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RESUMEN: 

El origen del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil proviene 

de dos causas sociales y dos econbmicas. Las causas sociales son el desempleo y el 

subempleo. Las econbmicas son la pobreza y la falta de beneficios a empresas que 

estimulen la inserción de jóvenes en este campo. 



Esta iniciativa del Poder Legislativo tiene su origen en la legislación Uruguaya, 

ya que es ahí donde en 1999 se promulga la Ley de Formación e Inserción laboral para 

Jóvenes. 

El Proyecto, contiene cuatro modalidades contractuales, que una vez 

implementadas en la Legislación costarricense, tienen como objetivo el promover la 

inserción, formación y contratación laboral de estos, mediante distintos beneficios 

económicos a las empresas que los contraten. 

Los beneficios que se otorgarán a las empresas son: 

1. Exonerar del pago del aporte patronal al Instituto Nacional de Aprendizaje, 

dependiendo de la cantidad de los jóvenes contratados. 

2. Deducciones directas al impuesto sobre la renta. 

3. No pagar indemnización por despido al finalizar el plazo del contrato. 

Las empresas deberán tener una serie de requisitos si quieren acceder a las 

modalidades contractuales: 

1.  Estar en situación regular de pagos con la Caja Costarricense del Seguro Social 

y al día con los pagos a la Dirección General de la Tributación Directa 

2. No haber efectuado despidos de personal permanente que realice iguales o 

similare fi~nciones sesenta días anteriores a la contratación. 

3. Tener un año de antigüedad en el país. 

4. No tener más del 20% de empleados bajo esta modalidad del total de la empresa. 

La primera de las modalidades contractuales contenida dentro del Proyecto de 

Ley es el Contrato de Práctica Laboral, dirigida al joven quien busca su primer empleo 

en un área vinculada con su preparación, no incluyendo la participación de instituciones 



educativas que controlen o supervisen los logros y experiencia alcanzada Es necesario 

que los jóvenes tengan entre dieciocho y veintinueve años de edad, con formación 

previa, que sea el primer empleo vinculado a la titulación que posean, por un plazo 

máximo de 12 meses. 

El segundo Contrato es el de Aprendizaje Simple, abarca jóvenes entre 

dieciocho y veintinueve años de edad y articula en forma discreta el proceso de 

capacitación con la inserción del joven en el mercado de trabajo, incorporando la teoría 

con la práctica, con un plazo máximo de 24 meses. 

El tercer Contrato es d de Aprendizaje Simple, es similar al anterior, sólo que 

tiene un plazo máximo de seis meses, está dirigido a jóvenes entre dieciocho y 

veinticinco años, sin proporcionar aprendizaje teórico. 

El cuarto Contrato de Becas de Trabajo abarca jóvenes de edades entre 

dieciocho y veintinueve aiios de edad, quienes tendrán su primera experiencia laboral, 

deben proceder de sectores de bajos ingresos económicos, buscan su primer empleo 

formal se les debe otorgar o facilitar becas de estudio. 

Este Proyecto es una buena solución para bajar los niveles de desempleo de los 

jóvenes, siendo necesarias algunas recomendaciones al texto para que sea viable y así 

puedan cumplirse sus ñnes y objetivos. 



TÍTULO ÚNICO 

LAS WNTAJAS Y DESVENTAJAS DE 

ORDEN SOCIAL Y JUR~DICO DEL 
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DEL EMPLEO JUKENIL, No 13.81 8, Y 

LAS REFORMAS QUE REQUIERE PARA 

SU WABILIDAD. 



En nuestra vida como estudiantes, la meta que se busca, luego de largos años de 

esfuerzos, es obtener un título que nos convierta en profesionales, para luego optar por un 

empleo. 

Cuando se llega a ser un joven adulto, es dificil tener la oportunidad de mostrar los 

conocimientos académicos obtenidos en la ejecución de un empleo, debido a la falta de 

experiencia laboral. 

Durante una entrevista de trabajo es frecuente que se solicite un Cumculo Vitae, 

que evidencie la experiencia laboral, pero como recién se termina una carrera esta 

experiencia no se ha tenido. Es dificil poder cumplir con ese requisito, por lo que a veces 

muchos jóvenes recién egresados, ya sea de colegios técnicos, universidades u otros centros 

de enseñanza, les es muy dificil obtener un empleo dentro de su área de estudio y tienen, 

por necesidad que trabajar en empleos diferentes de su área de formación, por ejemplo, 

comercio, casinos, transporte, seguridad, entre otros. 

La necesidad de una legislación que promueva el empleo en los jóvenes recién 

egresados, ofreciendo tanto a empresas como a los jóvenes ciertos incentivos para que bajo 

ciertas modalidades contractuales formen uniones laborales que sean de beneficio mutuo es 

una necesidad material de nuestra sociedad y qué mejor que regularla formalmente en 

nuestro ordenamiento jurídico. 



El tema de la presente investigación "Las Ventajas y Desventajas de Orden Social y 

Jurídico del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil No. 13.8 18 y las 

Recomendaciones que requiere para su viabilidad.". 

El propósito de la investigación y análisis de este tema es hacer un detallado estudio 

del Proyecto de Ley No 13 18 1, "Ley de Promoción del Empleo Juvenil", presentado el 16 

de noviembre de 1999, el cual se encuentra para votación en el Orden del Día en Plenario 

de la Asamblea Legislativa desde el 22 de noviembre del 2001. 

Costa Rica es uno de tantos países latinoamericanos afectados por las dificultades 

del desarrollo económico, el déficit fiscal, la inflación, la devaluación de la moneda, 

provoca la contracción del mercado laboral, dificultando la contratación de mano de obra, 

cuya expresión más dramática es el desempleo de jóvenes-adultos que comienzan su vida 

laboral, al finalizar sus estudios en centros de enseñanza superiores y técnicos. 

El caso de la mujer joven, la situación es más preocupante, ya que alcanza niveles 

que duplican al de los hombres jóvenes. 

Las políticas gubernamentales que se han aplicado para mitigar este grave problema 

social han tenido un alcance muy limitado, pues no han introducido las estrategias 

adecuadas para fomentar una inserción y capacitación sostenible en el mercado laboral. 

En este sentido, varios son los mecanismos que los expertos sugieren para 

promocionar el empleo juvenil. La experiencia de varios países europeos y 

latinoamericanos evidencia que la mejor forma de impulsar políticas orientadas a facilitar la 



inserción laboral de los jóvenes, se cifia en el otorgamiento de distintos incentivos y 

beneficios a las empresas que contraten personal sin experiencia laboral. 

El objetivo del Proyecto de Ley investigado, es implementar una serie de 

modalidades contractuales que impliquen adquisición de experiencia laboral, aprendizaje y 

una primera inserción en el mercado laboral para los jóvenes, así como becas de trabajo, 

haciendo que su contratación sea atractiva para el sector empresarial. 

El Proyecto en estudio tiene como base la Legislación Uruguaya. El 16 de 

septiembre de 1997, la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes del Poder 

Legislativo con sede en Montevideo, Uruguay dio vida a la "Ley de Formación e Inserciórl 

Laboral de los Jóvenes". Dicha Ley constituye la base jurídica del Proyecto de Ley de 

Promoción de Empleo Juvenil, objeto de esta investigación. 

Palpando la necesidad de crear un marco jurídico, que con nuevas modalidades 

contractuales, diera la oportunidad a los jóvenes para acceder a empleos, nuestro Legislador 

copió la mayoría de los artículos de la Ley de Formación e Inserción Laboral de los 

Jóvenes de Uruguay, adaptándolo a nuestra legislación. 

La hipótesis de este trabajo de investigación, es precisar qué tan necesaria es la Ley 

de Promoción del Empleo Juvenil en Costa Rica, para reducir el desempleo de los jóvenes- 

adultos, que en busca su primer empleo formal no lo encuentran, debido a su poca 

experiencia laboral y a la falta de incentivos que el Estado ofrece a las empresas para la 

contratación de estos y qué recomendaciones requiere este Proyecto para su viabilidad. 



Para dar cabal cumplimiento a los objetivos propuestos y llegar a conclusiones que 

permitan comprobar o desvirtuar la hipótesis planteada, se utilizará tanto los métodos 

deductivo y comparativo, como el inductivo. 

Los Objetivos Generales que se proponen en el presente trabajo son: 

Investigar el origen y explicar los objetivos del Proyecto de Ley de Promoción del 

Empleo Juvenil. 

Explicar los objetivos que dieron origen a este Proyecto. 

Dentro de los Objetivos Específicos de este trabajo de investigación se encuentran: 

Enumerar y aclarar las ventajas y desventajas de las Exoneraciones, Deducciones y 

Acreditaciones que se les harían a las empresas privadas que pueden beneficiarse 

con esta ley. 

Conocer, justificar y recomendar modificaciones de las diferentes modalidades 

contractuales que ofiece este Proyecto de Ley para implementar la contratación de 

jóvenes en empresas privadas y detallar las obligaciones y derechos de las distintas 

partes contratantes y fiscalizadoras que menciona el Proyecto de Ley. 

Conocer, explicar y analizar los requisitos, derechos y obligaciones para 

incorporarse a las modalidades contractuales especificado en el Proyecto de Ley. 

Presentar una serie de recomendaciones al Proyecto de Ley necesarias para que sean 

aplicadas. 

Este trabajo ha sido organizado en un título único de se divide en dos capítulos. El 

primero de ellos se investiga el origen, los objetivos y las modalidades contractuales del 



Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, éste se subdivide en dos Secciones, la 

primera se refiere a las causas sociales y económicas que dan origen al Proyecto de Ley en 

estudio y en la segunda a la formación e inserción laboral de jóvenes en empresas privadas 

así como las cuatro modalidades contractuales que se implementarán en el Proyecto de Ley. 

En el capítulo segundo, se explican y se analizan los requisitos y derechos para 

incorporarse a las modalidades contractuales del Proyecto de Ley, además las 

recomendaciones que en general requiere para su viabilidad. Este capítulo también se sub 

divide en dos secciones, en la primera se exponen los requisitos, derechos y obligaciones, 

que deben de cumplir los jóvenes y empresarios que desean acceder a estas nuevas 

modalidades contractuales. En la segunda sección se indican las recomendaciones que 

deben ser expresadas en reformas al Proyecto de Ley en estudio para que el mismo pueda 

cumplir cabalmente con sus fines y objetivos, es decir, que tenga viabilidad y aplicación 

una vez aprobado por la Asamblea Legislativa. 

El análisis, comentarios y sugerencias técnicas que se plantea al Proyecto de Ley en 

cuestión serán facilitados al Plenario de La Asamblea Legislativa, cuando esta estudie la 

aprobación de este Proyecto, con el fin de que se tome en cuenta para determinar su 

procedencia. 



CAPITULO PRIMERO: 
ANÁLISIS DEL ORIGEN, OBJETIVOS Y TIPOS 

CONTRACTUALES DEL PROYECTO DE LEY DE 
TROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL- 

SECCZON 1: SU ORIGEN 

Constituye una buena iniciativa por parte del Poder Legislativo, el implementar 

una ley que favorezca el empleo de los jóvenes, quienes con una profesión les es muy 

difícil conseguir un empleo que esté acorde con sus aptitudes y conocimientos y sea 

debidamente remunerado, ya sea por tener poca experiencia o carecer de recomendaciones 

laborales, para que obtengan esa práctica laboral que sólo en un empleo se puede obtener. 

Es importante tener en cuenta que limitar el empleo para los jóvenes que recién 

terminan sus estudios, es una forma de exclusión social, que obstaculiza de cierto modo el 

desarrollo nacional, impidiendo el perfeccionamiento de estos en el ámbito profesional. 

"Ha), consenso en corlsiderar al enzpleo como un factor clave de inclusión y 

exclusión social en nzdestra sociedad. Para la mayoría de la gente, incluso 

para los más pobres, el empleo constituye la manera de obtener un ingreso; 

también es uno de los principales canales de acceso a los sen~icios sociales. 

Les da a las personas una identidad y un estatus en la vida social. La exclusión 



del einpleo conllein ti» sO/o p*ii7crcioiie.s mnret-inles, . S I I I O  1~rn7hrL;r1 pkrdidn de 

Liert'c/ro.s, L i ~ j  .~c,qtti.iJclLi,v C I I ~ I C ~ L ' S I  I I I I L I  " j  

El Proyecto de Ley en los razonamientos indica que según- 

". . . orgajiisiiios i! i l e r  . conio kr Ui.gu~?izuciciii Ir itcn~aciot~uf del 

ikahqjo ((31 r) ,  existe ~cria rel~rcibii direcicr eritre e /  desempleo jiiilenif, la 

delir iczrer rcia, c l abitsc, de droguv JJ el i u t  ldufi.snro. ESILJ p m  hknla lamhiht 

esfu e,sfrechamente ligado u fa deserciriii en /a e~r.refia~rza secti~idaria y 

El legislador costarricense al rd iza r  una investigación de las legislaciones 

latinoamericanas, respecto de  las normativas que estimularán la contratación de jovenes por 

parte de empresas, encontró en Unisuay una reciente legislacion que fue creada por el 

Poder Legislativo de ese pais el 16 de septiembre de 1997 con el nombre de Ley de 

Formacion e Inserción Laboral de Jovenes 

Esta Ley No 16.783 de Formación e Inserción Laboral de Jóvenes, wablece 

exoneraciones impositivas a empresas que incorporen por determinados plazos a jwenes en 

carácter de pasantes. Busca facilitar el acceso de jovenes al mercado laboral, fomentar el 

aprendizaje práctico mediante la articulacibn del sector productivo y las instituciones de 

enseñanza. 

En Uruguay existe un Programa de Capacitación e Insercion Laboral para Jóvenes, 

' mcina Intcmacioiial dcl Trabajo (O.I.T.). L a ,  Peen. 17-19& enero 
dc 1995. p. 20 
' Proyecto de L , q  dc la Acaniblea Legislati\-a. Ccv de Promoción del Emrilea Juvenil, No. 13.8 18. & 19 de 
iio\'ieiiibre dc 1999. p. 1 .  



cuyo objetivo es crear nporiunidades a jóvenes que han debido abandonar tempranamente 

sus estudios y que no podian responder a las exigencias de las empresas por mano de obra 

calificada en ese pais Esas exigericias provienen del mercado laboral, ya que las empresas 

buscan ser más complejas y dinámicas, para ser mas competitivas. 

EI haber aba~?donado los estudios provoca que esos jóvenes esten en desventaja, 

limitando fuertemente sus posibilidades de inserción laboral. 

Pro ,juift.t~ es una iniciativa destinada a apoyar a estos jóvenes en Uruguay, 

provenientes de hogares de bajos recursos económicos, para que puedan mejorar sus 

capacidades jr oportunidades de empleo por medio de procesos de capacitación laboral 

efectivamente vinculados al mundo productivo 

Esta iniciativa "Pro joven", provoco que el Poder Legislativo Uruguayo, tomara 

conciencia de crear una normativa que crearía una serie de incentivos para la parte 

empresarial, promoviendo las modalidades contractuales para los jovenes, que de hecho se 

estaban empezando a utilizar en el mercado labord de  ese pais 

Hasta el momento y desde la entrada en vigencia de esa Ley en Uruguay en 1999, 

ha sido de gran aceptación, disminuyendo significativamente los índices de desempleo en 

la población de jovenes, seghn los datos de pro joven.' 

Debido a los buenos resultados que dio la promulgación y entrada en vigencia de 

esta Ley en Uruguay y w m o  ha disminuido los índices de desempleo juvenil en ese pais, el 

l Pro joven, Página oficial de Pro joven en lnternet: www.proioven.eub.iiy 



teyis!ador costarricense impulsó la creación o virtual copia de esa Ley para que con el 

nombre de Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil sea aprobada en nuestro pais. 

A- Causas Sociales 

Las causas sociales que han creado la necesidad de una nueva ley que promueva el 

empleo en los jóvenes, lo son el desempleo y el subempleo. 

La biisqueda de un empleo una vez terminada la educación universitaria, 

parauniversitaria o técnica, se dificulta a la gran mayoría de los jóvenes, pues los 

empleadores para realizar la contratación de nuevos empleados, ponen como requisito que 

posean u n  cierto grado de experiencia laboral, la cual se adquiere en el ejercicio de un 

empleo. 

Es dificil que se tenga experiencia laboral en sentido estricto, como asalariado, ya 

que aunque en muchas carreras dentro de su plan de estudios incluyen materias practicas en 

las que se tiene practica profesional, (experiencia adquirida en el ejercicio de una profesión 

previamente estudiada, en donde se ponen en practica los conocimientos teóricos 

adquiridos por ese profesional), es diferente a la práctica laboral (experiencia que adquiere 

una persona a lo largo de su vida laboral, por el sólo hecho de ser trabajador}, pues no es 

igual practicar con la supervisión directa de un profesor a realizar un trabajo en el sentido 

estricto laboral. 



La no contratación de riiano de obra sin experiencia repercute necesariamente en el 

desempleo, cl cual puede provocar un  sentimientc! de fnistracibn en los jovenes quienes 

recién terminan su carrera y salen a buscar empleo. 

1. Desempleo. 

El desempleado es: "1.0 /~~.~,sot11-l qztt' .si~!ldo cquu juro el trabqjo &sea rrabajar y 

1+; ocuplir trrr Iitgar eri la ecotiomi~~. siii hobc~rlu ctjiisegttido. 

Existe una diferencia de conceptos respecto del trabajo y empleo y la relacibn con el 

desempleo: 

".4 qui se  eriitltideni qire Icr di ferelicia ,finrd~~metital trilrci empleo j7 

1J)i desrmpleadn seru la persotza qtic no yrjsee empkeo, pero lo htiLwa 

1 *2 ac'iir?írrnet!lcl. 

El Proyecto de Ley en estudio, dice literalmente: 

' ALVAREZ SACR~STÁN (Isidoro). Diccionario Jurídico Laboral. Madrid Ediiorial Ci.ci1itas S.& 1938. 
p. ", 

- CARREKA CASTRO (Siltmia Mana). Signific-ado Psicom-ial dcl Deuemnleo entre Profesionales, Tesis 
para optar por  el tilulo de Licenciada ec Psicología. Facultda de Cieiicia Sociales. Escuela de Psicología. 
Uiiiversi&id dc Costa R r u .  1905. p. 3 1 . 



"Ahr chu.i- .sor i Ir).? ptyjrr icr o,v .rocialtls liroiio~*uiu.~ por t?l;itp pro hlcmu. lil 

de.setnp/co al I / I I C I ~  dc /ir 111du llrbo!.u/ .redt{cc /{).Y [t~,qrc.s(,b.i- ,$ID? r /iure.s e 

in?;?i~/i> el /?~~~fi~cci~l~i~~r~?ict~!o prqf2.siot i d  ~ I P  ~ I I ~ L V  rdrn /u e.vper!e!~ctu y /a 

,firniuci(j!i eri el l~!g~lr  de ~ ~ c r h q j o .  ,4.s?' mi.wlo tll t ~ r j  coiltnr corr enrpfeo al 

iiiicio di3 k r  iddu lahrircrf urrnietirn b r  pri.5-ihifidade.~ de segrrir d'clsen~pledo 

y de ~wrcibir t./ r e(fir frri.o iirgreso.~ sn fnr-iok~s hqjo.s. 9 . 1  

Efectivamente son muchos perjuicios sociales que provoca el desempleo y al no 

tener una fuente de ingresos, el potencial trabajador se ve obli~ado a permanecer en el 

nhcleo familiar convirtiéndose una carga económica para los demas. El Estado de la Nación 

correspondiente al año 2000 refiere: "1,a Ensa de desenyleo ahierlo des.cei~diQ de 6.096 a 

j . l%y  ccititit~ii¿i ufectnndri ~irirrctpu/nit~titr n las mrrjertl.~ (6.Y969, a !m yersotias clrrtrc! 12 y 

2 J uf i r~ .~  (1 O. 9%) . . . ' ". 

Lo anterior es prueba que los jóvenes que recién finalizan su educación de edades 

entre los 18 y 24 son los que cuentan con el mayor índice de desempleo, casi 1 1 %  y es 

hacia ellos que principalmente va dirigido el Proyecto de Ley de Promoción del Empleo 

Juvenil. 

Se discrepa con lo dicho en la propuesta del Proyecto en estudio, donde se afirma 

que el no contar con empleo en el inicio de la vida laboral, aumenta las posibilidades de 

seguir desempleado, ya que para conseguir empleo es necesario tener una buena 

1 Lcy de Proniwibn del Eiiiplco JuvcniL o[). cit. p. l .  

' Estado de La Nacion en Desarrollo Huninno Sostenible: siutirno informe 20fH). San J&, 2001. 
Proyccio Estado de La Nrici#ri p. 127. 



preparacibn y no se puede obviar la ayuda externa que alguna persona nos pueda brindar 

para que nos abra e! cami~o con una  recomendación personal: "Se ericotilrb que /li formu 

mas efecriiu de ericoi~/rnr- enzpleo era p ) r  medz'io di> recomt.ird~~ciorrt.s de un?jgos o 

, f ¿ l t ? ~ i l i ~ ~ ~ ~ . ~  ' ' I  . 

La diferencia entre el Empteo y el Subempleo es que. 

"k-'! yrinlcro Sr rtjfrerc rr ~~er .~o i ias  qire ~ro log~nli ribretier riti trabajo a 

pesar de SII  e~f i~erzo  por C O I I S ~ ~ I I ~ / ~  11 el srCqriido rr per.wnas que, 

terl!erido enipleq esfe tierlc curacferi~ticus de sirhi~aluraci8n, ya sea eti 

tliíntern de horlr.r. o eri Ikr'mitio.~ motierarici.~ y slt ningiilrccl -medi hie por 

m e d o  titi rncitrdcdogias e . ~ i d k t  juis-  depeildt. u't. nt irchos .facdore.s, wmo 

El subempleo, es más preocupante aún pues muchas personas quienes pasaron años 

especializándose en profesiones tales como: Medicina, Derecho, Ingeniería, Educación, 

entre otras, dado el escaso mercado laboral terminan trabajando en otras areas ajenas a su 

profesión, dedicándose en ocupaciones como comerciantes, taxistas, cocineros, corredores 

de apuestas electrónicas, asistentes legates, enfermeros entre otras. Encontramos otro grupo 

'CARREM CASTRO. o;.. ciL. 1995. p.3, 

" Ministerio de Trabajo 4- Segurid3d Social. Desempleo v Subempleo Julio 1991, San lo&. 1992, p. 1. 



que aunque trabajan en empleos relacionados con su profesión reciben un salario menor al 

n~inimo lega! o reciben una remuneración menor al numero de horas laboradas. 

"j.'l prqf>.crorrc!! S!! be~i~/>lc~i~k> C.T. aqutjl cla jcvi fcrhrcr eii rl cantpu de 

.sri e.s~~ecrcrli-acirjri. pero lo hmt. por nrvt1o.s de nrtldto /iempo, por no pder  

cricotitrur enzpkeo a fientpo coniple lo. (C ~ a m ~ ~ o s ,  1 Y H rí) 

Ile acllerdc., critr la d~'fitiicicin cificjul de la Bireccibn Ciefleral de 

Plrri~ficaci~~i &I l kahujo, m-i.s/rti u'os tipos u'r stthen~pleo: el i~isihle y el 

irriiisi ble. El visi hlc es acpiel en dutlde hay irria szr hutilizaciútl de la _fuerza 

de trzrbujo. Se labora rtiia ,jon!adu nierior a las 4 7 horas semariales por 

,falla Ljt? f r ~ ~ b u j ~  y t10 t's 1~o/ur1tari~. el Ilrvi~iblt-', Ius pers'~011u.s trabajarr 

47 horas .wn~atiale.s J yercihen ~rticr renwtierucicivr .wlarial meristra1 

it iferior u/ salurin rnitlinlo legal. f i 1  otras dgfiniciotres (L'ampus, 1986), el 

stibeny~leo it~~~i.sihle enlre yrr?fesioticr!e.s ayarece conro z r t ~  tema polkmícu, 

dado que sjg?r$ca qlle a pesar de escar laborurrh acorde con sirs 

caljficaciotie.s y con j r r  la Jortiada sati.:facf oria, i io liefle m a  cw~trihucióti 

sigtrrficafiija a lu eflciericia n yroJltctivihd orgu~iizaciotial. En el setrfido 

qzre tio se aproi)echa cedo . ~ ! t  potet?cial que como yrofesiotzal puede dar. 1.1 

La problematica del desempleo es preocupante ya que: 

"Si se mmurr los ~~roblerna.~ de desempleo, tolal o parcial, poco más 

de 350.000 yerscirras, rrtia cirarta parle de la ,fuerza laboral del pis, 

i Canipos. Arinaiido. "jQuí. es la Psicología del Trabajo'?., Cuadenios de Psicología. CSUCA San José: 
Costa Rica. 1986. citado por CARRERA CASTRO. OP. cit.. p. 72 



.!ti#rt~ crl,ullrr prrihlt~nicr LIC ccrliducJ del tlnil~keo. Adenrkr dc lits mlqere.?, 

e 1 ot1.o ~ri /pri  dc. tr-rrh-i/adr~rt.s I ~ j ix~f~r~los  poi4 prc~ hlt.ni17.r dtl t.ny7lt.o e.s 

e/ CJt' f c ~ s  pt'r.sotl~;r c ;tj\,t'ttc.~ (12 74 ci?7o.s), q~it' Iretietl w i c r  tasa abierto 

dos i7cce.s nicyclr qire el pr-onrt.d!o t~rscio/ral, $ 4  3,3 ilece.s n r h  que Ins 

pi - '~ .w>~ra .~  L/< 2 j  LI 59 nfiac". ' 

B- Causas Económicas. 

El problema económico tiene una estrecha relación con Proyecto de Ley de 

Promoción del Empleo Juvenil, ya que al no tener empleo no se obtienen recursos 

economicos. "Eti fa dt;cirdlr dr /os 30, crmto res~dtado que el desempko crea et?ferme&d 

.sit~iplerrret?te !mi-yiit' pr-udtice PC) brcx~.  1 ~ 2  

1. La Pobreza. 

El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la prevención del 

Delito y tratamiento del Delincuente (LANUD), respecto del problema econ8mico de los 

jóvenes desempleados dice: 

"Etrfrr esrjs ,fac/ures estri. en primer a In 61en cottocih 

discrimittaciótr es/rrrcftira/ hacia /LIS clases hqjas, qiie iio scilo cottduce a 

los jcii~erles /~erletiecietr/es a ella. hacia el riesgo de llegar a eslar 

- 
1 Estado de La Naciori eii Desarrollo Humaiio Sosteiiible: sépiiriio iiifornie 2000. op. cit. p. 128. 
' CASTRO CARRERA. oa. cit.. P.7. 



cipnritrrit d ~ d t ~ s  pura sari.sfircrr Ia.s exptlciu~i i7a.s c/c. /o [pie .se h~ &du por 

llamar la id~ologia JCJ l t ~  iiiiciatii~~z pcr.soiiul'(...) /os jcii~eiicls de clases 

snciuk~.s huj,ns iierrerr muyores prisihilidude.~ de optar por rncldioii 

i/egirir??a~, por / a . ~  sol11 ciories delicti i n s ,  para solricioirur s7i.i- problemas 

En nuestro país es comiin que los egresados con niveles de pobreza ("Eii 

el 2000 /a i!icideiicia Je lu pobreza tTii /os hogares costai-ricerises, eriter~didu como 

el porccn raje dc hogares  coi^ ir ~greso.s iii.s~rflcieirfes pura satisfacer las ~iecesickrdes 

há.sicas de .sus nt iem hros, mo.rfrri por seg-t~~ih ai?o co?isecutii~o utr peq~erlo 

9 aiitnetrta ... ) de las universidades por ejemplo, les es más dificil encontrar un buen 

empleo por no contar con familiares o amigos con influencias gr buena posición 

social que los ayude a conseguir buenos puestos, por lo que a estos se les dificulta 

obtener un empleo, aunque cabe destacar que esto no es una regla y que tambikn 

influye la buena preparación, pero aun teniendo una buena preparación, si no tienen 

BRUSTEN (Manfred). Dcscmplco v Dclincueiicia Ju\,eiuIes. Revistü del Instituto Latinoamericano de las 
Naciones Unidas mrd Ia Prevención dcl Delito v Trabmienio del Delincuente. San José. Nos. 17-18. Agosto- 
Diciernbrc de 1983. Año Ti.  pp. !,!. 

Estado dc la Nación cn Desarrollo Hiiniaiio Sosteiiible: sépiimo informe 2000. 011- cit.. págs. 89 y 90. 



oportunidad de deniosirar los coriociniientos y aptitudes si no se es contratado en 

rilgiin ctnpleci 

El nivel económico es importante para tener las primeras oportunidades con el fin 

de obtener un empleo y por esto se debe promover la creación de una ley que colabore con 

la inserción de jóvenes que inician su vida laboral. 

2. Falta de Beneficios a Empresas que estimulen la Inserción de 
Jóvenes a las mismas. 

El Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil propone: 

AR T ~ L ' U I , ~  30. - I ~ r s  enrpt-ee~nnv yirt. cutt fraterl hui» lus f o m  y 

coi iu'icior ?es ~ire  I~I .S~LY>- eir In prc.ser !/t. Ity ~ [ ~ z a r ~ i r  r CJL' /LIS s lp~ientes  

~*xot?~r[~ciot les: 

a) DLJI mOii6ci t o t ~ ~ l  correspoiicjieilt~ n/ aporte ~ialrotlal estublecido 

err el urtici(lo I j  de In /,ey ?Vo. 6868, de/ 6 de mnyo de 1983, de 

acrrerdo cotr / ~ r  siguieritt. fnhkr: 

1.-lltr ciett por ciento (100!4) n ayrte/is empleadores que cot~trateii 

hnstu 1111 ve riire por cíeriio (20%) del tutal de s?~.s  empleado,^. 

2.- I / i r  serclirru y ciilco por c ie~~ to  (7.504) u aquellos emyJeadores que 

cori/rnít.ii ha.~ta ![ti qliaice por cieirtu (15%) del total & sus 

enjp /codos. 



3. - 1 !ti crtrctrcnia por- crcilio l j  (1 ( 1  aqire//o.i ~~nr]i/~~crdore.s cjtte 

cot rfrl-crrtj/! huslr-i 11) i JIPZ poi. CILW 10 (1 (1 I%) dtil torrd dt .rtrs ~n~pl~~at lus .  

4.- 1/11 ilerrilrcrrico por creirto (25%) n aylrt'!los e~1?p/eau'o1-e.s que 

corrlrultti hasta irri cii~ct) por. cretito (j!)4j del tofaCII de .st~.v enzpl~ados. 

b) I'odrútr d4rcir. direclcmierite de/ tm;)iltcstu sohre /a remu el 

.w/eirlcr y cin~.u y c ~  cielito (75%) c/c*/ ga.rio I ( I /L I /  de ylnriilla generado 

por coticeylo LIL' /as nioda/jdaIJt'~ co~~tracfila/t'.s ~'xtablt~idu.~ err la 

presetile ley. 1'ui.a !al <fecto, dicho gasto iio prdrcí co~~renipIar.re 

det~tro de /OS ~ L I S I U S  dtldiic I h1e.v del ~ n t p ~ e ~ ~ o  SO hrc Iu rct ?/a. 

Si el en~p/eaJor W S C ~ I  t~ijt're t1tl¡laier11/n7~l11e e/ ctjirlrato ar~lrs de/ 

ivr rciniiet~ f o de / /)lazo, y corr ~'xecpci(i~ I a 10 CJi.s])~re.stc~ e!? el artic~ilo 

34 dc? /LI preselitr /ey, dehercí reiriregrar al Itt.~íitir f o  Nacio~~al de 

.4 yrertdiiiiaie los al)»rtcs prni~isto.~ eit e /  pre.Yenftl arf iczilo. 

Dicho r~~it~!t'grn grtardarci co)rre.r/)or~~/e~~ciu COI? el ptrioúo por el 

cm1 se niairluvri Icr iVgelicin del contrato".' 

Para que las empresas deseen incorporarse a la iniciativa que plantea el Proyecto 

de Ley es  importante que el Estado imponga una serie de beneficios que estimule la 

contratacion de jóvenes, recién fínalizando su carrera. Se debe explicar a las empresas los 

1 Pro!-ecto de Le? de Proiitocibii del Eniplco Juveiiil. ori. cit.. an. 3 0  



beneficios que concede este Proyecto de Ley, que segiin se explicará infra contienen 

imprecisio[ies que se considera deben sei- modificadas o eliminadas. 

SECCIOAT 11: OB JE TI C70 DE LA LE Y.  

"/:'I nhlrt! iw d ~ >  In prest.tite 1t.y e.s ljrecvr.s~rmt.lite el in~p/t.rnentcrp. tit~cr 

.serie de ntcd¿didadc.s cot~lr~~cizru/t.s yz~e ~mplryzierr adqrrrsicrtin de 

experreticrn I~~horcrl, cpre~?d/rclje y rrt~n prinieru rt~st.rcícít~ eii el 

mercado lahornl /?ara /o.r- ,/dilt.t~e.r, hcrcrtltldo que sir cot?!ralacirjtt sea 

nlrnclr i7[l puru el sector eri~l~rescrr-id. " ' 

Formaciún e Inserciun Laboral de los iuvenes. 

El Pro>lecto de Ley tiene dos objetivos respecto de los beneficios para los jovenes, 

uno es el apre~dizzje de una deterniinada profesión por medio de modalidades 

contractuales, ya sea combinando lz práctica con la teoria o solamente realizando la 

practica en un plazo definido y otro es rea!izar la primera inserción de jóvenes graduados 

al mercado laboral, para que apliquen sus conocimientos previamente adquiridos y que 

adquieran así experiencia laboral. 

1 Proycdc de Lc!, de P r o n i ~ i Q i i  dcl Eiiipleo Juveiiil. 01). cit.. @g. t .  



l. Formación Laboral j1 Aprendizaje. 

Para entender los alcatices y prosecciones de la le!; es importante tener definidos 

los conceptos de Aprendizaje, Aprendiz y Conrrato de Aprendizaje. El articulo 3 de !a Ley 

de Aprendizaje del Instituto Nacional de Aprendizaje (en adelante I.N.A.)Dice: 

"Pcrrcl cficrohs de /a pre.selttc fe]: st. u'tl he etttt't~dt'r por 'a~irerrdzzaje ' eI 

nrt~do lki fornmaci(jtl dtlsteinzk, a p~sepirtir lr niera exl~ec~ficada er~ el 

articulo f y el p~ricdo (sic) rrcicesario puru alca~lzar esta frirmaci8ii. 

'Apretrdil' es el adole.~cerrte sontetrdo u ,forniaci¿iri .siFilem&tica de 

duracihijii relatiim??rt.tire Iar~~n, i~iimcirlnzio a zrrra rnipresa etr /as t.lapa~ 

pi-oductiiws mediaiite rm col ?trato de apreitdizaje, ~ o h  cwi el objeto de 

hacerko aj~to para E /  cij~v-cicio uil irriu c~cripaci8rt calificada y clm~ftcau'a. 

(. . . j '(,'o!i~rato de aprettd/zaj~> ' es ( ~ q ~ d  co~~set 1 1 0  e.wrfto por el C I ~ I  ~ i i ?  

empresurio emplea a lrtl apr~'tltji7, por medio del M 4 ,  er~ las etapas 

prodicti~u.~, de .TI/ ,formaci(jtr, n~cidjii~i~te e/ pago de !ir) su/ariu, 

conl~3r~~nrcitiL;~1u'ost~ a britlhrft' eii sir emyrrsli ttdas las facilicladt's 

ticcesaria.~: etr el ciral el apretldiz se ohliga a r~nfizar Ias labores que le 

searr errconierrdadas ccm moli vo de sic apt*eizdizje. ,- 1 

Cabe aclarar que en el caso del Proyecto de Ley no se aplicara a los adolescentes, 

sino a los jovenes entre 18 y 29 años y el plazo de duración del contrato no sera mayor a 

I Ley de Apreridi~aje. ori. cit., art. 3 



veinticuatro meses, pero regulado el contrato por el programa de formación establecido por 

el I.Y..4.. 

Aunque la materia de la formación profesional que "ES Ic! cpre liejie como 

,fii~~lljdad ~ . Y / W C { ~ ~ C L I  fu de c~pucitar a lo.s alrírnnos p ~ r u  el jercicio de la pri~fes~ljir elegido, 

9 . 1  au'i.inks dc mi?db~~¿~li. S I I  ,fi~rn?actbtt illft~gra. y tecnica para los trabajadores es casi 

exclusiva de los centros de enseñanza como el I.N..4., en este Proyecto de Ley se 

introdujeron novedosas modalidades contractuales en donde se regula el Aprendizaje 

Laboral, pero en el área de los jovenes (se entenderá por jóvenes los que tengan edades de 

18 a 29 años de edad, ya que es la edad con la que muchos estudiantes terminan sus 

estudios en colegios Tecnico-profesionales y Universidades), aunque sea el 1.N.A. e1 

encargado de @ron70 lar, de.ra~roflai. fg ca/~czci!acib~~ y , fornlacicíri prqfesio~ial de los 

l~zrAqjadr,l-cs eii t~rit..srr.íi yats " l. 

No es el objetivo de esta investigación realizar un estudio de la historia, 

antecedentes, enseñanza tkcnica y los programas de enseñanza del I.N.A., sin embargo es 

necesario definir ciertos conceptos de importancia. 

La Ley Organica del 1.N.A. esta dirigida a la formación tecnica profesional en 

general, pero en el caso que nos ocupa no se aplicará directamente al Proyecto de Ley. 

El articulo l o  de la Ley de .4prendizaje del I.N.A. dice textualmente: 

' ALVAREZ SACRISTÁTV. 011. cit., pág. 126. 

' Lev Ominica del Instituto Nacionat de Aprendizaie. No 6863 de 6 de inayo de 1983. articulo 2. 



'%a presettle ley regula el Srstenta ,Vacional í.k Aprendizaje cuya meta 

espcifica es la formacicjtl pru$esiotznl metódica y completa de 

adolescei?les drlratzte periodos previnntei~te . fijados . tanto erz ce~ztros de 

fornzaciótl como err enrpresas, para hacerlos aptos a ejercer ocupacioztís 

cdficadas para cuyo desearpefio han sido y pdrhrr ser co~~tratados "l. 

Este artículo regula la formación profesional de adolescentes (de 15 a 18 

años).Contrario a lo anterior el Proyecto de Ley se aplicará a jóvenes (1 8 a 29 años) y por 

un plazo que en ningún caso será mayor a dos años y la enseñanza será tanto teórica como 

práctica, en la empresa, puede ser sólo práctica, dependiendo del tipo de contrato, además 

el aprendizaje no es la única modalidad contractual del Proyecto, ya que también tiene 

contratos de práctica laboral y becas de trabajo. En el articulo 18 del citado Proyecto de 

Ley se indica el objetivo del Contrato de Aprendizaje de: 

". ..enseflarle o hacerle enserlar, iintegva y metódicamente, de acuerdo 

con un programa de formaciutz esfablecih por el Instituto Nacional 

9 32 de Aprerdizaje, ur z o$cio cahficado o profesión.. . . 

Por lo anterior este Proyecto viene a circunscribir la formación y el aprendizaje no 

en las aulas del I.N.A., no a adolescentes, sino dentro de empresas y a los jbvenes entre 18 

y 29 años y por un periodo que no exceda de los veinticuatro meses, en el caso del Contrato 

de Aprendizaje, creando todo un sistema de formación y enseñanza, que aunque en muchas 

- 

' Lev de Aprendizaje del Instituto Nacional de Aprendizaje, No 4903 de 30 de octubre de 1975, artículo 
1". 

' Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit., Art . 18. 



formas son similares a la Ley de Aprendizaje del I.N.A., viene a incorporar muchas 

variantes en busca de una mayor oportunidad labora1 para los jóvenes. 

2. Inserción al Mercado Laboral. 

La inserción de los jóvenes o graduados por primera vez al mercado laboral, 

llamada en el Proyecto: práctica laboral para titulados, es una "novedosa" modalidad en 

nuestra legislación, aunque no en otras como en España y Uruguay, Costa Rica se 

fundamenta en la experiencia Uruguaya para mejorar el acceso al empleo que tienen los 

recién graduados, ya sean de universidades o colegios técnicos profesionales. En muchas 

ocasiones, los jóvenes son excluidos por su edad, al igual que los adultos mayores, los 

primeros que aunque jóvenes, por inexpertos y los segundos aunque experimentados, por 

viejos. El periódico La Nación publica en fecha del martes 12 de junio del 2001, un 

comentario en relación con la reforma al Codigo de Trabajo en donde se dice que la "Edad 

no limitará empleo" : 

"...prohibe la discriminaciói1 por género, edad, etrzia o religión. 

Se@n el propulsor de la iniciativa, el Diputado del Partido 

Iiztegracibt~ Nacional (PIN), Wálter Muñoz, los nuevos articulas 

eliminarán los requisitos odiosos y les darán mayores alternativas 

de empleo a las persorms que superen los 35 anos. c..) Este 

capítulo del Código obligard a los patronos a corltradar a m 

persofzal segín sus atestados profesionales y tzo por su edad o 
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B- Tipos Contractuales del Proyecto de Lev. 

Dentro de los tipos contractuales que se derivan del Proyecto de Ley de Promoción 

del Empleo Juvenil y de sus modalidades, unos son ya conocidos en nuestra legislación y 

otros de cierta forma novedosos. Los contratos que se analizarán en este apartado son: 

Contrato de Práctica Laboral para Titulados, Contrato de Aprendizaje, Contrato de 

Aprendizaje Simple y las Becas de Trabajo. Se procederá a continuación analizando cada 

uno. 

l. CONTRATO DE PRÁCTICA LABORAL PARA TITULADOS. 

Uno de los tipos de contrato que propone el Proyecto de Ley es el llamado 

"Contrato de Pnictica Laboral para Titulados" que encabeza el Capítulo 11. 

El artículo 6 del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil estipula que: 

"Los coiliratos de práctica laboral podrán ser corn?enzdos entre 

empleadores y jóvenes de dieciocho hasta veii~ti~fueve aaños & edad, 

con formación previa y en busca de su primer enrpleo vinculado con 

la titulación que posean, con el objeto de realizar irabajos prdcticos 

complementarios y aplicar sus conocimientos teóricos, a manera de 

priíctica laboral. »' (LU negrita no es del original). 

El artículo 4 de la Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes de 

Uruguay, en lo sucesivo L.F.I.L.J.U., refiere: 

I Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OP. cii., art. 6 .  



"Artículo 4" Los corttralo.5 de j~rhctrca laboral f~odrbr~ ser 

con\lerlido.s entre empleadores y. jóseries de hasta veintirlueve afios 

de edad col? .fornzacrtín prevra J. eri busca de szr yrrnzer empleo 

viriculado a la titirlació~r que posean, con el objeto & realrzar 

trabqos pructicos cornplernentarios y aplicar sus cor~ucimientos 

teciricos' " 

El legislador costamcense introdujo una frase al final del artículo 6 del 

Proyecto de Ley, que se refiere a la practica laboral. Otro aporte de nuestro legislador a 

este articulo 6 del Proyecto fue el definir la edad límite menor a este contrato, al agregar al 

Proyecto de Ley, omitido en la redacción original Uruguaya, la cual es "dieciocho" años de 

edad, cosa que no se definía en la L.F.1 L.J.u.'. 

Lo anterior es un acierto por parte de nuestro legislador, pues si no se hubiera 

establecido el límite inferior, como estaba en la legislación Uruguaya, hubiera traído 

complicaciones, ya que existe cierta regulación para el trabajo de jóvenes de entre quince 

y hasta cumplir los dieciocho años de edad, regulado por el Código de ~ r a b a j o ~  y el 

Código de la Niñez y la ~dolescencia~, el objetivo del articulo 6 del proyecto no es dar 

trabajo a todos los adolescentes, sino a los jóvenes que, siendo mayores de dieciocho y 

1 Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes, No 16.873 de 16 de setiembre de 1997, Uruguay, 
página en internet : ht t~ : / /~~ \~v .~ro ioven .  mb,u~/fox~nu/udütexle)',Ddf. art. 4. 
' Ley de Fom~ación e Inserción Laboral de los Jóvenes, m. cit., art. 4. 
3 Código de Trabaio, de 23 de Agosto de1943, San J&, Editorial Investigaciones Jurídicas S.A., Octava 
Edición+ 1999, artículos del 87 al 93, 

Códieo de La Niiíez v la Adolescencia, No 7739, del 6 de enero de 1998, La Gaceta, San José, No 26,6 de 
Febrero de 1998, págs. 1 a la 12 



menores de veintinueve años de edad, con una titulación previa deseen tener una práctica 

laboral remunerada en una empresa, por un plazo de un ano. 

El Coillra!o de PI-Úcrica Laboralpara Tiiulados o para Egresados, como se llama 

en la Legislación Uruguaya, viene a crear una relación directa entre el empresario como 

empjeador y el joven practicante como trabajador, que ya cuenta con un  título para 

desempeñar un cierto tipo de trabajo, busca su primer empleo en un área vinculada con su 

preparación, no incluyendo Ia participación de instituciones educativas, es decir, que la 

relación será directamente entre el empleador y el joven practicante titulado, sin que haya 

una institución educativa que supervise los logros y la experiencia alcanzada por el joven o 

de algún tipo de enseñanza o guía, el joven tendrá toda la responsabilidad del trabajo que 

realice, como una simple relación laboral. La duración o plazo tiene como máximo doce 

meses. 

El artículo 8 del Proyecto de Ley estipula: 

"Nitigjn trabajador amparado por la presetite lej~ podrá ser 

contratado erz la misma o distitlta empresa por trtl tiempo superior a 

los duce meses. "' 
El artículo 6 de la L.F.I.L.J.U. indica: 

"Ningún trabajador amparado por la preselrte ley padrá ser 

contratado en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo 

superior a doce meses en virtud de ib nrisma tituluci~rt"~. 

'~ro~ecto  de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OD. cit., art. 8, primer párrafo. 
' Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes. op. cit., art. 6. 



En el Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil se estable el límite 

máximo de este tipo de contrato en relación con el plazo de duración. Se previó el caso en 

que el trabajador continúe laborando para la empresa, habiendo finalizado el período de los 

doce meses, el mismo articulo 8 del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil 

continúa en su párrafo segundo diciendo: 

"'De permanecer el joi~etz en la empresa pasados los doce meses, 

p d r ú  optar a la contrataciói~ de acuerdo con las normas y 

procedimienfos que estipula el Código de Trabajo y el régimert 

i 9 I  intenro de la empresa. . 

Además este artículo se complementa con el artículo 33 del mismo Proyecto de Ley, 

el cual refiere a: 

'3 al vencimiento del contrato el trabajador contirtúa desempehndo 

tareas, se considerarú u m  corrfratuciótt defitritivu y pasará a regirse 

por t& la t~ormativa laboral vigeirte. 9 9.2 

El artículo 29 de la L.F.I.L.J.U. en concordancia con el artículo 

anterior estipula: 

"Si al vencimiento del contraro el trabajador continúa desempeilundo 

tareas se cor~siderarú una contratación definitii~a y pusarú a regrrse 

por roda la normativa laboral y provisioml 

i hoyecto de Ley de homoción del Empleo Juvenil, ov. cit,  art. 8, segundo párrafo. 
Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, 00. cit., art. 33. 

3 Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes, OD. cit., art. 29. 



Ese año laborado cuenta para la empresa en cualquier calculo de la antigüedad, en 

caso que sea necesario calcular sus extremos laborales. 

El legislador previó el caso en que el joven no pudiera terminar los 

doce meses del contrato en la empresa en que comenzó, por tal razón el 

artículo 32 del Proyecto de Ley nos dice que: 

"Concluida la dtlraciói? máxima de los co~ltrafos establecidos en la 

presertte ley, ninng.Lin trabajador podrá ser contratado bajo la nzisma 

mdl idad ,  por la misma empresa. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, si el empleador 

rescindiere urzihteralmenfe el contrato y no medare mala conducta 

por parte del trabqajador, este tíltinjo tendvá derecho a ser contratado 

bajo la misma m&li& por otro empleador. En ese caso e 1 nuevo 

contrato no podrá exceder el plazo del contrato pendente de 

ejecuciórt a la fecha de rescisidn. "' 
Este artículo 32 del Proyecto de Ley es en su mayor parte una copia del artículo 28 

de la L.F.1-L. J.U, pero con ciertas variantes: 

"Artículo 28 Coiicluida la duración mckima de los cortfratos 

establecidos en la presente ley, ningún trabajador @á ser 

contratado bajo la misma modalidad contractual por la misma o 

distinta empresa" (la negrita no es de2 originag. 

1 Proyecto de b y  de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit., art. 32. 



Sir? yeyulcro de lo drs-)zlesfo de /o anferror, sr el en~pleaíior 

re~cindiere zrnilateralmentt) /a relacróti laboral, y no medzare mala 

cond~rcla por pr t e  del Irabajador, este último fendrb derecho a ser 

contrafado bajo la rnrsma nrodalrdadpor otro empleador. En ese caso 

el nuevo contrato no podrá exceder el plazo del contrato pendierjte de 

ejecucihr n la fecha de rescisiari. "', 
Esta copia casi exacta al artículo 28 de la legislación uruguaya por nuestro 

legislador para crear el artículo 32 del Proyecto de Ley, no fue realizada correctamente, ya 

que al final del primer párrafo del mismo no le agregaron al final la frase "o distinta 

empresa", por lo que debe corregirse ese error por parte de nuestro legislador. 

Es importante establecer los requisitos tanto Objetivos como Subjetivos que tienen 

que cumplirse en este Contrato de Prdctzca Laboralpara Trtuladhs. 

Existen requisitos generales para todos los contratos que se encuentran en el 

Proyecto de Ley. Los requisitos subjetivos que debe de tener el joven quien desea obtener 

un trabajo dentro de esta modalidad de contrato son: 

1. Contar con una formación previa 

2 Estar en busca de su primer empleo 

3. Tener un empleo en donde ponga en practica sus conocimientos teóricos y prácticos. 

1 Ley de Fomcion e Inseraón Laboral de los Jóvenes, ov. cit, art. 28. 



En primer lugar el joven debe tener una formación académica o técnica en una 

determinada área, ya sea contar con un título universitario, parauniversitario, de un colegio 

técnico o cientifico, el articulo 9 del Proyecto de Ley señala que: 

"Este contrato podrii concertarse cuat~do el jovetz trabajador acredite 

anie el ernpleador haberse egre.wdo de h s  imir?ersi&des, centros 

ptiblicos o privados habilitados de formación docente, de ensefian,~~ 

técnica, comercial, agraria, o de servicios, en la forma y corzdiciones 

9 . 1  que establezca la reglamet~tcición respectiva. . 

Así con esto, el Proyecto de Ley va a limitar esta modalidad contractual, ya que no 

sera cualquier joven, que aunque cuente con un conocimiento empírico, pueda optar por 

este tipo de contratación, sino los que cuenten con una educación formal anterior. La 

finalidad es ayudar a tantos jóvenes egresados de centros de enseñanza, que aún teniendo 

profesión, les es muy dificil obtener la oportunidad de poner en práctica sus conocimientos 

en una determinada empresa y demostrar lo que valen. 

Esta modalidad es de gran importancia para el país, ayudará a bajar el desempleo 

dentro de lo profesionales y así cada joven que se vea involucrado en este tipo de 

contrataciones tendrá la oportunidad de demostrar sus conocimientos y podria acceder a 

empleos más acorde con su grado de preparación y conocimientos. 

El segundo de los requisitos subjetivos es que sea el primer empleo del joven, la 

primera vez que el joven opta por esta modalidad contractual, situación dificil de 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OD. cit, art. 9. 



comprobar para el empleador. Es necesario que sea creada una Base de Datos en donde los 

empleadores puedan comprobar si el joven no ha sido beneficiado anteriormente con las 

modalidades contractuales contenidas dentro del Proyecto de Ley, el Reglamento en la 

mejor forma para regular cuál será la institución encargada de implementarlo y actualizarlo. 

El tercero y último de los requisitos subjetivos es que el joven trabajador realice 

trabajos prácticos complementarios relacionados con los conocimientos académicos y 

prácticos obtenidos, pues el principal objetivo de este contrato, es que el joven aplique en el 

trabajo el conocimiento que este posee. 

Los requisitos objetivos y formales que debe llenar el contrato son los siguientes: 

"El coztrato de práctica laboral deberá pactarse por escrito, 

debietzdo constar expresamente la labor por realizar, los deberes y 

responsabiliddes de los contratados y la duracib?r, la cual no podrá 

ser irferior a los seis meses ni exceder de los doce meses y de igual 

manera los deberes, obligaciones y responsabilidades de los 

enzpleadores. '" 

En concordancia con el artículo 7 del Proyecto de Ley anteriormente citado, el 

artículo 5 de la L.F.I.L.J.U. señala: 

"El contrato de practica laboral deberá pactarse par escrito, 

debiendo constar expresamente la labor por realizar y su duracibn, la 

cual iro podrd ser inferior ni exceder de los doce meses "2 

1 ho'ecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ou. ciL, art. 7. 
Ley de Fommciiin e Inserci~n Laboral de los Jíivenes, ou. cit.. art, S 



Es muy importante que sea en el Reglamento respectivo en el que se detalle el 

contenido especifico de este tipo de contratos. 

La empresa que contrate al practicante le asignara un puesto que esté de acuerdo con 

su profesión y experiencia, según el artículo I O del Proyecto de Ley, el cual es copia exacta 

del artículo 8 de la L.F.I.L.J.U. expresa: 

"El pzresto de trabajo y la práctica laboral deberán ser, en todos los 

casos, adecuados en el nivel de formacion y estrrdios cursados por el 

joverl practicante "' 
Lo que se busca es que el practicante adquiera experiencia laboral en el área en que 

recibió la debida preparación académica, ya que no tendría sentido que el joven adquiera 

práctica en un puesto que no esté relacionado con su preparación previa. 

Una vez finalizado el plazo de la práctica: 

"ARTÍCULO 11. - Los empleadores deberhz extender wla co~zstm~cin 

que acredite la experiencia adquirida por el joven practicante en el 

puesto de trabajo asi como la asistencia, el compurtamienfo y la 

adzptaczón al ti-abajo. 'j2 

El artículo 11 del Proyecto de Ley es copia del articulo 9 de la L.F.1.L.J.U ... 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit. art. 10. 

Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, m. cit., m. 1 1. 



Es importante que ef joven al terminar su practica cuente con el respectivo 

comprobante o constancia para que una vez que salga a solicitar empleo en otro lugar tenga 

una buena recomendación dentro de su Cumcufun~. 

Un ejemplo del tipo de contrato escrito que puede suscribirse entre el empleador o 

empresa contratante y ef joven practicante que tendrá su primera experiencia Iaboraf, es el 

que a continuación se consigna, el cual cumple con los requisitos que estipula el Proyecto 

de Ley de Promoción del Empleo Juvenil. 

En la ciudad de , a los días del mes de del 

, por una parte , inscrito en el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social con el No y Cédula Jurídica No con 

domicilio en representado por , Cédula de 

identidad número y por otra parte el señor (srta.) 7 

Cédula de identidad número de - años de edad, con domicilio 

en , convienen en celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO DE 

PRÁCTICA LABORAL, que se ajusta a las siguientes condiciones: 



PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No (Proyecto de Ley de 

Promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1) en su capítulo 11 y su respectivo Reglamento 

No. de fecha , la empresa contrata al joven , por Unica vez, 

para realizar una práctica laboral de , desempeñando tareas de acuerdo a con 

título de que posee, expedido por , el día del 

mes de del año , No - 

SEGUNDO: El plazo de este contrato será de por el plazo de (NO PUEDE 

EXCEDER LOS 12 MESES NI SER MENOR DE LOS 6 MESES) a partir del 

día del mes de del año .Los primeros (No 

PUEDE EXCEDER LOS TRES MESES) meses de trabajo ser& a prueba. Durante el 

período de prueba, el contrato de trabajo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, 

sin responsabilidad alguna, debiendo la empresa abonar los mbros salariales pertinentes 

generados por la relación laboral. 

TERCERO: Se establece una remuneración nominal de colones, por (hora, día, 

semana, quincena o por mes). 

CUARTO: El horario de trabajo por cumplir sera el siguiente: - 



QUINTO: El lugar en donde se realizará la práctica laboral del joven será en el domicilio 

de la empresa en el lugar , y esta se realizará de la siguiente 

forma: - 

SEXTO: La póliza del Instituto Nacional de Seguros por accidentes de  trabajo y seguro por 

enfermedad y maternidad estarán a cargo de (empresa o institución). 

SEPTIMO: En lo que no este previsto por las estipulaciones de este contrato, la Ley No 

(Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil) y su Reglamento; se aplicarán, 

en lo pertinente, con las normas legales y reglamentos vigentes. 

OCTAVO: El titular del presente contrato deberá observar las normas internas relativas 

con la conducta laboral del personal de la empresa. 

NOVENO: Si el joven practicante incumere en las causales de despido indicadas en el 

artículo 8 1 del Código de Trabajo vigente, este podrá ser despedido en cualquier momento, 

no pudiendo ser contratado nuevamente bajo esta modalidad incluida en la Ley No. 

(Proyecto de Ley de Promoción del Empleo juvenil No. 13-18 1). 



DECIMO: Cumplido el plazo, el contrato queda rescindido. Si el trabajador continúa 

cumpliendo funciones, pasara a formar parte del personal estable de la empresa, contando 

el plazo trabajado por el joven para el cálculo de antigiiedad. 

DÉCIR~O PRIMERO: Al finalizar fa práctica la empresa extenderá una constancia que 

acredite la experiencia adquirida, la asistencia, el comportamiento y la adaptación del joven 

al puesto de trabajo, en plazo de días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 

de la Ley (Proyecto de Ley). 

DÉCIMO SEGUNDO: Manifiestan las partes que conocen y entienden los derechos y 

deberes que esta Ley (Proyecto de Ley de promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1) y su 

Reglamento establecen. 

Para constancia, se expiden tres ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha 

arriba indicados. 

Trabajador Empresa 



2. CONTRATO DE APRENDIZAJE. 

El segundo de los contratos por examinar es el "C'(INTR4TO DE 

APRENDIZA./F', la doctrina lo define como: 

". .. al que se estipula errfre uiz patrono y un trabajador po fencial, 

con objeto de que este tíltimo, el aprendiz, adquiera el 

corlocimiento técnico de un oficio o profesiói. (...) El contrato de 

aprendizaje puede definirse como aquel por el cual una persona se 

obliga a enseñar o hacerle enseñar, por si o por tercero, mediante 

salario o no la práctica de una profesión zr oficio a otra, obligada a 

trabajar ésta erí beneficio de quien h la ense6a1~zca"'. 

Este contrato abarca jóvenes de edades de entre dieciocho y veintinueve años de 

edad, y articula en forma discreta el proceso de capacitacibn con la inserción del joven en el 

mercado de trabajo, es decir es otra modalidad para brindarles acceso a fuentes de trabajo a 

los jóvenes deseosos de superarse. 

La duración de este contrato es por un máximo de veinticuatro meses, incluyendo 

los tres meses de prueba. El artículo 18 del Proyecto de Ley en cuestión indica: 

"El contrato de aprendizaje es una modalidad de formación 

profesiomd o técnica en virtzrd de la cual un empleadbr se obliga a 

ocupar una persona mayor de dieciocho años y no mayor de 

veintinueve y ensefírle o hacerle enseñar, integra y metódicamente, 

CABANELLAS DE TORRES (Guillermo). Compendio de Derecho Laboral, Topo 1, Buenos Aires, 
Editorial Heliasta S.R.L., 3a Edición, 1992, p. 1062. 



de acirerdo con Irn programa de.formaci8n establecido por. el Insti/uto 

Nacional de Apretzdizaje, 2111 oficio callflcado o profesi&, diiratzte un 

periodo fijado p erí el curso del czral el aprendiz esth obligado a 

prestar sus servicios a dicho empleador. "' 
Et artícuto 14 de la L.F.I.L.J.U., es muy simular: 

"El aprendizaje es una modalidad de formacion profesional en virtud 

de la cual un empleador se obliga a ocupar a una persona no muyor 

de veintinueve ahos y enseñarle o hacerle etzseñar, integra y 

metódicamente, de acuerdo con un programa establecido por una 

inslitzrciór~ de formación técnico-profesional, ujz oficio cal?ficado o 

profesión, durante urz períudo previamerzte jijado p en el curso del 

cual el aprendiz esta obligado a trabajar al servicio de dicho 

empleador. ' j2. 

Este tipo de contrato, como es evidente tiene ciertas diferencias con el Contrato de 

Práctica Laboral para Titulados anterior, ya que este en lugar de promover la contratación 

de un joven titulado para realizar una práctica laboral, lo que promueve es la contratación 

de ese joven para que, aprenda un oficio o profesión, incorporando la teoría con la practica. 

1 Proyecto de h y  de Promoción del Empleo Juvenil, QD. cit., art. 18. 

' J i y  de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes, OD. cit., art. 14. 



Los requisitos subjetivos de este tipo de contrato no exigen que los jovenes tengan 

formación previa, debe ser un aprendiz, y por esto su nombre es de C'ontrato de 

En este contrato el empleador tiene una obligación y responsabilidad extra, el 

deber de enseñarle por sí mismo o por medio de otra persona capacitada bajo su mando 

alguna profesión u oficio, teniendo que supervisar los conocimientos que adquiera el joven 

trabajador-aprendiz. 

Segun el Proyecto, este contrato debe estar acorde con el Programa de Formación 

del I.N.A., con lo que nos remite a la legislación de este ente gubernamental. 

El artículo 13 de la Ley de Aprendizaje estipula: 

"El aprendizaje en sus etapas yrd~~ctivas en las empresas, deberá 

ser objeto de un contrato otor~ado por escn'lo, por medio del cual gl 

aprendiz se obliga a prestar servicios al empleador y este a 

pratmrcionarle a wuel los medios Que fm-Iiten su formación 

profaional metbdica v complefa de la mup~ciún para curlo 

desempeño ha sido contratado, mediante el paao de un salmano 

estipulado. A este tpo  de corttrataciones le serán aplicables 

suple tmon~enfe  el Codiao & Trabajo v sus leves con-. El 

Contrato de aprendizaje deberá otorgarse por escrito en cuatro 

tantos, uno para cada parte, oúv para el INA v el cuarto p m  el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, debiendo contener por lo 



ntenos los sipientes aspectos: ucui.lacibn. materia de aprendizaje y 

duración del contrato; iornuda y horario de trabajo; salario del 

aprrr~diz, l u ~ a r  y cmdiciones en que el aprendiz realizará su 

formación prúcfica, manifestación de am bus paries en el sentidn uue 

conocen los derechos i7 deberes de esta la? p sus rezlamentos les 

ofor~an ". ' (E1 subrayado rro es del origirzaI). 

Este artículo regula a grandes rasgos el Contrato de Aprendizaje que bajo la supervisión 

del I.N.A. se ha realizado en nuestro país por muchos años. 

Tanto el Proyecto de Ley en su artículo 19 como la L.F.I.L.J.U. en su numeral 15 

también mencionan varios requisitos que debe contener este contrato. 

En el artículo 19 del Proyecto de Ley se estipula: 

"Los contratos de aprendizaje deberúrt pacime por escrito entre la 

empresa, el aprendiz v el Instituto Nacional de Aprendizaje y 

corztener al menos los szpier~tes elementos: 

Oficio o profesión para culpa formación v desempeño ha sido 

contratado el amen& 

P b  de contrataciórr. 

Forma v monto de la remuneración . 

Días v horarios de trabajo v tareas por desarrollar r>or el aprendi~ 

1 L . q  de Aprendizaje del Instituto Nacional de Aprendizaje, oo. cit., artículo 13. 



For~nus de coortlinuciún 19 supen~isicín del uprendiz tecírku 11 

Lunar forma en que el aprendiz realizartí su formación pructica 

Manifestación de ambas partes, en el sentido de que conocen /os 

derechos v deberes que esta l a  v su Redamento establecen. "'(Ez 

subrajlado no es del original). 

El articulo 15 de la L.F.I.L. J.U., por su parte establece: 

"Los contratos de aprendizaje deberá17 pactarse por escrito eiitre la 

empresa, el aprendiz j1 la institución de .formación tecnico- 

profesional, publica o priva& habilitada, responsable del proceso de 

formación y contener al menos los siguientes elementos: 

A) Oficio o profesión para a y a  formación y desempeño ha sido 

contratado el aprendiz. 

B) Plmo de cotttratación. 

C) Forma y monto de remur~eración 

D) Dias y horarios de trabajo y tareas que debe desarrollar el 

aprendiz 

E) Formas de coordinación y supervisión del aprendizaje teórico y 

práctico. jP2 

' Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ov. cit., art. 19. 

' Ley de Formación e Inserción Labonl de los Jovenes, OO. cit., art. 15. 



Tanto en el articulo 13 de la Ley de Aprendizaje, el numeral 19 del Proyecto de 

Ley en estudio y el artículo 15 de la L.F.I.L.J.U. tienen varios elementos y características 

comunes y que por su importancia deben ser incorporados a una enumeración completa que 

debe contener el contrato: 

A) El contrato tiene que ser planteado en forma escrita: Esto es importante para tener 

prueba del contrato realizado entre las partes y que cada una de las partes pueda tener 

siempre presente las cláusulas estipuladas: 

B) Oficio, profesión u ocupación para cuya formación y desempeño ha sido contratado 

el aprendiz. Es decir la materia de aprendizaje en que se desenvolverá el aprendiz y en la 

cual se le obliga a aprender y el empleador se compromete enseñarle o hacerle enseñar. 

C) El plazo o duración del contrato: Es ei tiempo que tendrá vigencia el contrato, el cual 

como se indicó, no podrá ser mayor de veinticuatro meses. El articulo 20 del Proyecto de 

Ley nos estipuia que: 

"El plazo de duracih deC aprendizaje asi como b s  conrenidos y 

reglamentos deberán adecuarse a los planes y programas de 

formaczún establecidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje, a lm 

exigenczm de la cal~$caczun a la que se aspira y a los conocimientos 

de base que posee el aprendiz, no pudiendo superar en ningún caso 

el plazo máximo de veinticuatro meses. En los casos de enfermedad, 

accidente de trabq-o o maternidad, se prorrogará el corrtrato por un 



tiempo igual al yrte haya durado la licei~cia por enfermedad, 

accidente de frabujo a nratentrdcrd. '" 

El artículo 16 de la L.F.1.L.J.U. indica que: 

"El plrzo de duración del aprendizaje deberu adecuarse a los planes 

y progmmas de formaciótz, a las exiger~cias de la caI$cacibt~ a la que 

se aspira y a los coilocimientos de base que posee el aprendiz, no 

pudiendo superar en ningún caso el plazo mk imo de ~peinticuairo 

meses. 

El plazo de los contratos de crprendizaje dirigidos por instituciones de 

fortnacibn técnico - profesional que no sean públicas o las privadas, 

sin participacibn o mpeni~ibn pública, deberá ser autorizaúo por la 

Junta Nacional de Empleo sil? que plteda exceder el mbimo previsto 

en el inciso anterior. 

En los casos de enfermedad accidente de trabajo o mafenridad, se 

prorrogará el contrato yor un tiempo igual al qire huya durado la 

licencia por enfermedad, accidente de trabqjo o maternidad, 

debiéndose just@cur la aterlcibn por el Bmco de Previsibn Social o 

por el Baztco de Seguros del Estado. " 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, art. oa. cit., 20. 
2 L q  de Formación e Inserción Laboral & los Jbvenes, oo. cit., art. 16. 



D) La forma y monto de la remuneración, es decir, el salario que recibirá el aprendiz por 

parte de su empleador por el trabajo que realizará. Respecto de este elemento del contrato el 

articulo 14 de la Ley de Aprendizaje estipula que: 

"La empresa pagarú al apretzdiz en todas las etaps productli)us, un 

salario en la sipiertte forma: durante la primera, segun& y tercera 

etapa, el equivaletite al 5004, al 75% y al 10096, respectivamente del 

salario mínimo que corre.ponda a la ocupación o especial objeto de 

aprendizaje. La empresa, ademús, giraru al INA una suma igual al 

monto de los salmios pagados a los qrendices, en la primera etapa 

productilw y m suma equivalente a la tercera parle de los salarios 

pagados en la segunda etap,  p r a  el .fondo, de becas de los 

aprendices. Se autoriza al INA para que, cuando el caso lo amerite, se 

le otorgue un subsidio al apretldiz en la primera y segunda etapa, el 

czral podrú ser toma& del fondo de becas a que se refiere este 

espectáculo. 9 ,  I 

Respecto del salario, el Proyecto de Ley no estabIece directamente su regulación, y 

lo que opta es por referirse al artículo 14 de la Ley de Aprendizaje y a los planes y 

programas de formación del I.N.A., dada la experiencia, que en el campo de los salarios de 

los jóvenes aprendices, tiene el LN.A. 

1 Ley de Aprendizaje del Instituto Nacional de Aprendizaje, oo. cit., art. 14. 



E) Días y horarios de trabajo, se refiere a la Jornada laboral que deberá cumplir el 

aprendiz sujeto del contrato. 

F) Las tareas por desarrollar, es un elemento que viene expreso tanto en el Proyecto de 

Ley como en la L.F.I.L.J.U., no viene explícitamente en el artículo 13 de la Ley de 

Aprendizaje, Es importante que en el contrato se estipulen, por lo menos, de manera 

general las tareas que deberán realizar los aprendices, dependiendo de la ocupación que 

tengan y con el oficio o profesión que estudien, ya que es importante protegerlos contra la 

explotación de su mano de obra por algunos empleadores inescrupulosos. 

G) El lugar, condiciones y la forma en que el aprendiz realizará su formación 

práctica, este elemento del contrato sólo viene estipulado en la ley de Aprendizaje y el 

Proyecto de Ley, ya que en la Legislación Uruguaya se omitió. Es conveniente que se 

estipule en el Contrato de Aprendizaje, el lugar donde el aprendiz desarrollara su práctica, 

la forma en que lo hará y las condiciones a las que tendrá que acoplarse para la realización 

de esta. 

H) Las formas de coordinar y de supervisar el aprendizaje teórico y práctico, no 

vienen incluidas como elementos necesarios en el contrato en la Ley de Aprendizaje, pero 

sí en el Proyecto de Ley y en la legislación Uruguaya, ya que es fundamental saber cuanto 

ha aprendido el joven para poder realizar las respectivas valoraciones y corregir posibles 

yerros en este tipo de contratos. 

1) Por último, la manifestación de ambas partes, en el sentido de que conocen los 

derechos y deberes que esta ley y su reglamento establecen, este elemento, sólo viene en la 



Ley de Aprendizaje y el Proyecto de Ley en estudio. Este elemento fue copiado por el 

legislador de la ley de Aprendizaje del I.N.A. y se insertó en el Proyecto de Ley. 

El Contrato de Aprendizaje prevé tanto un aprendizaje practico-laboral como un 

aprendizaje teórico, esto influye en el tiempo efectivamente laborado por los aprendices. 

El articulo 21 del Proyecto de Ley, el cual es fieI copia de1 numeral 17 de la 

L.F.I.L.J.U., estipuIa al respecto que: 

"Erz los contratos de aprerldizqaJe erz los que se prevean horas o 

jor~ladas de formación teórica fuera del establecimiento, los mismos 

se consideran como tiempo efectirx.zmerzte trabajado a todos los 

efectos, sienipre que asi hubiera sido previarnetite co~ivenido. rr! 

Es indispesable que se establezca previamente y de manera especifica en el contrato, 

si estas horas de formación teórica serán remuneradas por el empleador. De serlo así, 

resultaría muy oneroso para este, produciendo esto un aumento en sus costos de producción 

y provocando que esta modalidad contractual sea menos atractiva para el sector 

empresarial, perjudicando en consecuencia directamente a los jóvenes. 

Tanto el empleador como el aprendiz podrán acordar un plazo de prueba no superior 

a sesenta días o dos meses, lo cual debe ser modificado a tres meses, como lo esta en 

nuestra legislación laboral, ese periodo estará incluido en el periodo máximo de duración 

del Contrato de Aprendizaje el cual es de veinticuatro meses como antes se indicó. El 

numeral 22 del Proyecto de Ley indica: 

1 Proyecto de Lxy de Promoción del Empleo Juvenil, op. eit, art. 21. 



"Lus partes contratantes podrán acordar urt periodo de przteba no 

~wperior a sesenta dias, los que serán contados como parte del plazo 

máximo estableciáo en el articulo 20 de la presente ley. " ' 
Finalizado el plazo de aprendizaje, el I.N.A. está en obligación de expedir el 

correspondiente certificado y el empleador una certificación del trabajo realizado por el 

aprendiz. 

El artículo 23 del Proyecto de Ley regula al respecto: 

"El Instituto Nacional de Aprendizaje otorgaru al aprendiz una vez 

culmimmb el aprendzaje, un cert$c& en el que conste la 

naturaleza, duració?~ y jnalidad de la formación profesional obtenida. 

Por su parte, el e m p l e d r  exfenderá una constancia acerca de la 

práctica desarrolla& en la empresa. "' 
Por su parte el artículo 19 de la L.F.I.L.J.U. estipula: 

"La institución de formación técnico - profesional otorgará al 

aprendiz una lJez c u l m i n d  el aprendizaje, un certipcado en el que 

conste la nuturaleza, duración y jna l ihd  de la formación profesional 

obtenidh. Por su parte, el empleador extenderá una comfancia acerca 

de la práctica desarrollada en la empresa. 3.  

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit., art. 22. 
2 Proyecto & Ley & Promoción &l Empleo Juvenil, OD. cit, art. 23. 
3 Ley de Formación e Tncersión Laboral de los Jovenes, OD. cit., art. 19. 



Es imprescindible que el joven reciba el respectivo certificado respaldado por el 

1 N A que haga constar que finalizó su aprendizaje, para que cuando este busque empleo, 

pueda respaldar documentalmente los conocimientos adquiridos 

El joven aprendiz debe obtener una Constancia de Trabajo por parte del empleador, 

que contenga los elementos del artículo 1 1  del Proyecto de Ley Los elementos son, 

acreditar la experiencia que el joven adquirió en su puesto de trabajo, la regularidad de su 

asistencia, su comportamiento, y la adaptación de1 joven al trabajo, además debe contener 

una calificación que el ernpleador realice sobre las cualidades que adquirió el joven 

durante su aprendizaje. 

Al igual que en el Contrato de Práctica Laboral, el artículo 24 del Proyecto de ley 

expresa: 

"Expirada la duracicí~z máxima del contrato nirzpín trabajadoP p d d  

ser contratado bajo esta rnisnm modalidUd por la níisnja o distiizru 

r j  1 empresa . 

El Proyecto de Ley no prevé explícitamente la posibilidad de que el joven pueda 

optar por otro tipo de contrato como el de Practica Laboral para Titulados, aunque la 

posibilidad no se excluye. 

Debe hacerse la modificación de que no se puede acceder a otro tipo de contrato de 

este proyecto si ya se ha formado parte de otro tipo contractual. 

'Proyecto de Ley de Promoción del Enipleo Juvenil, oo. cit. 31% 24 



Un ejemplo practico del tipo de contrato escrito que puede suscribirse entre el 

empleador o empresa contratante, el joven aprendiz y el I.N.A., y que está basado en los 

requisitos que estipula el Proyecto de Ley, es el siguiente: 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 

En la ciudad de , a los días del mes de del , por una parte 

, inscrito en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con el No. 

y Cédula Jurídica No con domicilio en 

representado por cédula de identidad número , por otra parte el 

Instituto Nacional de Aprendizaje en su calidad de institución de formación técnico 

profesional, representada por , cédula de identidad número 7 

con domicilio en y por otra parte el señor (srta.) , cédula 

de identidad número, de años de edad, con domicilio en , convienen en 

celebrar el presente CONTRATO DE APRENDIZAJE, que se ajusta a las siguientes 

condiciones: 

PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No (Proyecto de Ley de 

Promoción del Empleo Juvenil No. 13.2 8 1) en su capitulo IV y su respectivo Reglamento 

No. de fecha , la empresa y el Instituto Nacional de Aprendizaje acuerdan 



implementar un CONTRATO DE APRENDIZAJE conforme con el programa de 

formación para que se adjunta al presente contrato y forma parte de este 

documento. En consecuencia, la empresa contrata al joven 

para desempeñar un cargo de , (con esto obtenga la profesión u oficio) y se 

obliga a enseñarle metódicamente de acuerdo con el referido programa de formación que 

integra este contrato. 

SEGUNDO: El plazo de este contrato sera de (NO PUEDE EXCEDER LOS 24 

MESES) a partir del Los primeros (NO PUEDE EXCEDER DE 90) 

días de trabajo serán a prueba, el contrato de aprendizaje podrá ser rescindido por 

cualquiera de las partes, sin responsabilidad alguna, debiendo la empresa abonar los rubros 

salariales pendientes generados durante la relación laboral. 

TERCERO: Se establece una remuneración nominal de colones por hora (día, 

semana, quincena o mensual). Esta remuneración (sí o no) comprende las horas de 

aprendizaje teórico. 

CUARTO: El horario de trabajo por cumplir será el siguiente: 



QUINTO: El aprendizaje teórico y práctico se coordinara de Ia siguiente forma y la 

supervisión se llevará a cabo por , de acuerdo con lo que surge del programa 

de formación. 

SEXTO: Será obligación del empleador ocupar al aprendiz en el programa de  aprendizaje 

referido proporcionando los elementos e implementos de trabajo apropiados para un 

desempefío eficiente y seguro. 

SÉPTIMO: El lugar en donde se realizará la formación práctica del aprendiz será en el 

domicilio de la empresa en el lugar de , y esta realizara la 

misma de la siguiente forma: - 

OCTAVO: La póliza del Instituto Nacional de Seguros por accidentes de trabajo y seguro 

por enfermedad y maternidad estarán a cargo de (empresa o institución). 

En su caso, se deberá discriminar las horas de aprendizaje teórica y las horas de practica. 

NOVENO: En lo que no esté previsto en las estipulaciones de este contrato, la Ley No. 

(Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil No. 13.181) y su Reglamento; se 

aplicarán, en lo pertinente, las normas legales y reglamentarias vigentes. 



DECIMO: El aprendiz deberá observar las normas internas relativas a la conducta laboral 

del personal de la empresa. 

DÉCIMO PRIMERO: Si el joven aprendiz incurriere en las causales de despido indicadas 

en el artículo 81 del Código de Trabajo vigente, así como el incumplimiento de las 

obligaciones académicas debidamente comprobado mediante una evaluación que efectuará 

el I.N.A. cada tres meses, enviando un informe del rendimiento académico al empleador, el 

joven aprendiz podrá ser también despedido en cualquier momento dando aviso al I.N.A. de 

las razones y pruebas por las que se tomó la decisión, no pudiendo ser contratado bajo esta 

modalidad de la Ley No. (Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1 ). 

DÉCIMO SEGUNDO: Cumplido el plazo, el contrato queda rescindido. Si el aprendiz 

continúa cumpliendo funciones, pasara a formar parte de personal estable de la empresa. 

D É C ~ I O  TERCERO: Manifiestan las partes que conocen y entienden los derechos y 

deberes que esta Ley (Proyecto de Ley de promoción del Empleo Juvenil) No. 13.18 1). y 

que su Reglamento establece. 

DÉCIMO CUARTO: Al finalizar la práctica la empresa extenderá una constancia que 

acredite la experiencia adquirida, la asistencia, el comportamiento y la adaptación del joven 



al puesto de trabajo por parte del aprendiz en un plazo de días, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 23 de la Ley (Proyecto de Ley). 

Para constancia, se expiden dos ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha 

arriba indicados. 

Trabajador Empresa 

Instituto de Enseñanza 



3. CONTRATO DE APRENDIZAJE SIMPLE. 

El tercero de los contratos por examinar es el ''CONTRATO DE APRENDIZAJE 

SIMPLE'. 

El Proyecto de Ley debería indicar que este contrato abarca jóvenes de edades de 

entre dieciocho y hasta veinticinco años de edad, pero por omisión del legislador 

costarricense al copiar el artículo 21 de la L.F.I.L.J.U., no agregó al artículo 25 del 

Proyecto de Ley las palabras: "de dieciocho", referente a la edad base para que los jóvenes 

puedan acceder a los beneficios que otorgará este Proyecto de Ley. 

El Contrato de Aprendizaje Simple, articuIa en forma discreta e1 proceso de 

capacitación con la inserción del joven en el mercado de trabajo, es otra modalidad para 

brindarles acceso a fuentes de trabajo a los jóvenes deseosos de superarse obteniendo un 

oficio o profesión, con la diferencia que no cuenta con un aprendizaje teórico, sólo práctico, 

a diferencia del Contrato de Aprendizaje. 

Según nos señala el artículo 25 del Proyecto Ley: 

'Los contratos de aprendizaje simple podrán ser convenidos entre los 

emple&es y jóvenes (de dieciocho) has& veinticinco años de edad 

En estos contmtos el empleador se obliga a proporcionar trabajo e 

impartir capacitaccin en forma metódrca durante un p e r i d  

determina&, brinciando al aprendiz los conocimientos prácticos 

necesarios para el desempeño adecuado de un oficio o puesto de 



.,! trabajo calificado. (El paréntesis y la negrita no son de1 original y 

refiere a la frase omitida.) 

Este tipo de contrato como se puede apreciar es una modalidad diferente en ciertos 

detalles al anterior, pues este tiene un plazo considerablemente menor, la duración de este 

contrato es entre cuatro y seis meses como máximo. 

Seglin se consigna en el articulo 39 del Proyecto de Ley: 

"Las partes acordarúr? el p I m  del contrato, el que p& fíjase 

entre ctratro jf seis meses, teniendo en cuenta el tipo de capacitacibn 

que recibirú el uprer~diz"~ 

La edad máxima con la que el joven puede optar por este tipo de contratación es 

diferente de los contratos de Practica laboral para Titulados y Aprendizaje, pues en los 

contratos anteriormente desarrollados, la edad mkuima era veintinueve años de edad, pero 

este caso se reduce a tan sólo veinticinco años de edad, por ser un periodo tan corto de 

enseñanza y al ser esta sólo práctica, el objeto de este contrato es para darle trabajo y a la 

vez enseñarle a un joven un oficio en que el aprendizaje sea corto y sencillo para que pueda 

tener con que defenderse en la vida. 

Dentro de io que estipula el Proyecto de Ley para que pueda llevarse a cabo este 

tipo de contrato, el aprendiz deberá desempeñarse en un trabajo que se adecue al objeto del 

contrato tal y como se dice en el artículo 26 del Proyecto de Ley y el empieador no podrá 

poner al joven a desempeñar tareas diferentes del objeto ya dicho. Este artículo señala: 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ou. cit., art. 25.  
2 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ov. cit, art. 29. 



"1i/ empleador deheru proporczonar rrabajo adecuado al aprer~dizaje 

objeto del cotrtrato, t7u pirdierzdo tinrplíar.~e el apretldz e t ~  lareus 

a je~~as  al objeto del níisnío, que de crralqrlier nínriera dfierat? de .VI 

categoría laboral. "' 
E1 Contrato anterior de Aprendizaje, se le impone la obligación al empleador de 

enseñarle o hacerte enseñar al aprendiz un oficio o profesión, pero en el caso del Contrato 

de "APRENDIZAJE SIMPLE' el encargado de enseñar, según e1 Proyecto, es un instructor 

quien podrá hacerlo en forma exclusiva o combinarta con su respectiva labor en la empresa. 

El articulo 27 del Proyecto de Ley estipula: 

"El empleador nombrará trn instructor dentro de sus empleados que 

rendrá a su cargo, como mhimo tres aprendices. P m  el caso en que 

la empresa destiize un instructor exclusiiramenk para su tarea, podrár? 

9 12 ser husta diez los aprei~dices para cada ii~structor. . 

Una característica que debe contener e1 Contrato de "APRENDIZAJE SIMPLE" es 

que debe redizarse por escrito, ya que siempre es necesario dejar documentado todos los 

acuerdos tomados entre las partes contratantes: 

"El contrato a2 aprendizaje a2 berá formalizarse por escrito, 

haciéndose constar expresamerzte el objeto del mismo, la capacitac.ción 

que se impartirú, los datos personales del aprendiz y su instructor. así 

' Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit. art. 26 
2 F'royecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit., art. 27 



conto la esyecialización teci~ico-profesional de esfe fil~into, L.:.r.ta~ 

coiltratos deberhir ser aila1ado.s por el Ministerio de Trabajo.'. 

El articulo 24 de la L.F.I.L.J.U. señala: 

"E/ contrato de aprendizaje clcíberá formalizarse por escrito, haciéndose constar 

expresanzer~le el objeto del mismo, la capacitacib~ que se intprtirá, los d ~ t o s  per.ronales 

del aprerzdiz y su ir~structor, asi como la especialización técrlico-profesior~al de este 

último2. 

Un ejemplo del tipo de contrato escrito que puede suscribirse entre el empleador o 

empresa contratante y el joven aprendiz y basado en los requisitos que estipula el Proyecto 

de Ley es el siguiente: 

CONTRATO DE APRENDIZAJE SlMPLE 

En ciudad de , a los días del mes de del , por una 

Parte , inscrito en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con el 

No. y Cédula Jurídica No. con domicilio en , 

i Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OO. cit., art. 28. 

Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes, OD. cit., art. 24. 



representado por , cédula de identidad número Y Por 

otra parte el señor (srta.) cédula de identidad niimero , de 

años de edad, con domicilio en , convienen celebrar el presente 

CONTR4TO DE APRENDIZAJE SIMPLE, que se ajusta a las siguientes condiciones: 

PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No (Proyecto de Ley de 

Promoción del Empleo Juvenil No.13.181) en su capítulo V y su respectivo Reglamento 

No. de fecha , la empresa contrata, por única vez a , Para 

desempeñar un cargo de , comprometiéndose a impartirle la capacitación 

necesaria para el desempeño adecuado de dicho puesto de trabajo, de acuerdo con el plan 

de aprendizaje oportunamente aprobado por el I.N.A.. La empresa designa a tales efectos 

como instructor del aprendiz a , quien sera responsable de conducirlo en el 

proceso de formación en la empresa. 

SEGUNDO: El Plan de Aprendizaje forma parte integrante de este contrato. 

TERCERO: declara que no está realizando estudios en organismos públicos o 

privados que tengan que ver con este aprendizaje. 

CUARTO: El plazo de este contrato será de (NO PODRÁ EXCEDER LOS 

6 MESES NI SER INFERlOR A 4 MESES) a partir del . Los primeros 



dias de trabajo serán a prueba. Durante el período de prueba, el contrato de 

trabajo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin responsabilidad alguna, 

debiendo la empresa abonar los rubros salariales pendientes generados durante la relación 

laboral. 

QUINTO: Se establece una remuneración nominal de colones por hora (día, 

semana, quincena, mes). 

SEXTO: El horario de trabajo a cumplir será el siguiente: - 

SEPTIMO: Será obligación del empleador ocupar al aprendiz en el oficio y puesto de 

trabajo para el que fue contratado de acuerdo con el plan de aprendizaje referido, 

proporcionando los elementos e implementos de trabajo apropiados para un desempeño 

eficiente y seguro. 

OCTAVO: El lugar en donde se realizará la formación práctica del aprendiz será en el 

domicilio de la empresa en el lugar de , y esta realizará la 

misma de la siguiente forma: - 

NOVENO: La póliza del Instituto Nacional de Seguros por accidentes de trabajo y seguro 

por enfermedad y maternidad estarán a cargo de (empresa o institución). 



DÉCIMO: En lo que no esté previsto por las estipulaciones de este contrato; la ley No. 

(Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil) y de su Reglamento, se aplicara en lo 

pertinente, las normas legales y reglamentarias vigentes. 

DÉCIMO PRIMERO: El aprendiz deberá observar las nomas internas relativas a la 

conducta laboral del personal de la empresa. 

DÉCLMO SEGUNDO: Si el joven aprendiz incurriere en las causales de despido indicadas 

en el artículo 8 1 del Código de Trabajo vigente podrá ser despedido en cualquier momento 

no pudiendo ser contratado nuevamente bajo esta misma modalidad o cualquiera de las 

otras incluidas dentro de la misma Ley No. (Proyecto de Ley de Promoción del Empleo 

Juvenil No 13.181.). 

DÉCIMO TERCERO: Cumplido el plazo, el contrato queda rescindido. Si el trabaj-iador 

continúa cumpliendo funciones, pasará a formar parte del personal estable de la empresa. 

DÉCIMO CUARTO: Manifiestan las partes que conocen y entienden los derechos y 

deberes que esta Ley (Proyecto de Ley de promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1). y su 

Reglamento establecen. 



DÉCIMO QUINTO: Al finalizar el aprendizaje, la empresa extenderá una constancia que 

acredite la experiencia adquirida, la asistencia, el comportamiento y la adaptación del joven 

becado al puesto de trabajo. 

Para constancia, se expiden dos ejemplares de un mismo tenor en el l u c x  y fecha 

arriba indicados. 

Trabajador Empresa 



4. CONTRATO DE BECAS DE TRABAJO. 

El cuarto de los contratos por examinar es el "CO.VTRA 7 0  DE BEC'4.S DE 

TRABAJO", el que abarca jóvenes de edades de entre dieciocho y veintinueve años de edad, 

los cuales tendrán su primera experiencia laboral. 

En la redacción original de la Legislación trniguaya, el artículo 10 de la 

L.F.I.L.J.W. señala que la edad con la deben contar los jóvenes es de quince a veinticuatro 

años y textualmente dice: 

"El objeto de las becar de trabajo es posibilitar que jói~enes de auirtce 

a veinticuatro afios pertenecientes a sectores sociales de bajos 

ingresos se vinc2llen a un medio laboral y realicen una adecuada 

primera experiencia laboraf. "(El subrayado no es del origiiral)' 

La redacción original del artículo 10 de la L.F.I.J.U., fue modificada por nuestro 

legislador, ya que de no haberlo hecho, hubiera creado trabas en nuestra legislación, pues 

existe legislación aplicada al trabajo de los menores de edad, el Código de la Niñez y la 

Adolescencia regula el trabajo de los menores de edad en su artículo 78 que estipula: 

"Artículo 78-Derecho al trabajo. 

El Estado reconocerb el derecho de las personas adolescentes 

mayores de quince años a trabajar coi1 las restricciones que imponetl 

este Código, los co~zi~enios interrmcioitdes y la ley. "2 

1 Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes. 01). cit,  art. 10. 
2 Código de t Niñez y la Adolescencia, OD. cit., art.78. 



La edad estipulada en la normativa Uruguaya vendna a poner obstáculos a este 

Proyecto de Ley, los cuales no son necesarios, por lo que nuestro legislador alteró esta a 

dieciocho años de edad como en los otros contratos de este Proyecto de Ley. 

Este tipo de contrato llamado "Beca de trabajo ", abarca a jóvenes entre dieciocho 

a veinticuatro años que procedan de sectores de bajos ingresos económicos, y que están en 

busca de su primer empleo formal. El artículo 12 del Proyecto de Ley estipula: 

"El objeto de las becas de trabajo o progama de cayacitacibri y 

empleo en un oficio es posibilitar que jóveries de dieciocho a 

veiiitinueve {afios), realiceir trna primera experiencia l ~ b ~ m l " ' .  ($2 

contenido erztre paréntesis no es del origrgrnaI). 

La Beca de Trabajo en el Proyecto de Ley, dura hasta doce meses y no requiere 

articulación con formación educativa alguna relacionada con la ocupación que realizará. El 

objetivo se vincula, principalmente con la adquisición de hábitos y actitudes de trabajo y no 

tanto con la adquisición de habilidades especificas. 

La finalidad de la beca es dotar de recursos a personas que desean estudiar, pero no 

tienen recursos económicos suficientes para costearlos por sus propios medios. 

'%S u m  pensión que se concede a determi& persona para airsar 

detemíirlados  estudio^"^. 

1 L q  de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes. op. cit., art. 12. 

2 Diccionario Encictowidico Quillet, México, Tomo 11, Editorial Cumbre, S.A.. 13' Edición, 1987, p. 301. 



Personas o instituciones tanto privadas como públicas destinan ciertos recursos para 

dotar a las personas de escasas posibilidades económicas de la oportunidad de estudiar. 

"Son ayudas para los estridios o tpiajes ctilfrirales o para con~pra de lihros qrre se cot~cedetr 

a los estz~d/atrles por el Estado, por enridades prii~adas o empresas. Refrridns al murido 

laboral, sott las cantidades que pt~ederl cottceder las enpresas a strs trabajaabres para 

esti/dios.. . 7 9 1  

El legislador costarricense, de manera equivocada trató de modificar el contenido 

del Contrato de Becas de Trabajo del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil. 

El legislador costamcense confunde y mezcla el Contrato de Capacitación de Trabajo con 

el de Becas de Trabajo, incluyendo el Contrato de Capacitación de Trabajo, que ni siquiera 

existe en la L.F.I.L.J.U., con el Contrato de Becas de Trabajo. En el Proyecto de Ley existe 

el Contrato de Aprendizaje y de Aprendizaje Simple para capacitar a jóvenes en un trabajo, 

y el utilizar el Capitulo de Becas de Trabajo para regular un tipo de capacitacion, es una 

inclusión errada por parte de nuestro legislador al modificar la legislación Uruguaya para 

adecuarla al Proyecto de Ley. 

El artículo 11 de la L.F.I.J.U. expresa: 

"El instituto Nacional del Menor, el Ziatituto Nacional de la Juvetrfud 

y la Ahinistracibn Nacional de Educacidn Pziblica, @rhn acordar 

c m  organismos públicos estatales o no estatales, así como empresas 

pri~wdm becas de trabajos. Las organizaciones tro guberncnmentales 

1 kvarez Sacristán, ou. cit., pág. 42 



reqirerirái1 la a?rtc~rizaciriri de Ilria de las iristitrrciones ames 

mencionadas para acordar becas de tmbujo. I,a a~rtor~zaciót~ srrpor~e 

el recotiocin~iento de que la beca se refiere a los bentificiario.~ y al 

propbsito apresado e?? el ffrtíczrlo atzterior. 9 7 1  

En la aplicación de los Contratos de Becas de Trabajo del Proyecto de Ley debe 

incentivarse para que los empleadores otorguen las becas de estudio a jóvenes trabajadores, 

para que cuenten con más recursos económicos para que continúen o retomen la educación 

primaria o secundaria según corresponda, ya que este tipo de beca debería ser para estas 

personas que teniendo ya dieciocho años o más, no han podido finalizar su enseñanza 

media, adquiriendo buenas costumbres y hábitos de trabajo, además de la preparación 

académica. 

Es necesario que al Proyecto de Ley, se le agregue una parte que le fue omitida de 

su homónima de Uruguay y es en la que se aclara que esta beca de trabajo es para personas 

pertenecientes a sectores sociales de bajos ingresos. 

El fin de otorgar una beca en el Proyecto de Ley, debe ser apoyar a los jóvenes de 

escasos recursos económicos para terminar los estudios inconclusos por falta de estos y en 

su defecto que puedan optar por cursos de computación o algUn idioma. 

Una diferencia entre la Legislación Uruguaya y nuestro Proyecto de Ley, es d 

enfoque del interés social que en buena parte es indispensable para el nacimiento y 

desarrollo de este Proyecto de Ley. 

'Leo. de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes op. cit., art. 11. 



Otra gran diferencia del enfoque que el Proyecto de Ley da en relación con el 

contrato de la legislación Uruguaya, es que en nuestro articulo 13 se estipula: 

"El A41tristerio de Edrrcacio)~ Ptiblica, el A41tii~terio de Tmbqjo y 

Sepr ihd  Social p el lr~stituto Naciortal de .4prendizaje, podrún 

acordar en forma coordinada con empresas privadas. programas de 

capaciiacicin de un oficio. Las en~presas reqzrerirán la azitorizacicin 

de una de l a s  i~nrituciorres antes mencioi~udus para acordar los 

programas de capaciiaciún en un crficio o becas de trabajo. La 

autorización suporre el recoi~oczrniento de que la beca se refiere a los 

betleficiarios y al propíjszto expresado en el artículo mtterzor.' (Lo 

szlbrqudo y la negrita no sor? del origiiial). 

Contrariamente el texto de la Ley Uruguaya, en su artículo 1 1 regula, que se permite 

que las Becas de Trabajo se puedan acordar con Organismos Públicos Estatales o no 

Estatales, así como empresas privadas y las organizaciones no gubernamentales. Se pueden 

obsenfar varias diferencias que este sentido existe entre la legislación Uruguaya y la 

Costarricense. La primera de ellas es que en la Legislación Uruguaya, se le permite tanto a 

las empresas privadas como a los organismos públicos estatales o no estatales acordar las 

Becas de Trabajo. En el Proyecto de Ley nuestro sólo se les permite a las empresas 

privadas realizar este tipo de acuerdos que benefician tanto a las empresas como a los 

'~royecto de Ley de Pramocian del Empleo Juvenil, ov. cit., art. 1 1. 



jóvenes, reduciendo las posibilidades para que más jóvenes tengan la oportunidad de salir 

favorecidos con este tipo de programas. 

Se debe modificar la propuesta para ese articulo 13 del Proyecto de Ley e incluir 

que los organismos públicos estatales o no estatales tengan el deber y la obligación de 

colaborar con la aplicación de este tipo de programas para los jóvenes. 

Se debe volver a la redacción original, es decir, a copiar de manera correcta el 

artículo de la Legislación Uruguaya. 

Igual con la redacción del tercer párrafo de ese mismo artículo 13 del Proyecto en 

cuestión en el que se le agrega que además de la autorización que se debe conseguir para 

otorgar las becas, también agrega que para la capacitación de un oficio se requiere una 

autorización y la capacitación para un oficio no es el objeto del Contrato de las Becas de 

Trabajo. 

Otra de las variaciones realizadas por nuestro legislador, es ampliar el plazo de las 

becas, ya que en la legislación Uruguaya contiene en su numeral 12 que: 

"Las becas de trabajo deber& pactarse por escrito y la duraciÚ?r de 

las mismas no imdran exceder de nueve meses. Los jÚi7e1ies se 

beneficiarhi~ de eltas par zilrica vez. "l. (El subrayado m es del 

original.). 

Nuestro legislador realizó algunas modificaciones en cuanto a la duración del plazo, 

el cual amplió a doce en lugar de nueve meses, en el artículo 15 se estipula que: 

1 Ley de Formación e Insercibn Laboral de los Jóvenes, ou. cit., art. 12. 



"La.9 beca.9 de ~rabajo  deberá^^ pactarse por escrito y /a d~~racibi~ de 

las mismas t ~ o  podrá exceder los doce meses. Los jóvenes se 

beneficiarát~ del progranza de capacitacibi~ erI ~ r t z  oJicio por iírlica 

9 9 1  vez. (El subrayado tto es del original.). 

Como en los contratos anteriores de este Proyecto de Ley el articulo 17 impone 

que: 

"Los empleadores deberán extetrder una constancia qzre acredite la 

capacitaciún y experiencia adquiriáu por el joven practicante en e/ 

oficio así como la asistencia, el comportamiei~to y la adclptacion al 

trabajo. "2(La negrita 110 es del origiiral) 

El artículo anterior debe eliminar las palabras "capacitación, practicante", 

erróneamente incorporadas por nuestro legislador, ya que en el texto Uruguayo no existen, 

se debe incorporar la palabra de "becado" en lugar de "practicante", pues es un Contrato de 

Becas de Trabajo y no de Práctica Laboral. 

El articulo 13 de L.F.I.L.J.U., en concordancia con lo anterior, estipula: 

Los empleadores deberán extenúer una cotataizcia que acredite la 

experiencia adquirih por el joven en el puesto de trabajo asi conlo la 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, oo. cit., art. 15. 
*Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OD. cit., art. 17. 
'kY de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes, op. cit,  art. 13. 



Esto es muy importante, ya que si el joven desea buscar otro trabajo es 

recomendable que tenga un documento que acredite el trabajo realizado. 

Se debe agregar uno o dos artículos al capítulo de Becas de Trabajo, para 

implementarlos en la debida forma, recomendaciones que se realizarán posteriormente. 

Debe hacerse el respectivo contrato tripartita entre una institucibn, organización u 

organismo no gubernamental O.N.G., público o no, el que aporte ia beca, una empresa y el 

joven becado. 

A continuación se presenta un ejemplo del tipo de contrato escrito que puede 

suscribirse entre el empleador o empresa contratante y el joven becado, este contrato está 

basado en ios requisitos que estipula el Proyecto de Ley. 

CONTRATO DE BECA DE TRABAJO 

En la ciudad de , a los días del mes de del , por una 

Parte , inscrito en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con el No. 

y Cédula Jurídica No. con domicilio en , 

representado por cédula de identidad número , y por otra 

parte (Organización u O.N.G.), representado por 

, cédula de identidad número , con domicilio en 

, convienen en celebrar el presente CONTRATO DE BECAS DE 

TRABAJO, que se ajusta a las siguientes condiciones: 



PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No (Proyecto de Ley de 

Promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1) en su capítulo 111 y su respectivo reglamento 

No. de fecha , la (Organización u O.N.G.) y la empresa 

, en el marco jurídico de lo dispuesto por la Ley No. (Proyecto de Ley de 

Promoción de Empleo Juvenil) y su decreto reglamentario No. de fecha 

acuerdan instrumentar, por única vez, una beca de trabajo, a favor de 

(Datos personales del joven) con el objeto de facilitarle una 

primera experiencia laboral que le permita desarrollar actitudes y hábitos de trabajo y a la 

vez que con dicha beca pueda finalizar los estudios incompletos o ampliar los que tiene en 

alguna rama específica. 

SEGUNDO: El plazo de esta beca será de (NO PODRÁ EXCEDER LOS 12 

MESES NI SER INFERiOR A LOS 3 MESES) a partir del . Los primeros 

días de trabajo serán a prueba. Durante el periodo de prueba, esta beca podrá ser 

rescindida por cualesquiera de las partes, sin responsabilidad alguna, debiendo la empresa 

abonar los rubros salariales pendientes generados durante la relación laboral. 

TERCERO: Se establece una remuneración nominal de colones (por hora, 

semana, quincena o mensual). 



CUARTO: El horario por cumplir sera el siguiente: 

QUINTO: El lugar en donde se realizara la formación práctica del aprendiz sera en el 

domicilio de la empresa en el lugar de , y esta realizará la 

misma de la siguiente foma: - 

SEXTO: La póliza del Instituto Nacional de Seguros por accidentes de trabajo y seguro por 

enfermedad y maternidad estarán a cargo de (empresa o institución). 

SÉPTTMO: En lo que no esté previsto por las estipulaciones de esta beca, la Ley No. 

(Proyecto de Promoción del Empleo Juvenil) y su decreto reglamentario, se aplicarán en lo 

pertinente, las normas legales y reglamentarias vigentes. 

OCTAVO: El titular de la presente beca deberá observar las normas internas relativas con 

la conducta laboral del personal de la empresa. 

NOVENO: Si el joven becado incurriere en las causales de despido indicadas en el 

articulo 81 del Código de Trabajo vigente, así como de sus obligaciones académicas podrá 

ser despedido en cualquier momento, no pudiendo ser contratado nuevamente bajo esta 

modalidad incluida en la Ley No. (Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil No. 

13.181.). 



DÉCIMO: Cumplido el plazo de la beca, el contrato queda rescindido. Si el becario 

continúa cumpliendo funciones, pasará a formar parte del personal estable de la empresa. 

DÉCIMO PRihlERO: Manifiestan las partes que conocen y entienden los derechos y 

deberes de esta Ley (Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil No. 13.18 1 .) y su 

Reglamento establecen. 

DÉCIMO SEGUNDO: Al finalizar la beca de trabajo la empresa le entregará al joven una 

constancia que acredite la experiencia adquirida, la asistencia, el comportamiento y la 

adaptación del joven al puesto de trabajo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo1 7 de la 

Ley (Proyecto de Ley). 

DÉCIMO TERCERO: La supervisión de la Institución se llevara a cabo de 

la siguiente manera: - 

Para constancia, se expiden dos ejemplares de un mismo tenor en el lugar y fecha 

amba indicados. 

Trabajador Empresa 

Institución 



CAP~TULO SEGUNDO: 
ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PARA INCORPORARSE A LAS 

MODALIDADES CONTRACTUALES DEL PROYECTO DE 
LEY DE "PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL" Y LAS 

RECOMENDACIONES SUGERIDAS. 

SECCIÓN 1: REQUISITOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA 
INCORPORARSE A LAS MODALIDADES 
CONTRACTULES. 

En las nuevas modalidades contractuales del Proyecto de Ley de Promoción del 

Empleo Juvenil, tanto los empleadores como los jóvenes trabajadores deben de cumplir una 

serie de requisitos y obligaciones para poder formar parte de estas modalidades 

contractuales y a la vez tener derechos que el Proyecto les otorga dentro de cada una de las 

mismas. 

A- PARA LOS JÓVENES. 

En la Sección 11 del Capitulo anterior se citó los requisitos subjetivos con los que 

debían contar los jóvenes en las distintas modalidades contractuales, como la edad, la 

titulación previa que debe tener en el contrato de práctica laboral, el aprendizaje, en los 

contratos de aprendizaje y aprendizaje simple y la situación económica que debe tener para 

obtener becas de trabajo, pero en esta Sección se procederá a analizarlos de manera 



sistemática, con el fin de realizar las comparaciones entre unas y otras dependiendo del tipo 

contractual, se dejarán de lado los requisitos objetivos de las modalidades contractuales, ya 

que en el Capitulo anterior fueron analizados ampliamente. 

1. REQUISITOS SUBJETIVOS. 

Los requisitos generales subjetivos para los jóvenes contratantes, de los contratos 

de este Proyecto, tiene como el primero la edad de los trabajadores, que debe estar entre los 

dieciocho y los veintinueve años, con excepción del Contrato de Aprendizaje Simple. 

La edad mínima se ha establecido en dieciocho años de edad como antes se indicó, 

es un acierto por parte de nuestro legislador, para no tener problemas con otras leyes como 

el Código de la Niñez y la Adolescencia, supra citado, que regula el trabajo de los 

adolescentes de entre 15 y antes de los 18 años. 

Otro de los requisitos que aplican a todos los contratos es que el joven no haya 

sido beneficiado anteriormente por algunos de los tipos contractuales que posee el Proyecto 

de Ley en estudio. Sin embargo, en el artículo 32 del Proyecto de Ley nos dice: 

"Cot~clt~ida la duracidn máxima de los contratos establecidos etz la 

presente ley, nin@n trabajador podrá ser corztratado bajo la 

misma modalidad confracfiral (ni otra modalidad de la misma ley) 

por la misma empresa (ni distinta empresa). Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el irzcim ar~terior, si el empledor rescindiere 

unilateralmente el contrato y no medlare notoria mala condtlcta 



por parte de/ trahqjadur, esfe zíltinro tendrá el derecho a ser 

cot~trafado bajo la ntisnta modaliad por otro empleíador. Etr este 

caso el tiueijo corrlraro tro p d r b  exceder el plazo de/ contrato 

yetzdietzte de ejecrtcirjtr a la fecha de rescisiótz. "'(L/ contetiido de/ 

paréntesis no es del orig~tlal.). 

El joven despedido tiene el derecho de recurrir a los Tribunales de Justicia 

Laborales para que estos decidan si su despido h e  justificado o injustificado. Sólo en el 

caso que haya sido injustificadamente y el plazo del contrato no haya finalizado el joven 

podrá optar para que otra empresa lo contrate, pero sólo para finalizar el plazo restante de 

si1 contrato. 

El empleador deberá cancelar los extremos laborales que señale eI órgano judicial 

competente al joven despedido como compensación de los daños y perjuicios por el 

despido injustificado. También el empleador, en caso de despedir injustificadamente al 

joven trabajador, deberá cancelar los montos que con las modalidades contractuales del 

Proyecto de Ley h e  exonerado de pagar tanto al I.N.A. como a Tributación Directa. 

Todos los jóvenes quienes realicen este tipo de contratos deben de tener un 

comportamiento excelente, observar y acatar las normas internas relativas con la forma en 

que deben comportarse los trabajadores de esa empresa. 

En el Contrato de Práctica Laboral para Titulados algunas de los requisitos ya 

dichos para los jóvenes es que cuenten con una formación previa, que estén en busca de su 

'~royecto  de Ley de Promoción del Eiiipleo Juvenil. ou. cit. art. 32. 



primer trabajo y que el mismo esté de acuerdo con la titulación que tengan1. Otro requisito 

en este contrato es que el joven debe acreditar ante su ernpleador que se ha egresado de 

algún centro de enseñanza superior o técnica2. 

A diferencia del anterior, el Contrato de Aprendizaje requiere que el joven desee 

aprender un oficio calificado o una profesión, por lo que en este contrato no se necesita una 

formación previa, pero si que el joven esté dispuesto a recibir clases teóricas, en la cuales 

debe tener un buen aprovechamiento académico, de lo contrario se le puede rescindir el 

contrato. El joven trabajador, aprendiz y becado tienen la obligación de cumplir con sus 

tareas académicas y mantener un buen comportamiento y aprovechamiento académico en el 

centro de enseñanza. 

El Contrato de Aprendizaje Simple es similar en requisitos al anterior, pero en este 

el joven no requiere de formación teórica y la edad máxima para acceder a este es de 

veinticinco años. 

Por último el Contrato de Becas de Trabajo lo que se busca es que el joven sea de 

escasos recursos económicos, que busque su primer empleo formal, además no es necesario 

que el joven tenga formación educativa alguna. 

Estos son los requisitos subjetivos, tanto específicos como generales con los que 

deben contar los jóvenes que quieran acceder a los tipos contractuales del Proyecto de Ley 

en estudio. 

Véase supra nota #, p. 24. 
Véase suara nota #, p. 26. 



2. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Dentro de todo contrato existen derechos y obligaciones para cada unas de las 

partes contratantes. 

Dentro de las obligaciones de los jóvenes que quieran realizar un contrato 

amparados por el Proyecto de Ley en estudio son: 

1. Cumplir con los requisitos generales y específicos para cada uno de las modalidades 

contractuales del Proyecto de Ley. 

2. Otra de las obligaciones de los jóvenes y que a la vez es su derecho es firmar junto 

con el empleador un contrato por escrito en donde se consignen sus derechos, 

responsabilidades y obligaciones dentro de su experiencia laboral. Lo anterior 

amparado a los artículos 7, 14, 15, 19,28 del Proyecto de Ley en estudio ya citados 

en el capitulo anterior de esta investigación. 

3. Que los jóvenes sujetos del contrato no hayan accedido a este tipo de programa con 

anterioridad, ya que una vez que ya ha finalizado un contrato de los que contiene el 

proyecto en estudio, el joven no podrii acceder a él nuevamente a esta modalidad 

contractual., como en su oportunidad se explicó en los artículos 8, 16,24, ya 

anteriormente analizados y el 32 de la parte de disposiciones generales que infra se 

anafizará. 



4. El joven está obligado a prestar los servicios para los que fue debidamente 

contratado por el empleador, esto basado en el artículo 18 del Proyecto de Ley, ya 

citado en la parte en donde se andizó el Contrato de Aprendizaje. Además es 

imprescindible que el joven cumpla con sus obligaciones laborales. Además de 

tener un excelente aprovechamiento académico en sus estudios. 

Los anteriores son las principales obligaciones de los jóvenes que enmarca 

explícitamente la ley, pero no hay que dejar de lado las obligaciones generales de todo 

trabajador, debidamente especificadas en el Código de Trabajo y de las obligaciones en 

específico que tiene el Reglamento Interno de Trabajo de cada empresa. 

Los derechos más importantes de los jóvenes en las modalidades contractuales del 

Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil son: 

l .  Finalizado el contrato por cumplimiento en el plazo establecido, el joven tiene 

derecho de que el empleador le extienda una wnstancia por el trabajo realizado 

dentro de la empresa. Esta debe contener detalladamente la calidad de la asistencia y 

puntualidad del joven al centro de trabajo, la experiencia obtenida durante su 

práctica o aprendizaje en desarrollo de su trabajo, el comportamiento dentro de las 

instalaciones y adaptación del joven al trabajo otorgado. 

2. Ayuda económica además de su calario, en los casos de los contratos de Becas de 

Trabajo, ya que es necesario que los jóvenes reciban ese incentivo extra por parte de 



alguna empresa, fundación o institución para que pueda finalizar sus estudios 

básicos. 

3. En el numeral 20 del Proyecto de Ley estipula que. 

"En los casos de enfermedad, amidenle de trabajo o matenzidd, se 

prorrogará el corltrato por un tienipo igual al que haya durado la 

IicE~rcsa p w  e~fertnedad"'. 

Esta prórroga es un derecho de los jóvenes para poder aprovechar este novedoso 

sistema contractual y que esta oportunidad no se vea afectada. 

4. El artículo 21 otorga el derecho a los jóvenes que las horas de formación 

tkcnica, si se conviene previamente, se consideren como horas efectivamente 

trabaj adas. 

5. El joven tiene el derecho a un periodo de prueba en todos los contratos, como 

cualquier otro trabajador, para que el empleador evalúe la adaptación que este vaya 

a tener en el centro de trabajo, que sea un plazo corto y fijado previamente, lo 

normal en nuestra legislación son tres meses. 

6. El joven tiene derecho a que se le otorgue un trabajo adecuado a sus conocimientos 

y aptitudes. 

7. Respecto de si existe alguna indemnización al finalizar del contrato antes de que 

finalice el plazo acordado el artículo 3 1, del Proyecto de Ley dice: 

'~ro~ecto  de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, on. cit., art. 20. 



"Crm~do la e.ufrnción del contraro .Te deba a /a expiracrón rtorntal 

del plazo acordado en las n~oda/idades cor~sagradas el7 /a presente 

leq: los entpleadores no esturát? oh/igudo.~ al pago de 

irtdemriizaciht~ por despido establecida eri las riormas laborales 

vigentes. r r l  

Con lo anterior se entiende que contrario sensu, si el empleador despide al joven 

sin motivo alguno y sin que haya terminado el plazo del contrato debera pagar los 

extremos laborales que se señalan en las leyes laborales vigentes. 

8. En el artíc.ulo 32 de! Proyecto de Ley, el joven tiene el derecho de finalizar el plazo 

restante en su contrato en otra empresa, si en la empresa en que laboraba ha 

sido despedido injustificadamente y no había finalizado el plazo del contrato. 

9. El joven tiene el derecho de ser contratado de manera definitiva por la empresa en la 

que esté realizando la práctica laboral o el aprendizaje, el artículo 33 del Proyecto 

en estudio establece: 

"Si al rpencintier~to del (plazo del) cor~frato el trabajador contir?~ia 

desempeimrdo tareas, se comiderará una coratratacióil definitiva y 

pasará a regirse por toda fa normativa vigente". paréntesis ??o 

es del origiízao 

Cabe agregar que el plazo que el joven ha tenido con la empresa bajo las modalidades 

contractuales se sumará al tiempo que continúe una vez finalizado el contrato y debera 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ou. cit. art. 3 1. 
2 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil. ou. cit., art. 33. 



ser tomado en cuenta para los cálculos de aguinaldo, vacaciones, preaviso y cesantía 

que se regulan en la normativa laboral vigente. 

10. Derecho de una póliza contra cualquier accidente laboral, así como estar asegurado 

contra enfermedad, maternidad, vejez y muerte, la póliza del Instituto Nacional de 

Seguros y el Seguro por parte de la Caja Costarricense del Seguro Social. EI artículo 

38 estable al respecto: 

"Los empleadores deberúrz cubrir a los jói)enes participantes en 

las diversas modalidades contracr~rales establecidas erj la presente 

ley, con zitt póliza de accidentes de trabajo del It~stituto NQczottal 

de Sepros. "l. 

11. Derecho del joven a la debida capacitación, recibir los elementos y herramientas 

necesarias para ia realización del trabajo por parte del empleador. Recibir la 

remuneración debida y justa por su trabajo, según el artículo 37 que estipula: 

"Las modalihdes de cor1tratos prei~istas et2 la presenre ley serán 

remuneraias por lo merlos co?~ el cien por ciento (100%) del 

salario mirtimo de la ocupación o especialidad del empleado, qu i e~~  

gozard de los beneJicios de los a~rmentos qzre decrete el Consejo 

Nacional de Salarios, excepto para los Contratos de Aprendizaje y 

Aprendizaje Simple, cuya remuneración no podra ser inferior al 

Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, a, art. 38. 



selenta y cirrco por cierito (75%) del salario miriirno de la 

9 3 1  octlpaciór? o especialidad del enzpleado. . 

12. Tener horarios de trabajo debidamente establecidos con anterioridad por las partes. 

A continuación enumeraré los requisitos, obligaciones y derechos de las 

empresas y sus representantes, que están estrechamente relacionados con los anteriores, 

algunos de los derechos de los jóvenes trabajadores son directamente una obligación 

para las empresas contratantes y una obligación para el joven. 

B- PARA LAS EMPRESAS. 

Los contratos deben contener una serie de requisitos que las partes deben cumplir, 

así como ciertos derechos y obligaciones que derivan de los mismos contratos. 

Anteriormente correspondían a los jóvenes contratantes y a continuación se 

procederá a realizar lo mismo con la parte empresarial - empleadora. 

l. REQUISITOS Y OBLIGACIONES 

1. Uno de los requisitos para el empleador es realizar por escrito el contrato cuando se 

contrata al joven trabajador. 

' Projlecto de Ley de Promoción del Enipleo Juvenil, OP. ciL, art. 37. 



2. En el artículo 3, Capitulo Primero del Proyecto de Ley, vienen enumerados los 

requisitos mas importantes que deben cumplir las empresas que deseen incorporar 

jóvenes a sus centros de trabajo que establece: 

"Para que las entpresas puedan incorporar jói~eenes en c~ralquiera 

de las modalidades cor~tractuales previstas en la presetrte ley y 

obter~er los correspondietrtes beneficios deberun cumplir con los 

siguientes reqzrisitos: a ,  Acreditar que están en sifuació~r regular 

de pago de m s  obligacimes con la Caja Costarricense del Seguro 

Social y con el pago de sus respectivos impztestos. "' 
Este requisito es una forma de asegurarse que las empresas contratantes están a 

derecho con sus obligaciones económicas tanto con la C.C.S.S. y con la Dirección General 

de Tributación Directa, ya que con la primera nos aseguramos que el personal de la 

empresa y el joven estarán afiliados a Ios beneficios de la C.C.S.S., en caso de enfermedad, 

maternidad, vejez y muerte y con la segunda a los compromisos tributarios que la empresa 

cumple con el pago de sus impuestos, esos son requisitos insoslayables que debe cumplir 

fielmente la empresa. 

3. "No haber efectuado, en los sesenta dias anteriores a la 

contratación ni efectírar durante el plazo de la misma despidos de 

personal permaneirte qzre realice iguales o similares tareas a las 

que el joven coiztrafado vayu a realizar eii el establecimiei~to. "'. 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, oa. cit., art. 3, primer párrafo e inciso a). 
Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, op. cit., art. 3, inciso b). 



Este requisito es inconstitucional, ya que vendría a limitar la libertad de contratación 

que posee el empleador restringiendo su derecho de poder despedir al personal que en su 

criterio no f e  funciona, obstaculiza el derecho de optar por las modalidades contractuales 

del Proyecto de Ley en estudio, lo mismo que al joven contratante. 

El principio del articulo es válido, el cual es evitar despidos injustificados de 

empleados permanentes para poder utilizar a los jóvenes que se van a contratar y así no 

tener que pagar algunas de los extremos laborales que se deben cancelar en el caso de 

terminar los contratos laborales simples y sencillos. 

Es un grave error limitar al empleador el derecho a despedir con justa causa a sus 

empleados, por incurrir en una de las causales del artículo 81 del Código de Trabajo, así 

como durante el periodo de prueba de tres meses, del artículo 80 del mismo cuerpo 

normativo1. 

El artículo 56 de la Constitución Política de la República de Costa Rica en lo que 

nos concierne establece: 

"El Estado debe prmurar que todos tengan ocupación 

honesta y útil (...), impedir que por causa de ella se establezcan 

condiciones que en alguna forma menoscaben la libertad (. . .). El 

Esfado garantiw el derecho de libre eleccih de t rabaj~ . ' '~  (La 

negrita no es del ovig'nuo. 

' Código de Trabajo, op. cit., articuios 80, 81. 
2 Constitución Política de la Reaública de Costa Rica, de 7 de noviembre de 1949, San José, Imprenta 
Nacional, 1980, artículo 56. 



Limitar de esta manera al empleador su derecho de despedir a algún trabajador de 

manera legalmente justificada, se considera inconstitucional, pues menoscaba la libertad de 

este, ya que el Estado garantiza el derecho de elección libre del trabajo, tanto para el 

empleado en escoger el trabajo que desee, como del empleador de decidir a quien despide o 

no, siempre y cuando no haya discriminación y sea respaldado por la leyes constitucionales 

y laborales vigentes y leyes afines. 

Este inciso b) del artículo 3 ya citado, es de todas maneras insuficiente, ya que si el 

empleador considerara adecuados los incentivos que propone este Proyecto de Ley, podría 

planificar con varios meses de anticipación el despido de personal permanente para adquirir 

los beneficios previstos y así poder contratar jóvenes bajo las modalidades contractuales del 

Proyecto de Le31. 

El inciso c) del artículo 3 establece respecto de una empresa: 

1 9 1  "@re tengan por lo nzeilos zín m70 de actividad eil el pais. . 

Esto asegura al legislador la estabilidad de la empresa en el país y a la vez la 

estabilidad laboral que gozaran los jóvenes trabajadores durante el cumplimiento de 

contrato laboral. 

El Proyecto de Ley estima necesario regular la cantidad de jóvenes que cada 

empresa puede tener bajo esta novedosa modalidad de contratación, el artículo 3 inciso d) 

indica: 

'~ro~ecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, on. cit., art. 3, inciso c). 



"Que el porcer~taje tolal de confi'atacrcín bcyo cualí~~rlera de la 

rnodal/dade.s yrevr5fa.r eir la presente )lo exceda el i~einte por 

ciento (20%) de/ lo fa/ de /O S trabajado re.^ de la entpresa, Er1 e/ caso 

de empresas zrnlpersut~ales o empJeadores que ocupert hasta crttco 

~rabajadores, no podrán Irzcorporar más de cnt?tratado en las 

condzcroi~es previstas err la presente ley. '". 

Aunque este inciso es limitante para la parte patronal en lo que se refiere a la 

contratación de personal para su empresa, es conveniente y prioritario proteger el fin de 

este proyecto de ley, ya que algunos patrones podrían aprovecharse, para tener sólo jóvenes 

contratados bajo esta modalidad trabajando en su empresa, con el fin de evadir el pago de 

los extremos laborales como el preaviso y la cesantía, con lo que se aseguraría contratos 

laborales de lapsos cortos y poder estar renovando el personal de su empresa. 

No viene estipulado en el Proyecto de Ley los plazos que tienen las empresas para 

la presentación de los requisitos ante el Ministerio de Trabajo. 

A continuación se presenta un ejemplo de la declaración que debe presentar el 

empleador ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, solicitando participar en el 

programa basado en los requisitos que estipula el Proyecto de Ley. 

Ministerio de Trabajo jy Seguridad Social 

INSPECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 

Proyecto de Ley de Promoción del Enlpleo Juvenil, QD. cit., art. 3, inciso d). 



DECLARACIÓN JURADA 

REGISTRO DE LA LEY DE P R O ~ V I O C I ~ N  DEL EMPLEO 

JUVENIL No. 

San José, del mes de - del -. 

~l (nombre y demás calidades), 

en mi condición de (apoderado, representante o propietario) de 

(nombre de la empresa o sociedad), con domicilio en 

inscrita en el Registro Mercantil al Tomo , Folio -, Asiento con la cédula 

jurídica número , apercibido de las consecuencias legales que me 

pueden sobrevenir en caso de dar un declaración falsa o errónea, Juro y Declaro: 

1) Que cumplo con Ios requisitos exigidos por el artículo 3 de la Ley No. (Proyecto de 

Ley de Promoción del Empleo Juvenil) y los artículos del Reglamento de 

Ley de fecha - de del . 

2) Que Ia Empresa se encuentra al día en el pago de las planillas a la C.C.S.S. y en 

situación regular de pagos ante la Dirección General de Tributación Directa. 

3) Que la Empresa no ha realizado ningún despido en los últimos 60 días de personal 

permanente, con el fin de contratar jóvenes bajo las modalidades contractuales de la 





irt.~fifucicin y14e fer~drá por comefido, además .fiscaltzar el dehldo 

9 - 1  ctmryl~t~zier~to de los mrsitío.\. . 

Otro de los requisitos es que la empresa debe ser privada, ya que en e1 proyecto no 

contempla la posibilidad de que el Estado o uno de sus entes pueda ser empIeador en esta 

relación, el artículo 39 del proyecto establece que: 

"Las disposiciones de la presente ley no seríiri de aplicación a las 

modalihdes co~rtractllales que celebren los orgarrlsrnos píblicos 

, -2 estatales como enipleadores. . 

Estos son requisitos y obligaciones que tiene la parte empresarial - empleadora, 

estipulados en el presente Proyecto de Ley. 

2, DERECHOS Y BENEFICIOS DEL PROYECTO DE LEY COMO 

EXONEMCIONES, DEDUCCIONES Y ACREDITACIONES PARA 

EL EMPRESARIO. 

La parte empresarial - empleadora goza de una serie de derechos y beneficios que el 

Proyecto de Ley le otorga y que a continuación se detallarán. 

Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, oa. cit, art. 35. 
Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OR. cit., art. 39. 



Dentro del Capítulo sobre "Disposiciones Finales" del Proyecto de Ley en estudio, 

el artículo 30 enumera una serie de derechos y beneficios que gozaran las empresas que 

opten por estas novedosas modalidades contractuales 

"Las empresas qlle contraten bajo las formas y condiciones previstas 

en la presen te ley gozarhn de las siguientes a o n  eracima es: 

a) Del monto correspondiente a! apode patronal establecido en el 

articulo 15 de la Ley No. 6868, del 6 de mayo de 1983 de acuerJo 

con la siguiente tabla: 

1.- Un cien por ciento (100%) a aquellos empleadores que contraten 

hasta un veinte por ciento (2004) del total de los empleados. 

2.- Un setenta y cinco por ciento (75%) a aquellos empleadures que 

contraten hasta un quince por ciento (15%) del tufal de los 

empleados. 

3.- Un cincuenta por ciento (50%) a quellos empleadores que 

contraten hasta un diez por ciento (10%) &l total de los empleados 

4.- Un veinticinco por ciento (25%) a aqrtellos empleadures que 

contraten hasta un cinco por ciento (5%) del tutal de los empleados 

6) Podrhn deducir diredamente del impuesto sobre la renta el 

sefen fa y cinco por ciento (75%) del gas121 total de planilla generado 

por concepto de las modalidades contractuales establecidas en la 



presente ley. Partl tul efecto dicho gasto no podru contemplurse 

dentro de los gastos dedacibles de1 impuesto sobre la renta. 

Si  d empleudor rescin diere uniluterulmen te d con trato antes 

del vencimiento del plazo, j1 con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 34 de lu presente l q ,  deberá reintegrar al Instituto Nacional 

de Aprendizaje los aportes previstos en d presente artículo. 

Dicho reintegro gz~ardará comesponde~cia con d periodo por 

d cual se mantuvo la vigencia del contrato.'"(la ~regjta no es del 

origina¡). 

El exonerar aI empieador del pago del porcentaje correspondiente al I.N.A., es un 

gran incentivo para este. 

Respecto de que el empleador deba de reintegrar al I.N.A. los aportes en caso de 

rescisión unilateral del contrato, se entiende la obligación si el despido es incausado, ya 

que si se realiza ese despido amparado en las causales del artículo 81 del Código de 

Trabajo, no se debería someter a una penalización como la prevista por el artículo 30 en sus 

últimos párrafos, por Io que más adelante se planteará la recomendación propuesta para la 

reforma de ese artículo. 

El articulo 15 en cuestión de la Ley No. 6868 fue modificado por la Ley de 

Protección al Trabajador que entró regir a en febrero del dos mi! y que dice: 



"Articvlo 89. ,Wodificuciones. A40difica.w la Ley Orgdnica de/ 

Itlstitnto Naciotml de Al~retid/zqje (INA), ley No 6868, del 6 de mayo 

de 1983, en las siguientes disposicioi~e.s: 

a) Refórntatrse (sic) los ir7cisos a) y b) del artíczrlo 15. Los texfos 

Jirh:  

[El Instituto Nacional de A~rendizaje se financiará con:) 

'a) El trrio coma cinco por ciento (1,5%) sobre el monto total de Im 

ylur~illas de sailarios pagadas mensualmente por /os patrotzos 

particzrlares de todos los sectores eccrnómicos cua?zdo ocupen en 

forma permanente por lo menos a cit~ccr trabajadores. Los patronos 

del sector agropecuario pagarun utl cero coma citzcuenta por cielito 

(0,50%) de ese monto total de m s  planillas, siempre j1 cuando ocupen 

zrn número superior a diez trabajadores en forma pematletlte, 

(...)."'@A #ase t~egt-ita stlbrnyadcr entre paréntesis izo es del 

Es un gran beneficio para el empleada que se le deduzca hasta un ciento por ciento 

de los montos que le paga al I.N.A., aunque ello implique una considerable disminución 

para el presupuesto del I.N. A.. 

' L e y  de Protección al Trabaiador, No. 7983, del 16 de febrero del dos mil, artículo 89, incisos a) y b). 
1 L e y  de PM~~CC~ÓU al Trabaiador, No. 7983, de 16 de febrero del dos mil, art. 89. 



Además hay que tener presente que con la entrada en vigencia de la Ley de 

Protección al Trabajador en febrero del año dos mil, diminuyeron los ingresos recibidos por 

el I.N.A. en un veinticinco por ciento, al reducir el porcentaje del tributo que pagan las 

empresas e instituciones públicas de los sectores de comercio y servicios de industria en un 

0.5%, es decir, de un 2% del total de la planilla a un 1.594 para que no se incrementen las 

cargas sociales con el nuevo Sistema de Pensiones Obligatorias Complementarias. 

Para las instituciones que reciben fondos del Estado, fas exoneraciones, deducciones 

y acreditaciones al pago del impuesto sobre la renta generarían en cierta forma un perjuicio 

económico para el patrimonio de esas instituciones, debido a que se menguan los recursos 

que el Estado percibe y se deberia analizar cuidadosamente el impacto fiscal que podria 

tener el Proyecto de Ley en estudio, respecto de estas exoneraciones, deducciones y 

acreditaciones al pago sobre el impuesto sobre la renta, que en la misma se proponen. 

El numeral 3 1 del proyecto en estudio estable: 

"Cuando la extinción del contrato se deba a la expiración normal del 

plazo acop.dado en las modalidades consagadas eil la presente ley, 

los empleadores no estarán obligados al pago de indemnizaciólr por 

despido estableciah en las normas labordes v@irtes. "l .  

En el artículo 34 del Proyecto refiere al periodo de prueba: 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, 00. cit., art. 3 1 .  



"Lo.s contratn.~ prei~.~fn.s en Ea presente fey se re.scnicZlrdt~ srtt 

resyonsabiliiiad alg14tm por i~olriniad r~tlr laterul del emp leador 

durailte 1111 perido de prueba d .  seserita dias. ,,l 

Es necesario ampliar los meses de prueba de sesenta días a tres meses, de acuerdo 

con la legislación laboral vigente, además de hacer extensivo el derecho de rescindir el 

contrato al joven trabajador 

Estos son los derechos y beneficios más importantes y novedosos para la parte 

empresarial - empleadora que aporta el Proyecto de Ley en estudio, a continuación se 

indican una serie de Recomendaciones para reformar, implementar y poner en vigencia el 

Proyecto de Ley analizado y de esta manera hacerlo más viable y ejecutable dentro de la 

Legislación Laboral vigente. 

1 Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, OD. cit., art. 34. 



S E C C ~ N  II: Recomendaciones Importantes u/ Proyecto de Ley de 
"Promociui~ del Empleo Juve~il'! 

A-Recomendaciones a las Modalidades Contractuales. 

En esta seccion se aportan una serie de recomendaciones pertinentes para que el 

Proyecto de Ley de Promocion del Empleo Juvenil cumpla a cabatidad, con los fines que 

pretende, lo pendiente sería incluir tales recomendaciones antes de que sea sometido para la 

votación y respectiva aprobación en el Plenario de la Asamblea Legislativa. 

En los apartes siguientes se harán las recomendaciones respectivas a cada artículo, 

primero copiando el artículo tal y como lo presenta el Proyecto de Ley, después se 

procederá a redactarlo tal y como se considera se debe presentar para su votación y por 

último las razones de tales modificaciones. 

l. Recomendaciones al Capítulo 11 del Proyecto de Ley "Contrato de 

Práctica Laboral para Titulados". 

Capítulo II 

CONTRATO DE PRACTICA LABORAL PARA TITULADOS 

ARTÍCULO 6.- Los contratos de práctica laboral podrán ser convenidos entre 

empleadores y jóvenes de dieciocho hasta veintinueve anos de edad, con formación previa 

y en busca de su primer empleo vinculado con la titulación que posean, con el objeto de 



realizar trabajos prácticos complementarios y aplicar sus conocimientos teóricos, a manera 

de prsictica laboral. 

RECOMEDACIÓN: ART~CULO 6.- Los contratos de práctica laboral podrán ser 

convenidos entre empleadores y jóvenes de dieciocho hasta veintinueve años de edad, con 

formación previa y en busca de su primer empleo vinculado con la titulación que posean, 

con el objeto de realizar trabajos prácticos complementarios y aplicar sus conocimientos 

teóricos . 

RAZON: 

Esta última fiase, "a manera de práctica laboral" es un agregado hecho por el 

legislador costarricense al copiar este artículo de la Legislación Uruguaya, lo que se 

considera repetitivo, pues en el principio del artículo se dice que es un contrato de práctica 

laboral, por lo que se debe eliminar. 

ARTICULO 7.- El contrato de práctica laboral deberá pactarse por escrito, debiendo 

constar expresamente la labor a realizar, los deberes y responsabilidades de los contratados 

y la duración, la que no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de los doce meses; y de 

igual manera los deberes, obligaciones y responsabilidades de los empleadores. 

Se considera que el artículo 7 debe permanecer tal y como está, nuestro legislador 

de manera atinada le agregó a la redacción original Uruguaya el plazo mínimo de seis 



meses del contrato, ademas la última frase, respecto de "los deberes, obligaciones y 

responsabilidades de los empleadores." 

ARTICULO 8.- Ningún trabajador amparado por la presente ley podrá ser contratado 

en la misma o distinta empresa por tiempo superior a doce meses. 

De permanecer el joven en la empresa pasados los doce meses, podrá optar a la 

contratación de acuerdo con las normas y procedimientos que estipula el Código de 

Trabajo y el régimen interno de la empresa. 

RECOMENDACI~N: ART~CZTLO 8.- Ningún trabajador amparado por la presente ley 

podrá ser contratado en la misma o distinta empresa por tiempo superior a doce meses. 

De permanecer el joven en la empresa pasados los doce meses, pasará a formar 

automáticamente parte de los empleados permanentes de la misma, de acuerdo con las 

normas y procedimientos que estipula el Código de Trabajo y el régimen interno de la 

empresa, incluidos los doce meses trabajados para cualquier cálculo de antigüedad del 

joven en la empresa. 

RAZÓN: 

Se considera que se debe estipular que una vez transcurridos los doce meses del 

contrato de Práctica Laboral y si el empleador deja en su puesto al joven, debe presumirse 

que el empleador desea que el joven Hegue a formar parte de la fuerza permanente de la 

empresa por lo que debe estipularse en el artículo para evitar cualquier abuso de parte del 

empleador deben incluirse los meses trabajados a manera de práctica laboral para el cálculo 



de antigüedad en la empresa, en relación con Ias expectativas de derecho como lo son el 

pago de cesantia y preaviso como para el cálculo de los años cotizados para la C.C.S.S. y 

pensiones complementarias. 

ARTICULO 9.- Este contrato sólo podrá concertarse cuando el joven trabajador 

acredite ante el empleador, haberse egresado de las universidades, centros públicos o 

privados habilitados de formación docente, de enseñanza técnica, comercial, agraria o de 

servicios, en la forma y las condiciones que establezca la reglamentación respectiva. 

RECOMENDACT~N: ARTICULO 9.- Este contrato sólo podrá concertarse cuando el 

joven trabajador acredite, fehacientemente, mediante documentos válidamente 

expedidos por su centro de enseñanza, ante el empleador, haberse egresado de las 

universidades, centros públicos o privados habilitados de formación docente, de enseñanza 

técnica, comercial, agraria, o de servicios, en la forma y las condiciones que establezca la 

reglamentación respectiva. 

RAZÓN: 

Es necesario que el joven acredite de una manera válida, la titulación que posee ante 

el empleador, para que este tenga la seguridad que el joven tiene los conocimientos que 

asegura para la realización de la respectiva práctica. 

ARTÍCULO 10.- El puesto de trabajo y la práctica laboral deberán ser, en todos los 

casos, adecuados en el nivel de formación y estudios cursados por el joven practicante. 



RECOMENDACI~N: 

Se considera que la redacción de este artículo es correcta y no necesita de ninguna 

recomendación. 

ARTICULO 11.- Los empleadores deberán extender una constancia que acredite la 

experiencia adquirida por el joven practicante en el puesto de trabajo así como la asistencia, 

el comportamiento y la adaptación al trabajo. 

RECOMENDACI~N: ARTÍCULO 11.- Los empleadores deberán extender una 

constancia, en un plazo de cinco días hábiles concluido el contrato respectivo que 

acredite la experiencia adquirida por el joven practicante en el puesto de trabajo, el tiempo 

laborado así como la asistencia, el comportamiento y la adaptación al trabajo. 

WÓN: 

Es necesario que se establezca un plazo al empleador para que entregue la 

respectiva constancia al joven practicante, así como que consigne el tiempo laborado en la 

empresa y las condiciones en que lo hizo. 

2. Recomendaciones al Capitulo JY del Proyecto de Ley "Contratos de 

Aprendizaje" 

Capítulo IV 

CONTRATO DE APRENDIZAJE 



ARTICULO 18.- El contrato de aprendizaje es una modalidad de formación 

profesional o técnica en virtud de la cual un empleador se obliga a ocupar a una persona 

mayor de dieciocho años y no mayor de veintinueve anos y enseñarle o hacerle enseñar, 

íntegra y metódicamente, de acuerdo con un programa de formación establecido por el 

Instituto Nacional de Aprendizaje, un oficio calificado o profesión, durante un período 

previamente fijado y en el curso del cual el aprendiz está obligado a prestar sus servicios a 

dicho empleador. 

El articulo anterior debe permanecer tal y como está redactado. 

ART~CULO 19.- Los contratos de aprendizaje deberán pactarse por escrito entre la 

empresa, el aprendiz y el Instituto Nacional de Aprendizaje y contener al menos los 

siguientes elementos: 

a) Oficio o profesión para cuya formación y desempeño ha sido contratado el 

aprendiz. 

b) Plazo de contratación. 

C) Forma y monto de la remuneración. 

d) Dias y horarios de trabajo y tareas a desarrollar por el aprendiz. 

e) Formas de coordinación y supervisión del aprendizaje teórico y práctico. 

f) Lugar y forma en que el aprendiz realizará su formación práctica. 



9) Manifestación de ambas partes, en el sentido de que conocen los derechos y 

deberes que esta ley y su reglamento establecen. 

RECOhlENDACIONES: ART~CULO 19.- Los contratos de aprendizaje deberán 

pactarse por escrito entre la empresa, el aprendiz y el Instituto Nacional de Aprendizaje y 

contener al menos los siguientes elementos: 

a) Oficio, profesión u ocupación para cuya formación y desempeño ha sido contratado el 

aprendiz 

b) Plazo o duración de 1a contratación. 

c) Forma y monto de 1a remuneración. 

d) Días y horarios de trabajo y tareas por desarrollar el aprendiz. 

e) Formas de coordinación y supervisión del aprendizaje teórico y práctico. 

f) Lugar, condiciones y forma en que el aprendiz realizará su formación práctica. 

g) Manifestación de ambas partes, en el sentido de que conocen los derechos y deberes que 

esta Iey y su reglamento establecen. 

h) Las formas de coordinar y de supervisar el aprendizaje teórico y práctico. 

RAZON: Es necesario en el inciso a) agregar la palabra ocupación, ya que es en cierta 

forma una palabra más general que oficio o profesión. En el inciso f) es necesario que en el 

contrato sean estipuladas las condiciones en que 10s jóvenes realizarán la formación 

práctica y por último es necesario que se consagre las fonnas de coordinación y 1a manera 

en que se supervisará e1 aprendizaje teórico y práctico del joven. 



ARTICULO 20.- El plazo de duración del aprendizaje así como los contenidos y 

reglamentos, deberán adecuarse a los planes y programas de formación establecidos por el 

Instituto Nacional de Aprendizaje, a las exigencias de la caIificación a la que se aspira y 

a los conocimientos de base que posee el aprendiz, no pudiendo superar en ningtin caso el 

plazo máximo de veinticuatro meses. 

En los casos de enfermedad, accidente de trabajo o maternidad, se prorrogará el 

contrato por un tiempo igual al que haya durado la licencia por enfermedad, accidente de 

trabajo o maternidad. 

RECOMENDACI~N: ART~CULO 20.- El plazo de duración del aprendizaje así como 

los contenidos y reglamentos, deberán adecuarse a los planes y programas de formación 

establecidos en el reglamento respectivo de esta ley, a las exigencias de la calificación a 

la que se aspira y a los conocimientos de base que posee el aprendiz, no pudiendo superar 

en ningún caso el plazo máximo de veinticuatro meses. 

En los casos de enfermedad, accidente de trabajo o maternidad, se prorrogará el 

contrato por un tiempo igual al que haya durado la licencia por enfermedad, accidente de 

trabajo o maternidad. 

RAZON: 

Se considera como antes se había señalado que sea en el mismo Reglamento de la 

ley en donde se estipulen los planes y programas de formación de los contratos. 



A R T ~ C U L O ~ ~ . -  En los contratos de aprendizaje en 10s que se prevean horas o 

jornadas de formación teórica fuera del establecimiento, se considerarán como tiempo 

efectivamente trabajado a todos los efectos, siempre que así hubiera sido previamente 

convenido. 

Se considera que la redacción de este articulo es correcta y no necesita de ninguna 

modificación. 

ARTÍCULO 22.- Las partes contratantes podrán acordar un periodo de prueba no 

superior a sesenta días, tos que serán contados como parte del plazo máximo establecido 

en el artículo 20 de la presente ley. 

RECOMENDACIÓN: ARTXCULO 22.- Las partes contratantes podrán acordar un 

período de prueba no superior a tres meses, los que serán contados como parte de! plazo 

máximo establecido en el artículo 20 de la presente ley. 

RAZÓN: 

Es necesario aumentar la cantidad de días de prueba y uniformarlos con la 

legislación laboral vigente, las cual es de tres meses, pues es et plazo que lo largo del 

tiempo se ha considerado necesario y suficiente para que ambas partes contratantes puedan 

estar seguras si la otra reúne las condiciones suficientes para sus necesidades. 



ARTICULO 23.- El Instituto Nacional de Aprendizaje otorgará al aprendiz una vez 

culminado el aprendizaje, un certificado en el que conste la naturaleza, duración y finalidad 

de la formación profesional obtenida. Por su parte, el empleador extenderá una constancia 

acerca de la práctica desarrollada en la empresa. 

RECOMENDACIONES: ARTICULO 23.- El Instituto Nacional de Aprendizaje 

otorgará al aprendiz una vez culminado eI aprendizaje, un certificado en el que conste la 

naturaleza, duración y finalidad de la formación profesional obtenida. Por su parte, el 

empleador extenderá una constancia acerca de la practica desarrollada en la empresa, que 

acredite la experiencia adquirida por el joven aprendiz en el puesto de trabajo, el 

tiempo laborado así como la asistencia, el comportamiento y la adaptación al trabajo. 

Tanto el Instituto Nacional de Aprendizaje como el empleador deberán extender los 

respectivos certificados y constancias en el plazo de cinco días hábiles concluido el 

contrato respectivo. 

RAZON: 

Es necesario como se dijo en el artículo 11 que se ponga al empleador y al I.N.A. un 

plazo para que entregue la respectiva constancia o certificación, según sea el caso al joven 

practicante, así como que el empleador consigne el tiempo, la experiencia, el 

comportamiento, asistencia y adaptación que tuvo en la empresa. 

ARTÍCULO 24.- Expirada la duración máxima del contrato ningún trabajador podrá 

ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa. 



RECOMENDACIONES: ART~CULO 24.- Expirada la duración máxima del 

contrato ningún trabajador podrá ser contratado bajo esta u otra modalidad de la presente 

ley por la misma empresa o una distinta a esta. 

RAZÓN: 

Es importante que se consigne que los beneficios de esta ley sólo se dan una vez, 

sea cual sea la modalidad contractual usada, aunque sea una empresa diferente de la que se 

estuvo laborando, ya que esta es una sóla oportunidad para cada joven, lo cual no sena justo 

que un joven disfnitara dos veces de dos modalidades contractuales, ya que ocupaha el 

lugar al que tienen derecho otros jóvenes. 

3. Recomendaciones al Capítulo V del Proyecto de Ley "Aprendizaje 

Simple" 

Capítulo V 

CONTRATO DE APRENDIZAJE SLMPLE 

ARTÍCULO 25.- Los contratos de aprendizaje simple podrán ser convenidos entre 

empleadores y jóvenes de hasta veinticinco años de edad. En estos contratos el empleador 

se obliga a proporcionar trabajo e impartir capacitación en forma metódica durante un 

periodo determinado, brindando al aprendiz los conocimientos prácticos necesarios para el 

desempeño adecuado de un oficio o puesto de trabajo calificado. 



RECOMENDACIONES: ART~CULO 25.- Los contratos de aprendizaje simple 

podrán ser convenidos entre empleadores y jóvenes de dieciocho y hasta veinticinco años 

de edad. En estos contratos el empleador se obliga a proporcionar trabajo e impartir 

capacitación en forma metódica durante un período determinado, brindando al aprendiz los 

conocimientos prácticos necesarios para el desempeño adecuado de un oficio o puesto de 

trabajo calificado. 

FUZÓN: 

Nuestro legislador al copiar el artículo 25 del Proyecto de Ley (21 de la L.F.I.J.U.), 

omitió agregar la edad mínima para poder optar por este tipo de contratación, tal y como lo 

hizo en las otras modalidades contractuales, al agregar Ia fiase "de dieciocho". 

ART~CULO 26.- El ernpleador deberá proporcionar trabajo adecuado al aprendizaje 

objeto del contrato, no pudiendo emplearse el aprendiz en tareas ajenas al objeto del 

mismo, o que de cualquier manera difieran de su categoría laboral. 

RECOMENDACION: 

Este artículo está bien redactado y no necesita ninguna modificación. 

ARTÍCULO 27.- El empleador nombrará un instructor de entre sus empleados que 

tendrá a su cargo, como máximo, tres aprendices. 

Para el caso en que la empresa destine un instructor exclusivamente para esa tarea, 

podrán ser hasta diez los aprendices por cada instructor. 



RECOMENDACIONES: ART~CCT~O 27.- El empleador nombrará entre sus 

empleados un Instructor, que cuente por lo menos con diez años de experiencia en el 

oficio que instruirá, quien tendrá a su cargo, como máximo, tres aprendices. 

Para el caso en que la empresa destine un Instructor exclusivamente para esa tarea, 

podrán ser hasta diez los aprendices por cada Instructor. 

RAZÓN: 

Es necesario que se Ies asegure a los aprendices que tendrán 2 un instructor de 

experiencia reconocida para enseñarles de manera eficiente el oficio para el que fueron 

empleados y el cual desea aprender. 

ARTICULO 28.- El contrato de aprendizaje deberá formalizarse por escrito, 

haciéndose constar expresamente el objeto del mismo, ia capacitación que se impartirá, los 

datos personales del aprendiz y su instructor, así como la especiaiización técnico- 

profesional de este último. Estos contratos deberán ser avalados por el Ministerio de 

Trabajo. 

Este artículo está redactado correctamente por lo que no necesita ninguna 

recomendación. 

ARTICULO 29.- Las partes acordarán ei plazo del contrato, el que podrá fijarse entre 

cuatro y seis meses, teniendo en cuenta el tipo de capacitación que recibirá el aprendiz. 



RECOMEKDACI~N: 

Este contrato se propone darle trabajo y a la vez enseñarle a un joven un oficio en 

donde el aprendizaje sea corto y sencillo para que pueda tener con que defenderse en la 

vida, es por esta razón que se cree que el plazo máximo de seis meses que tiene, es 

concordante con su propósito. Su redacción es correcta, por lo que no necesita 

modificación alguna. 

RECOMENDACI~N DE INSERCIUN DE UN ARTICULO: ARTÍCULO 30.- Los 

empleadores deberán extender una constancia, en un plazo de cinco días hábiles 

concluido el contrato respectivo, que acredite la experiencia adquirida por el joven 

aprendiz en el puesto de trabajo, el tiempo laborado así como la asistencia, el 

comportamiento y la adaptaci6n al trabajo. 

RAZÓN: 

El legislador, tanto el uruguajro en la L.F.I.L.J.U., como el costarricense cuando 

copió el presente Proyecto de Ley, omitieron crear un artículo en el aparte del Contrato de 

Aprendizaje Simple, en el que el empleador entregue al aprendiz una constancia sobre el 

trabajo realizado en la empresa del primero que le sirva al joven para engrosar su 

Currículum Vitae y le sirva al mismo para obtener en el futuro un nuevo empleo. 

4. Recomendaciones al Capítulo 111 del Proyecto de Ley "Contrato de 

Becas de Trabajo" 



Capitulo 111 

BECAS DE TRABAJO 

ARTICULO 12.- El objeto de las becas de trabajo o programa de capacitación y 

empIeo en un oficio es posibilitar que jóvenes de dieciocho a veintinueve, realicen una 

primera experiencia laboral. 

RECOMENDACIONES: ARTICULO 12.- El objeto de las becas de trabajo es 

posibilitar que jóvenes de dieciocho a veintinueve, pertenecientes a sectores de bajos 

recursos económicos, previo estudio que realizará un Trabajador Social del Instituto 

Mixto de Ayuda Social, que realicen una primera experiencia laboral, para adquirir 

hábitos y actitudes de trabajo recibiendo una remuneración y a la vez una beca para 

continuar con sus estudios, sin que sea necesario que dichos estudios tengan relación 

con el trabajo realizado por el joven becado. Dicha beca podrá ser proporcionada por 

la misma empresa o una empresa diferente, por organismos públicos y entidades 

estatales o no estataIes como también por organismos no gubernamentales. 

RAZÓN: 

Nuestro legislador dejó de lado al tipo de jóvenes a quienes debería ser dirigido este 

tipo de modalidad contractual, tal y como si se hizo en el texto original de la L.F.I.L. J.U., 

del que fue copiado el texto del proyecto de ley, esto porque este tipo de beneficio debe ser 

otorgado sólo a los jóvenes quienes realmente lo necesiten, basado en un informe de un 



Mixto de Ayuda Social. Además el texto original de la L.F.I.L.J.U. no traía esas palabras 

que se refiere a cul>aci~aczbn y empleo en írr? oficio, esta adición de nuestro legislador atenta 

contra el espíritu de esta modalidad contractual y causa confusiones con las modalidades de 

aprendizaje y aprendizaje simple, y debe modificarse. Es necesario explicar en qué 

consisten y por qué se otorgan las Becas de Trabajo, quienes pueden otorgarlas. Se debe 

especificar que no sean instituciones privadas las que posean ese privilegio, si no también 

que puedan tener esta posibilidad organismos no gubernamentales, organismos y entidades 

estatales o no estatales tales como el I.N.A. o en el Ministerio de Educación, entre otros. 

ART~CULO 13.- El Ministerio de Educación Piiblica, el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y el Instituto Nacional de -4prendizaje, podrán acordar en forma 

coordinada con empresas privadas, programas de capacitación para un oficio. Las 

empresas requerirán la autorización de una de las instituciones antes mencionadas para 

acordar los programas de capacitación en un oficio o becas de trabajo. La autonzación 

supone el reconocimiento de que la beca se refiere a los beneficiarios y al propósito 

expresado en el articulo anterior. 

RECOMENDACIONES: ART~CULO 13.- El Ministerio de Educación Pública, el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Aprendizaje, podrán 

acordar en forma coordinada con empresas privadas, becas de trabajo y posibilidades 

laborales para los jóvenes. Además también podrán acordar con organismos y entes 

públicos estatales y no estatales u organismos no gubernamentales las becas de 

trabajo. Las empresas requerirán la autorización de una de las instituciones antes 



requerirán la autorización de una de las instituciones antes mencionadas para acordar esta 

modalidad contractual. La autorización supone el reconocimiento de que la beca se 

refiere a los beneficiarios y al propósito expresado en el articulo anterior. 

RAZÓN: 

Partiendo de que la modalidad de Becas de Trabajo no debe perder su espiritu y ser 

un programa de capacitación como erróneamente lo hizo el legislador costarricense, es 

conveniente dejar el artículo en su redacción original en la L.F.I.J.U., se deben realizar los 

cambios que sean necesarios para adaptarse a nuestra legislación, incluir además de las 

becas, más opciones laborales. Que se abra la posibilidad a los organismos y entidades 

estatales y no estatales u organismos no gubernamentales, además de las empresas privadas 

la posibilidad y responsabilidad de otorgar a jóvenes de escasos recursos y que cumplan 

con los debidos requisitos las becas de trabajo. 

ART~CULO 14.- El contrato del programa de capacitación de un oficio deberá 

pactarse por escrito, debiendo constar expresamente la labor a realizar, los deberes, 

obligaciones y responsabilidades de los contratados y la duración, la que no podrá ser 

inferior a seis meses ni mayor a doce meses; de igual manera los deberes, las obligaciones y 

las responsabilidades de los empleadores 

RECOMEWDACIOWES: ARTICULO 14.- El contrato de becas de trabajo deberá 

pactarse por escrito, debiendo constar expresamente la labor por realizar, los deberes, 

obligaciones y responsabilidades de los contratados y la duración, la que no podrá ser 



inferior a seis meses ni mayor a doce meses de igual manera los deberes, las obligaciones y 

las responsabilidades de los empleadores. Además deberán incluirse el nombre de la 

empresa, orgafiismos, organizaciones no gubernamentales o entidad que financiará los 

estudios, el nombre de la ernpresg en donde laborará el becado. Las horas que se 

dedicaran al estudio y las que se dedicarán a la realización de la actividad laboral. 

RAZUN: 

Como antes se mencionó, atenta contra el espíritu de esta modalidad contractual el 

establecer que se trata de un programa para capacitación de un oficio y no una beca de 

trabajo como debe ser. El legislador cometió un error al cambiar el texto original de la 

legislación uruguaya. Debe incluirse en el contrato el nombre de la empresa, organismo u 

organización no gubernamental o entidad que otorgará la Beca de Trabajo y la empresa que 

proporcionara el trabajo, así cómo el joven distribuirá el tiempo entre el trabajo y el 

estudio. 

ARTICULO 15.- Las becas de trabajo deberán pactarse por escrito y la duración de las 

mismas no podrá exceder los doce meses. Los jóvenes se beneficiarán del programa de 

capacitación en un oficio por única vez. 

RECOMENDACIONES: ARTÍCULO 15.- Las becas de trabajo deberán pactarse 

por escrito ta1 y como se especifica en el artículo anterior y la duración no podrá exceder 

los doce meses. El periodo de prueba no podrá superar los tres meses. Los jóvenes se 

beneficiarán del programa de becas de trabajo por una única vez. 



RAZON: 

El periodo de prueba del Contrato de Becas de Trabajo, que tienen ambas partes 

deben quedar debidamente establecidas. Cambiar las palabras programa de capacitación de 

un oficio por becas de trabajo. 

ARTICULO 16.- Ningún trabajador amparado por Ia presente ley podrá ser contratado 

en prácticas en la misma o distinta empresa por tiempo superior a doce meses. 

RECOMENDACIONES ARTICULO 16.- Ningún trabajador amparado por la 

presente ley podrá ser contratado en practicas en la misma empresa o en una distinta por 

tiempo superior a doce meses. 

RAZÓW: 

Aunque una parte de este numeral es repetitivo, no es necesario realizarle ninguna 

modificación de fondo, aunque sí es necesario mejorar la redacción. 

ART~CULO 17.- Los empleadores deberán extender una constancia que acredite la 

capacitación y experiencia adquirida por el joven practicante en el oficio así como la 

asistencia, el comportamiento y la adaptación al trabajo. 

RECOMENDACIONES: ARTÍCULO 17.- Los empleadores deberán ex3ender una 

constancia, en un plazo de cinco días hábiles concluido el contrato respectivo que 

acredite la capacitación y experiencia adquirida por el joven becado en el puesto de 



trabajo, el tiempo laborado así como la asistencia, el comportamiento y la adaptación al 

trabajo. 

RAZÓN: 

Es necesario que imponga un plazo al empleador, tal y como se recomendó en las 

modalidades contractuales anteriores, así como el tiempo laborado en la empresa. 

RECOMENDACIONES: ARTÍCULO 17 BIS.- Es necesario que el joven becado 

muestre un buen rendimiento en sus estudios. Presentar un buen cumplimiento en su 

trabajo y acate las obligaciones de todo trabajador. En el caso de que el joven no 

presente e! rendimiento adecuado en sus estcdios o en cumplimento de sus 

obligaciones laborales tanto la empresa, organismos o entidades públicos estatales y 

no estatales, organizaciones no gubernamentales, pueden rescindir sin 

responsabilidad, tanto de la beca como del contrato laboral, previa notificación al 

Ministerio de Trabajo y Ministerio de Educación PUblica. 

WÓN: 

Es necesario que el joven becado tenga un buen rendimiento académico, que es el 

propósito del Contrato de la Beca de Trabajo, de no tener buen rendimiento o buen 

cumplimiento de sus deberes laborales, este beneficio que otorga esta modalidad 

contractual debe cesar, en este caso la beca, como el empleo, ya que no se le puede otorgar 

este beneficio a jóvenes que no lo deseen o no lo merezcan. 



B- Recomendaciones a las Disposiciones Generales y Finates del 

Proyecto de Ley 

Con la misma metodología empleada supra, se procede a analizar y realizar las 

respectivas recomendaciones necesarias tanto para las Disposiciones Generales como en las 

Disposiciones Generales del Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil. 

1. Recomendaciones al Capítulo I del Proyecto de Ley "Disposiciones 

Generales" 

Capitulo 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La presente ley promueve el empleo juvenil y la incorporación 

laboral de los jóvenes, mediante el otorgamiento de beneficios a empresas que incorporen 

jóvenes en las modalidades contractuales que se prevén. 

RECOMEDACIÓN: ARTÍCULO 1.- La presente ley promueve el empleo juvenil y 

la incorporación laboral de los jóvenes, mediante el otorgamiento de beneficios tanto a 

empresas como a los jóvenes contratantes en las modalidades contractuales que se prevén. 

Por promoción del empleo juvenil se entenderá: Inserción de los jóvenes a 

laborar en ciertas empresas privadas bajo fas modafidades contractuafes de la 



presente ley, que los ayude a tener stl primera oportunidad de experiencia laboral 

dentro de SU campo, ocupación o profesión. 

Por empresa se entenderá: Lo que dentro el Código de ~omercio '  se ha 

entendido por empresa tanto Individual, como colectiva. 

Por joven se entenderá: La persona que cuente con la edad que como requisito 

exige cada modalidad contractual. 

RAZON: 

En este artículo, primero de la Ley, es necesario que se defina lo que esta ley 

promueve, de forma corta y sencilla, lo cual es de suma importancia en cualquier ley. 

Ademas es importante que se defina el concepto de joven fin de esta y de la empresa. 

Ademas debe hacerse mención que los beneficios que otorga esta ley son tanto para los 

jóvenes como para las empresas. 

ART~CULO 2.- Las empresas que incorporen jóvenes en las distintas modalidades 

contractudes podrán dar prioridad 2 la contratación de jóvenes de escasos recursos, que 

sean jefes de familia o que tenga hijos a cargo. 

RECOMENDACIONES: ARTICULO 2.- Las empresas que incorporen jóvenes 

en las distintas modalidades contractuales podrán dar prioridad a la contratación de jóvenes 

de escasos recursos económicos, debidamente comprobados por los mecanismos que 

indique el Reglamento de la Ley de Promoción del Empleo Juvenil, que sean jefes o 

1 Códi~o de Comercio, Ley No. 3284 de 24 de abril de 1974, San Jocé, Investigaciones Jurídicas, Décima 
Edición, 1999. 



jefas de familia o que tengan hijos a cargo lo mismo que los minusváIidos. Se entenderá 

por jóvenes de escasos recursos económicos, a los jóvenes cuyos recursos, que él o su 

familia reciban económicamente no sean suficientes para satisfacer sus ~rcesidades 

blsicas de aiirnento, vestido, educación y vivienda. La empresa está en su pleno 

derecho de contratar a la persona que con criterios objetivos sean los más capacitados 

de acuerdo con lo que establece el Reglamento de esta Ley, pero de ninguna forma 

podrá hacer ningrin tipo de discriminación, sea por sexo, raza, religión o edad, salvo la 

comprendida dentro de cada modalidad contractual. 

IUZÓN: 

Es importante definir lo que se entiende por jóvenes de escasos recursos económicos 

y cómo se debe comprobar esto ante las empresas. Además se debe aclarar que la empresa 

debe guiarse en la escogencia de los jóvenes por los mecanismos que indique el 

Reglamento de la Ley, haciendo mención que no se deberá hacer ninguna discriminación 

por sexo, raza, religión, edad, salvo la comprendida dentro de cada modalidad contractual. 

ART~CULO 3.- Para que las empresas puedan incorporar jóvenes en cualquiera dc las 

modalidades contractuales previstas en la presente ley y obtener los correspondientes 

beneficios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)  Acreditar que están en situacion replar de pago de sus obligaciones con la 

Caja Costarricense de Seguro Social y con el pago de sus respectivos impuestos. 



b) No haber efectuado, en los sesenta días anteriores a la contratación ni 

efectuar durante este plazo, despidos de personal permanente que realice iguales o 

similares tareas a las que el joven contratado vaya a realizar en el establecimiento. 

C) Que tengan por lo menos un ano de actividad en el país. 

d) Que el porcentaje total de contratados bajo cualquiera de las modalidades 

previstas en la presente ley no exceda el veinte por ciento (20%) del total de los 

trabajadores de la empresa. En el caso de empresas unipersonales o empleadores que 

ocupen hasta cinco trabajadores, no podrán incorporar más de un contratado en las 

condiciones previstas en la presente ley. 

RECOMENDACIONES: ARTÍCULO 3.- Para que las empresas puedan 

incorporar j jóvenes en cualquiera de las modalidades contractuales previstas en la presente 

ley y obtener los correspondientes beneficios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar que están en situación regular de pago de sus obligaciones con la 

Caja Costarricense de Seguro Social y con el pago de sus respectivos impuestos. 

b) No haber efectuado, en los sesenta días anteriores a la contratación ni 

efectuar durante el plazo, despidos de personal permanente sin justa causa que 

realice igudes o similares tareas a las que el joven contratado vaya a realizar en el 

establecimiento. Además de no tener con el empleado despedido deudas 

referentes al pago de sus extremos laborales. 

C) Que tengan por lo menos un año de actividad en el país. 



d) Que el porcentaje total de contratados bajo cualquiera de las modalidades 

previstas en la presente ley no exceda el veinte por ciento (20%) del total de los 

trabajadores de la empresu. En el caso de empresas unipersonales o empleadores que 

ocupen hastit cinco trabajadores, no podrán incorpor~r más de un contratado en las 

condiciones previstas en la presente ley. 

IWZÓN: 

Para evitar que se menoscabe la libertad, tanto de contratación como de despido que 

tiene en nuestra legislación la parte empleadora, es necesario abrirle la oportunidad al 

empleador de despedir a sus empleados permanentes con justa causa, si así lo amerita el 

caso y que no se le obligue a mantener una relación laboral a la herza para seguir teniendo 

los beneficios de esta ley. 

ARTÍCULO 4.- Las modalidades de trabajo contempladas en la presente ley son por 

plazos determinados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Código de Trabajo. 

RECOMEDACIONES: ARTÍCULO &Las modalidades de trabajo contempladas en la 

presente ley son por plazos determinados, de acuerdo con lo establecido en el articulo 26 

del Código de Trabajo. 

Los jóvenes que se contraten bajo cualquiera de las modalidades contractuales 

previstas en la presente ley, deberán ser asegurados ante Ia Caja Costarricense del 

Seguro Social, gozando de todos 10s derechos y beneficios establecidos en las normas 



laborales vigentes y la Ley de Protección al Trabajador, así como estar asegurados 

ante el Instituto Nacional de Seguros con una póliza de riesgos de trabajo. 

RAzÓN: 

Es importante que a los jóvenes que sean contratados bajo las modalidades de la 

presente ley sean protegidos como todo trabajador ya sea de accidentes en el trabajo, así 

como que estén cubiertos por enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte y que se 

cuenten sus cuotas para su pensión, por lo que se considera que así debe quedar estipulado 

en esta ley, tal y como se hizo en la L.F. I.L.J.U.. 

ARTICULO 5.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en coordinación con el 

Instituto Nacional de Aprendizaje deberán evaluar cada dos años los resultados que surjan 

de la aplicación de la presente ley. 

RAZÓN: 

Este artículo debe quedar tal y como está. 

2. Recomendaciones al Capítulo VI del Proyecto de Ley bbDisposiciones 

Finales" 

Capitulo VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 30.- Las empresas que contraten bajo las formas y condiciones previstas 

en la presente ley gozaran de las siguientes exoneraciones: 



a) Del monto total correspondiente I! aporte patronal establecido en el artículo 

15 de la Ley No. 6868, del 6 de muy0 de 1983, de aclierdo con la siguiente tabla: 

1.-Un cien por ciento (100%) a aquellos empleadores que contraten hasta un 

veinte por ciento (20%) del total de sus empleados. 

2.-Un setenta y cinco por ciento (75%) a aquellos empleadores que contraten 

hasta un qui~ce por ciento (2 5%) del total de sus ernpleudos. 

3.-Un cincuenta por ciento (50%) a aquellos empleadores que contraten hasta 

un diez por ciento (20%) del total de sus empleados. 

4.-Un veinticinco por ciento (3594) a aquellos empleadores que contraten hasta 

un cinco por ciento (5%) del total de sus empleados. 

b) Podrán deducir directamente del impuesto sobre la renta el setenta y cinco 

por ciento (7594) del gasto total de planilla generado por concepto de las modalidades 

contractuales establecidas en la presente ley. Para tal efecto, dicho gasto no podrá 

contemplarse dentro de Ios gastos deducibles del impuesto sobre la renta. 

Si el empleador rescindiere unilateralmente el contrato antes del vencimiento del 

plazo, y con excepción a lo dispuesto en el artículo 34 de la presente ley, deberá reintegrar 

al Instituto Nacional de Aprendizaje los aportes previstos en el presente articulo. 

Dicho reinte~ro guardará correspondencia con eI periodo por el cual se mantuvo la 

vigencia del contrato. 



RECOMENDACIUN: ARTÍCULO 31.- Las empresas que contraten bajo las formas y 

condiciones previstas en la presente Iey gozarán de las siguientes exoneraciones: 

a) De! monto total correspondiente al aporte patronal establecido en el articulo 

15 de la Ley No. 6868, de! 6 de mayo de 1983, de acuerdo con !a siguiente rabla: 

l.-Un ciento por ciento (lOOO/o) a aquellos ernpleadores que contraten hasta un 

veinte por ciento (20%) del total de sus empleados 

2.-Un setenta y cinco por ciento (75%) a aquelIos empleadores que contraten 

hasta un quince por ciento (15%) del total de sus empleados. 

3.-Un cincuenta por ciento (50°/o) a aquellos empleadores que contraten hasta 

un diez por ciento (10%) del total de sus empleados. 

4.-Un veinticinco por ciento (25%) a aquellos empleadores que contraten hasta 

un cinco por ciento (5%) del total de sus empleados. 

b) Podrán deducir directamente del impuesto sobre la renta el setenta y cinco 

por ciento (75%) del gasto total de planilla generado por concepto de las modalidades 

contractuales establecidas en la presente ley. Para tal efecto, dicho gasto no podri 

contemplarse dentro de los gastos deducibles del impuesto sobre la renta. 

Si el empleador rescindiere unilateralmente sin justa causa el contrato antes del 

vencimiento del plazo establecido y con excepción a lo dispuesto en el artículo 34 de la 

presente ley, debei-a. reintegrar al Instituto Nacional de Aprendizaje los aportes previstos en 



el presente artículo. Además de cancelarles los extremos laborales de ley que merece el 

joven cevsdo injustificadamente. 

Dicho reintegro guardará correspondencia con el penodo por el cual se mantuvo la 

vige~cia del contrato. 

RAZÓN: 

Que se estipule en este artículo que un despido con justa causa y amparado a la 

normztiva laboral vigente, el emp!eador no tendrá que reintegrar al I.N.A. los aportes 

recibidos en este artículo. Sólo deberá hacerlo en caso de despedir al joven sin justa causa, 

además los extremos laborales que por ley debe cancelar todo empleador al terminar 

injustificadamente toda relación laboral. Deberá modificarse la numeración del articulado 

de la Ley en el Capítulo V de "Contrato de Aprendizzje", ya que se agregó como 

recomendación un nuevo artículo, lo que provocará , por supuesto, el respectivo cambio de 

numeración en los artículos siguientes. 

A R T ~ U L O  31.- Cuando la extinción del contrato se deba a la expiración norma! del 

plazo acordado en las modalidades consagradas en la presente ley, los empleadores no 

estarán obligados al pago de indemnización por despido establecida en las normas laborales 

vigentes. 

RECOMENDACI~N: ART~CULO 32.- Cuando la extinción del contrato se deba a la 

expiración normal del plazo acordado en las modalidades consagradas en la presente ley, 

los empleadores no estarán obligados al pago de indemnización por despido establecida en 



las normas laborales vigentes. Asi también cuando sea realizado un despido justificado. 

Cabe señalar que el trabzijador, por expiracihn norma! del p!azo o p9r despido 

injustificzdo no perderii su derecho proporciona! a las v~lcaciones y zl aguinaldo. 

RAzÓN: 

Es importante rec.zlc.ar lo que se plafiteó en el numeral anterior se debe dejar dar0 

que Ios empleadores no estarán obligados al pago de indemnización por despido, 

establecido en las normas laborales vigentes en caso de existir un despido con justa causa 

que también es amparado a las Ieyes labordes vigentes. El trabajador no perderá su derecho 

a vacaciones y aguinaldo amparados por ley. 

ARTXCULO 32.- Concluida la duraciin máxima de los contratos establecidos en la 

presente ley, ningún trabajador podrá ser contratado bajo la misma modalidad contractual, 

por la misma empresz. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, si el empleador rescindiere 

unilateralmente el contrato y no mediare notoria mala conducta por parte del trabajador, 

este último tendrá derecho a ser contratado bajo la misma modalidad por otro empledor. 

En este caco el nuevo contrato no podrá exceder el plazo del contrato pendiente de 

ejecución a la fecha de rescisión. 

RECOMENDACIONES: ARTÍCULO 33.- Concluida la duración máxima de los 

contratos establecidos en la presente ley, ningún trabajador podrá ser contratado bajo la 



misma modalidad contractual ni otra modalidad contractual de esta ley, por la misma o 

distinta empresa. 

Sin perjuicie de lo dispuesto en el inciso untericr, si el empleador rescindiere 

unilateralmente y sin justa causa el contrato y no mediare notoria mala conducta por parte 

del trabajador, este último tendra derecho a ser contrutado bajo la misma modalidad por 

otro empleador. En este caso el nuevo contrato no podri exceder el plazo del contrato 

pendiente de ejecución a la fecha de rescisión, salvo si el plazo restsnte es menor a un 

mess en dicho caso el joven, tendra derecho a un mes completo, lo mismo sucederá si 

aunque sean mis meses, los mismos no se han completado, a lo que e1 joven tendrá 

derecho a que se complete Ir! fracción de ese mes por un mes completo. 

RAzÓN: 

Una vez finalizado el plazo del contrato el joven no podrá ser contratado por esta 

modalidad ni otra modalidad de la presente ley, por la misma ni distinta empresa por la 

razón expuesta en el artículo 24 supra. Tiene derecho en caso de ser despedido sin justa 

causa de ser contratado por la misma modalidad por otra empresa y que en caso que le falte 

menos de un mes tenga el derecho de ser contratado por un mes completo. Y en caso de que 

tenga más de un mes, pero que tenga uno no cumplido, es decir que sólo sea la fiaccibn de 

un mes que este se tome como uno completo para fines de estipular el tiempo restante en el 

contrato con la otra empresa. 



ARTICULO 33.- Si al vencimiento del contrato el trabajador continúa desernpefíando 

tareas, se considerará una contratacion definitiva y pasara a regirse por toda la normativa 

laboral vigente. 

RECOMENDACIONES: ARTICULO 34.- Si al vencimiento del plazo del contrato 

el trabajador continira desempeñando tareas, se considerará una contratación definitiva y 

pasara a regirse por toda la normativa laboral vigente. El tiempo laborado contará para el 

calculo de sus extremos laborales, ya sea aguinaldo, vacaciones, cesantía y preaviso, 

además para la pensión del trabajador. 

RAZÓN: 

Se debe dejar claro que el plazo laborado bajo esta modalidad contractual debe 

contar para el futuro en caso que finalice la relación laboral para el pago de sus extremos 

laborales para el joven trabajador. 

ARTICULO 34.- Los contratos previstos en la presente ley se rescindirán sin 

responsabilidad alguna por voluntad unilateral del empleador durante el período de prueba 

de sesenta días. 

RECOMENDACION: ARTICULO 35.- Los contratos previstos en la presente ley se 

rescindirán sin responsabilidad alguna por voluntad unilateral del ernpleador durante el 

periodo de prueba de tres meses. 



RAZÓN: 

Es importante ampliar los meses de prueba a los que siempre se han utilizado en 

nuestra legislación, tres meses, ya que ese si es un periodo óptimo para saber ambas partes 

si el contrato es beneficioso. 

ART~CULO 35.- Todos los contratos que se celebren en el marco de la presente ley 

deberán registrarse en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, institución que tendrá 

por cometido, además, fiscalizar el debido cumplimiento de los mismos. 

RECOMENDACTÓN: ARTÍCULO 36.- Todos los contratos que se celebren en el 

marco de la presente ley deberán registrarse en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

institución que tendrá por cometido, además, fiscalizar el debido cumplimiento. 

RAZÓN: 

La redacción, de este articulo es correcta y cumple con un fin necesario. Sólo es 

necesario el respectivo cambio de numeración antes explicado y mejorar la gramática. 

ARTICULO 36.- La inobservancia de lo prescrito por la presente ley privará a las 

empresas de los beneficios otorgados por la misma. 

RECOMENDACION: ARTÍCULO 37.- La inobservancia de lo prescrito por la presente 

ley privara a las empresas de los beneficios otorgados. 



~ z ~ ) N :  

El artículo está bien redactado, sólo se hace el respectivo cambio de número de 

artículo. 

ART~CULO 37.- Las modalidades de mmratos previstas en la presente ley serán 

remuneradas por lo menos con el cien por ciento (100%) del salario minimo de la 

ocupación o especialidad del empleado, quien gozará de los beneficios de los aumentos que 

decrete el Consejo Nacional de Salarios, excepto para los Contratos de Aprendizaje y 

Aprendizaje Simple, cuya remuneracibn no podrá ser inferior al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario mínimo de la ocupación o especialidad del empleado. 

RECOMENDACIONES: ART~CULO 38.- Las modalidades de contratos previstas 

en la presente ley serán remuneradas por lo menos con el ciento por ciento (100%) del 

salario mínimo de la ocupación o especialidad del empleado, quien gozará de los beneficios 

de los aumentos que decrete el Consejo Nacional de Salarios, excepto para los Contratos de 

Aprendizaje y Aprendizaje Simple, cuya remuneración no podrá ser inferior al setenta y 

cinco por ciento (75%) del salario mínimo de la ocupación o especialidad del empleado. 

RAZÓN: 

Sólo es necesario el cambio de número de artículo. 



ARTÍCULO 38,- Los empleadores deberán cubrir a los jóvenes participantes en las 

diversas modalidades contractuales establecidas en la presente ley, con una póliza de 

accidentes de trabajo del Instituto Nacional de Seguros. 

RECOMENDACIONES: Este artículo dice en parte lo que de manera más completa viene 

estipulado en el numeral 4 de este Proyecto, por lo que debe ser eliminado. 

ART~CULO 39.- Las disposiciones de la presente ly no serán de aplicación a las 

modalidades contractuales que celebren organismos públicos estatales como empleadores. 

RAZÓN: 

Este artículo no debe ser modificado. 

ART~CULO 40.- Modificase el inciso a) del artículo 15 de la Ley Orgánica del 

Instituto Nacional de Aprendizaje (JNA), Ley No. 6868, del 6 de mayo de 1983, para que se 

lea de la siguiente forma: 

"ArtícuIo 15.- 

a) El dos por ciento (2%) sobre el monto total de las planillas de salarios 

pagadas mensualmente por los empleadores particulares de todos los sectores 

económicos cuando ocupen por lo menos a cinco trabajadores en forma 

permanente. Los empleadores del sector agropecuario pagarán cero coma 



cincuenta por ciento (0,50%) de ese monto total de sus planillas, siempre y 

cuando ocupen un número mayor a diez trabajadores en forma permanente. 

De lo establecido en el párrafo anterior se verán beneficiadas con 

exoneraciones totales o parciales, aquellos empleadores que se acojan a lo 

establecido en el artículo 30 de la Ley de Promoción del Empleo Juvenil." 

RECOMENDACI~N: ARTICULO 40.- Modifiquese el inciso a) del articulo 15 de la 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje (MA), Ley No. 6868, del 6 de mayo de 

1983, para que se lea de la siguiente forma: 

"Artícuio 15.- 

a) El uno punto cinco por ciento (1.5%) sobre el monto total de las planillas 

de salarios pagadas mensualmente por los empleadores particulares de todos 

los sectores económicos cuando ocupen por lo menos a cinco trabajadores en 

forma permanente. Los empleadores del sector agropecuario pagarán cero 

coma cincuenta por ciento (0,50%) de ese monto total de sus planillas, 

siempre y cuando ocupen un número mayor a diez trabajadores en forma 

permanente. 

De lo establecido en el párrafo anterior se verán beneficiadas con 

exoneraciones totales o parciales, aquellos empleadores que se acojan a lo 

establecido en el artículo 31 de la Ley de Promoción del Empleo Juvenil." 



RAZÓN: 

En este artículo son necesarias varias modificaciones de forma y fondo. La palabra 

ortográficamente mal escrita "Modificase" por Modifiquese. Además la Ley de Protección 

al Trabajador, lo cual ya fue tratado en el aparte B- inciso 2. de la Sección 1 del Capítulo 

segundo, especificamente el que trata respecto de "Los Derechos y Beneficios del Proyecto 

de Ley como Exoneraciones, Deducciones y Acreditaciones para el Empresario.", hizo la 

modificación en su artículo 89 al artículo 15 de la Ley Orgánica del I.N.A., por lo que es 

necesario este cambio pues el legislador a veces no pone atención a estos pequeños, 

importantes cambios de forma. Por último, cambiar el número del artículo 30 por el 3 1. En 

este artículo 89 de fa Ley de Protección ai Trabajador en su último párrafo dice: 

"El Poder Ejecutivo, con excepcibn de la materia relativa al empleo 

publico y los salarios, no podrá imponer, directa ni indirectamente, 

obligaciones, reslricciones ni cargas fillatzcieras o fiscales especiales 

sobre el Instituto Nacional de Aprendizaje. Los superávit reales que 

resulte?? al j t ~a l  de cada ejercicio .fiscal, deberán ser invertidos en el 

cumplimietzto de las atribuciotzes que le confiere esta ley, eerl el periodo 

fiscal subsiguien&. "l. 

Por fo anterior es que sólo por una ley, como es este el caso, que se le puede poner 

restricciones y cargas financieras af I.N.A., como se hace en el artículo 3 1 de este proyecto 

donde se le exonera a las empresas al pago del aporte patronal al I.N.A.. 

1 Ley de Protección al Trabajador, oe. cit., articulo 89, incisos a) y b). 



ARTICULO 41 .- Las disposiciones del Código de Trabajo, Ley No. 2, del 27 de agosto 

de 1943 y de la Ley No. 4903, Ley de Aprendizaje, del 17 de noviembre de 1971, serán 

aplicables para efectos de esta ley en lo que fbere procedente y no se disponga lo contrario. 

RAZÓN: 

Este artículo se encuentra bien redactado por lo que no debe hacersele modificación 

alguna. 

A R T ~ U L O  42.- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un plazo 

máximo de sesenta dias. 

RAZÓN: 

Este numeral es correcto igual al anterior por lo que no merece modificación 

alguna. 

Las anteriores son las recomendaciones que como modificaciones es necesario 

realizar al Proyecto de Ley de Promoción del empleo Juvenil. A continuación se expondrán 

las conclusiones a las que se han llegado durante la realización de esta Tesis de Graduación. 



El Proyecto de Ley de "~'run~oci~ti del Empleo Jtlvenil", no es una creación de la 

Legislación costarricense, consecuentemente presenta las deficiencias y carencias 

referentes a nuestra realidad inmediata. Este Proyecto de Ley es un plagio, con 

ciertas modificaciones, de la Ley de Formación e Inserción Laboral de los Jóvenes 

de Uruguay . Al ser Uruguay un país latinoamericano, al igual que Costa Rica, 

cuenta con algunas características semejantes, por ser ambos países en vías de 

desarrollo, sin embargo por su ubicación, desarrollo económico y social son dos 

sociedades diferentes, cada una con sus propios requerimientos. Aunque esta 

necesidad laboral, que dio origen a Ia L.F.L.J.U., no es igual a la costarricense, 

nuestro legislador, promueve un Proyecto de Ley que impulsará la contratación de 

jóvenes-adultos, necesitados de una solución a la problemática que significa 

insertarse al mercado laboral en nuestro país. 

Los jóvenes que recién finalizan su educación de edades entre los 18 y 24 son los 

que cuentan con el mayor índice de desempleo, casi 11% y es hacia ellos que 

principalmente va dirigido el Proyecto de Ley de Promoción del Empleo Juvenil, ya 

que las modalidades contractuales contenidas en el mismo contemplan a los jóvenes 

que cuentan con esa edad e inclusive hasta Ios 29 años de edad. 

Para que las empresas deseen incorporarse a la iniciativa que plantea el Proyecto de 

Ley es importante que el Estado estrabiezca una serie de beneficios que estimule la 

contratación de jóvenes. La falta de incentivos que por el momento existe para que 



las empresas se estimulen a contratar jóvenes quienes inician su vida laboral ha 

repercutido en que haya una tasa de desempleo más alta en los jóvenes entre 18 y 24 

años. 

El Proyecto de Ley, además de promover el empleo juvenil, incentivando la 

inserción de jóvenes con titulación previa al mercado laboral, promueve el 

aprendizaje laboral y otorgamiento de becas de trabajo a jóvenes, quienes deseen 

aprender una ocupación o que no hayan tenido recursos para terminar sus estudios y 

requieran un empleo para mantenerse. 

El Contrato de Practica Labora1 para Titulados es el contrato más apto para los 

universitarios titulados (entre 23 y 29 años de edad, que es la edad en que se puede 

finalizar las carreras universitarias y para universitarias) que buscan empleo por 

primera vez y no lo encuentran por su poca o nula experiencia laboral. Esto porque 

las universidades de nuestro país no tienen un programa de colocación laboral para 

titulados. 

Los Contratos de Aprendizaje y Aprendizaje Simple son Ios contratos idóneos para 

jóvenes quienes terminan sus estudios colegiales o los que no teniéndolos cuentan 

con más de dieciocho años y que desean aprender un oficio o profesión 

incorporando la teoria con la práctica en el caso del primero o aprendiendo un 

oficio o profesión utilizando la práctica solamente en el caso del segundo y que en 

ambos casos no pueden costear una larga carrera universitaria. 



El INA, por su experiencia en la formación y aprendizaje de jóvenes es el ente 

indicado para supervisar los Contratos de Aprendizaje, los cuales se deben basar en 

el Programa de Formación del mismo. 

El objetivo del Contrato de Becas de Trabajo es brindar los recursos económicos 

necesarios a personas trabajadoras que desean estudiar, pero no tienen los recursos 

suficientes para costearlos por sus propios medios. 

La posibilidad de que los jóvenes tengan acceso a estas modalidades contractuales, 

les abre las posibilidades de demostrar sus cualidades laborales, pudiendo formar 

parte permanente del mercado laboral. 

El impedir al empleador despedir justificadamente a sus trabajadores, es una 

limitación a los derechos que como empleador le otorga la ley y no se le puede 

limitar en ello, como se propone en el Proyecto de Ley los Tribunales de Justicia 

deberán ser los que al final decidan cuales son las razones de los despidos 

realizados. 

Los controles de cumplimiento en el Proyecto no son claros y designan a una 

institución formadora como el I.N.A., para garantizar la fiscalización de la ley, sin 

proponer modificaciones a la Ley Orgánica de dicha institución. 

La Ley de Protección al Trabajador recién aprobada, disminuyó los ingresos del 

I.N.A. en un 25% al reducir el porcentaje del tributo que pagan las empresas, en un 

0.5%, es decir, de un 2% del total de la planilla a un 1.5% para que no se 

incrementaran las cargas sociales con el nuevo Sistemas de Pensiones Obligatorias 



Complementarias. El Proyecto de Ley, propone como incentivo a las empresas 

contratantes que estas puedan exonerarse entre un 25% a un 100% de este pago, lo 

que provocaría una grave disminución en los ingresos que recibe el I.N.A.. 

Para las Instituciones Estatales que reciben fondos del Estado, las exoneraciones, 

deducciones y acreditaciones al pago del impuesto sobre la renta que se otorgan a 

las empresas privadas que participan en las contrataciones que contiene el Proyecto 

de Ley, generarían en cierta forma un perjuicio económico para el patrimonio de 

esas Instituciones, debido a que se menguan los recursos que el Estado percibe y de 

los cuales dependen, se debe analizar cuidadosamente el impacto fiscal que podría 

tener el Proyecto de Ley en estudio. 

En las Disposiciones Generales del Proyecto de Ley, se deben introducir las 

modificaciones necesarias para que en las empresas contratantes se tenga 

preferencia por lo jóvenes de escasos recursos económicos, jefes o jefas de hogar y 

que no sólo se estipule en los Contratos de Becas de Trabajo. 
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ANEXOS 



ANEXO #I 
REGLAMENTO DE LA L.F.I.L.J.U. 



MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Montevideo, 

VISTO: Lo dispuesto por la Ley N1 15.873 de fecha 3 de octubre de 1997. 

RESULTANDO: 1) Que la fomulación de la Ley estuvo motivada por el propósito del 
Poder Ejecutivo de formular e implementar Políticas Activas de Empleo y Formación 
Profesional; 11) Que en 
este caso se pretenden promover contratos laborales para jóvenes, w n  la finalidad de 
facilitar su empleabiltdad, a través de la promoción de un aprendizaje obtenido 
mediante una articulación entre la formación teórica y práctica entre Instituciones de 
Formación Profesional Y 
Empresas. 

Eí) Que teniendo en cuenta la complejidad, especialidad 
del tema, e intentando darle continuidad al enfoque y estrategia con que este Poder 
abordó la formulación de la Ley, se procuró que la misma fuera la resultante de una 
acción integrada y legitimada por una fuerte cohesión social y politico 
institucional; 

IV) Que en tal sentido y a los efectos de asesoramiento para la elaboración 
del respectivo Decreto Reglamentario, se constituyó en la Dirección Nacional de 
Empleo una Comisión Integrada por representantes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Banco de Previsión Social, Instituto de la Juventud, Consejo Superior 
Empresarial Y PTT 
cm. 

CONSIDERANDO: r) Que el Decreto Reglamentario se e n m c a  en la normativa 
social vigente y los Convenios internacionales de la Organización Internacional del 
Trabajo ratificados por nuestro país, concretamente c.I.T. N1 SI sobre la Inspmibn del 
Trabajo ratificado el 28 de junio de 1973 y el C.I.T. N1 122 sobre la Política de Empleo 
ratificado el 2 de junio de 
1977 II) Que el Decreto 
Reglamentario contempla no solo el desarrollo de los diferentes contratos, sino que 
inehrsiona en aspectos que surgen de la implementación de la ley; 

JJJ 
Que desarrollados los estudios pertinentes y obtenidas las conclusiones respectivas, 
nada obsta a discar el acto administrativo que reglamenta la Ley N1 16.873 de fecha 3 
de Octubre de 
1997; 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establecido por la Ley N1 16.873 de 
fecha 3 de octubre de 1997; EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

D E C R E T A :  



CAPITULO 1 
DISPOSlCIONES GENERALES 

ARTICULO 11- A efectos de acogerse a la ley que reglamenta, las empresas deberán 
comparecer ante la inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo que se dispondrá que se 
dispondrá en los artículos siguientes. 
ARTICULO 21.- A los solos efectos de solicitar la inscripción de! contrato, se 
entenderá que la empresa está en situación regular de pagos cuando cuenta con el 
certificado único 

ARTICULO 31.- En cuanto a la situación regular de pagos con las contribuciones 
especiales de la seguridad social, el no envío al seguro de desempleo del personal 
permanente que realice guales o similares tareas a las del joven que se va a contratar y 
que la empresa tenga por lo menos un aiio de actrvidad en el país, se estará a la 
declaración Jurada realizada por la empresa ante la Inspección General del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
ARTICULO 41.- La inexistencia de despidos de personal permanente que realice 
iguales o similares tareas a las que el joven contratado vaya a realizar en el 
establecimiento, en el termino de sesenta días previos a dicha contratación, se acreditará 
mediante declaración jurada ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
ARTICULO 51.- Se consideraran tareas similares aquellas que podria haber 
desarrollado, dentro de su categoría laboral, el trabajados que fue despedido o enviado 
al seguro de 
desempleo. 

ARTICULO 61.-Las empresas que no cuenten con un afio de actividad en el país y que 
acrediten la voluntas de establecerse en el territorio nacional, mediante razones 
fundadas, podriui ser autorizadas por el Ministerio de trabajo y Seguridad Social a 
ampararse a los beneficios de la Ley que se reglamenta En consecuencia, el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social evaluará los fundamentos y 
resolverá. 
ARTICULO 71.- De acuerdo a lo dispuesto en el literal D del Art. 1 1 de la Ley N1 
16.873 de 3 de octubre de 1997 el porcentaje de contratados dentro de la planilla 
permanente de la empresa se apreciará al momento de la solicitud de la inscripción en el 
Registro. El porcentaje se acreditará mediante la exhibición de la planilla de control de 
trabajo, sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 de la Ley N1 16.873 de 3 de 
octubre de 1997, que se reglamenta. 
ARTICULO 8 l.= La inscripción de los contratos en el registro de la Inspección General 
del Trabajo i d e  la Seguridad Social se efectuará una vez que se presente el respectivo 
contrato escrito así como los recaudos correspondientes de acuerdo a lo anteriormente 
expuesto 
ARTICULO 91.- Los jóvenes contratados deberán ser registrados al inicio de la 
relación laboral en los organismos de seguridad social, de acuerdo a !as normas 
vigentes, así como en el Banco de Seguros del 
Estado. 



ARTICULO 101: A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 3 1 de La 
ley que se reglamenta se recabara información de la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), del Instituto Nacional del h'ienor (iNAh4E) y de todas 
aquellas instituciones que se consideren 
necesarias. 
ARTICULO 111: La Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social 
suministrara los modelos de las distintas modalidades contractuales, a ser consideradas 
Por las partes contratantes Para SU 

CAPITULO II 
CONTRATO DE PRACTICA LABORAL 

ARTICULO 121: En el contrato de Practica laboral se entiende por primer empleo, la 
expe.riencia a adquirir de los jóvenes durante la practica a realizar en un tiempo no 
superior a doce meses en virtud de la titulación que posean Ninguna 
empresa podrá renovar el contrato bajo esta moddidad 
contractual. Sin perjuicio de lo expuesto en el inciso anterior, el 
joven practicante podrá ser contratado por distintas empresas hasta completar el periodo 
máximo establecido por ley. 
ARTICULO 131.- Las partes podrán acordar un periodo de prueba no superior a la 
sexta parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en el art. 5 de la 
ley, ei cual será contado como parte del plazo máximo 
previsto. 
ARTICULO 141.- A los efectos de lo dispuesto en el art. 7 de la ley, se considerará 
que el joven trabajador ha acreditado fehacientemente ante la empresa, haber egresado 
de las Universidades, centros públicos o privados de f o m i 6 n  docente, de enseñanza 
técnica, comercial agraria o de servicios, con la exhibición del diploma o certificado 
según corresponda, dejándose constancia del 
mismo. 

ARTICULO 151.- A los efectos del art. 7 de la ley según corresponda, se entiende por 
habilitación: 

a) Cuando se cumpla con los requisitos previstos en e1 Decreto 308/95 de fecha 11 
de agosto de 1995 y sus modificativos; 

b) Cuando se cumpla con los requisitos estipulados por las disposiciones 
reglamentarias dispuestas por la A.N.E.P.- Consejo de Educación técnico 
Profesiond; 

c) Cuando se cumpla con los requisitos de calificación previstos en el Registro de 
Entidades de C&acitacion existente en la ~ i r e c c i ó ~  Nacional de ~rnpleo. En 
consecuencia, la Dirección Nacional de EmpIeo deberá determinar 
específicamente para este caso, los requisitos que deberán cumplir las 
Instituciones Y Cursos de Formación Técnico 
Profesional. 

CAPITULO HI 
CONTRATO DE BECAS DE TRABAJO 



ARTICULO 16: A los efectos del presente decreto, se entiende por jóvenes 
provenientes de sectores sociales de bajos ingresos, aqueIlos que pertenecen a hogares 
cuyo ingreso mensual no supere el quivalente a 30 U.R. (treinta Unidades 
Reajustables) 
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, 1% instituciones comprendidas en el marco 
de esta modalidad contractual, podrán identificar en forma más adecuada los 
beneficiarios, con los datos complementarios sobre su nivel educativo, la situación 
ocupacional del jefe de hogar, sus condiciones habitacionales y la composición del 
grupo familiar. 
ARTICULO 17.- Para implementar las Becas de Trabajo se considerará una adecuada 
primera experiencia laboral aquélla que posibilite al joven la adquisición o el desarrollo 
de actitudes y hibitos de trabajo que le permitan mejorar sus posibilidades de 
empleabilidad futura 
ARTICULO 181.- Se consideran organizaciones no gubernamentales a las 
organizaciones privadas con personeria jurídica que realiza actividades de promoción 
social, investigación, capacitación Y asistencia 
social, 
ARTICULO 191.- En este caso las autorizaciones que otorguen ANEP, INAME e 
Instituto Nacional de la Juventud (INJLJ) a organizaciones no gubernamentales deberán 
ser por escrito. 
ARTICULO 201.- Las Becas de Trabajo deberán pactarse por escrito entre las 
empresas y las instituciones comprendidas en el marco d e  esta modalidad contractuai, 
de acuerdo a lo anteriormente expuesto. 
ARTICULO 211.- Las partes podrán acordar un período de prueba no superior a la 
sexta parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en art. 12 de la 
ley, el cual será contado como parte del plazo máximo 
previsto. 
ARTICULO 221.- Las instituciones comprendidas en el marco de esta modalidad, 
tendrán la facultad de supervisar en la empresa, que el desarrollo de las Becas de 
Trabajo cumplan con los objetivos propuestos. 
En el contrato que celebren las instituciones con las empresas se podrá acordar la forma 
en que dicha supervisión se llevará a cabo. 

CAPITULO IV 
CONTRATO DE APRENDIZAJE 

ARTICULO 23.- Por oficio o profesión se entiende aquel conjunto de conocimientos, 
habilidades y destrezas relativas a una actividad en particular o a un sector de actividad 
en su con junto comprensivo de aptitudes de mis de un arte 
especifico. 



ARTICULO 24.- De acuerdo a lo dispuesto en los arts. 15 y 16 de la ley, el contenido 
mínimo obligatorio del contrato de aprendizaje debera responder al contrato tipo que a 
estos efectos elabore la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
ARTICULO 251.- De acuerdo a lo dispuesto en el art. 16 de la ley, previo al inicio del 
vinculo contractual, la Junta Nacional de Empleo debera autorizar aquellos contratos de 
aprendizaje dirigidos por instituciones de formación técnico-profesional privadas, 
siempre que estén inscriptas y calificadas en el Registro de Entidades de Capacitación 
de la Dirección Nacional de Empleo. 
Quedan exceptuados de lo anteriormente expuesto, aquellos casos de contratos de 
aprendizaje dirigidos por instituciones de fomción técnico-profesional públicas y 
privadas que tensan participación pública en su dirección o que se encuentren bajo 
supervisión de instituciones públicas. 
ARTICULO 263.- A los efecíos de la autorización prevista en eI articulo anterior, la 
Junta Nacional de Empleo deberá expedirse en un plazo máximo de diez días 
habiles. 
ARTICULO 271.- El contrato deberá indicar expresaniente si la remuneración a 
percibir por el aprendiz comprende o no las horas o jornadas de aprendítaje 
te6rico. 
ARTICULO 281.- Durante las horas o jornadas de aprendizaje teorico el aprendrz 
estará contra riesgos profesionales. En consecuencia, el contrato deberá indicar 
expresamente si dicha cobertura será brindada por el seguro contratado por la empresa o 
por la institución de formación técnico-profesional. 

CAPITULO V 
CONTRATO DE APRENDIZAJE SIMPLE 

ARTICULO 291.- El Contrato de Aprendizaje simple en todos los casos deberá incluir 
un Plan de Aprendizaje, a través del cual se especifique la capacitación que se impartirá, 
la especialización técnico profesiond o idoneidad del instructor según corresponda y e1 
lugar y las facilidades a otorgar al aprendiz para la 
formación. 
ARTICULO 301.- Ef plan de aprendizaje referido m el artículo anterior deberá ser 
autorizado por la Junta Nacional de Empleo, quien tendrá además a su cargo el 
seguimiento y evaluacibn del mismo. 
ARTICULO 311.- A los efectos de la autorización en el artículo anterior, la Junta 
Nacional de Empleo deberli expedirse en un plazo máximo de quince días 
hábiles. 
ARTICULO Para el diseño del plan de aprendizaje, las empresas podrán recibir 
asesoramiento de !as entidades de capacitación públicas o privadas inscriptas y 
calificadas en el Registro de Entidades de Capa8tacíbn de la DirecciOn Nacional de 
Empleo. 
ARTICULO 33.- Los jóvenes contratados bajo esta modalidad, se beneficiarán de la 
misma por Wúca vez. 
ARTICULO 34.- Las partes podrán acordar un período de prueba no superior a la sexta 
parte del plazo estipulado en el contrato, de acuerdo a lo previsto en el M. 25 de la ley, 
el cual será contado como parte del plazo máximo 
previsto. 
ARTICULO 35.- Los jóvenes contratados bajo esta modalidad, deberh declarar en el 
contrato, que no realizan al momento de la celebración del mismo, d i o s  en 



organismos públicos o privados que tengan que ver con el aprendizaje a desarrollar, ni 
que posean titulación al 
respecto. 
ARTICULO 36.- culminado el contrato, los empleadores deberán expedir una 
constancia que acredite la experiencia adquirida por el joven, así como su asistencia, 
comportamiento Y adaptación al 
trabajo. 

CAPITULO IV 

ARTICULO 37.- El cumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos en el Art. 1, 
de la ley, y 3" y 4" del presente Decreto Reglamentario, durante el transcurso de los 
contratos registrados, implicará la pérdida de todos los beneficios otorgados por la 
misma, generindose la obligación de reintegrar los aportes así como las sanciones 
tributarias correspondientes, a partir del momento en que se verifique el 
incumplimiento. 
Lo anteriormente expuesto es sin perjuicio de lo previsto en los Artículos 32 y 34 de la 
ley que se reglamenta, así como de las sanciones que por defraudación establece el 
Código 
Tributario. 

ARTICULO 38.- En caso de rescisión del contrato, el empleador deberá comparecer 
ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, en un plazo de cinco 
dias hábiles a efectos de comunicar dicha situación y el motivo de la misma. La no- 
comparecencia implicara la presunción de rescisión 
unilateral. 

Si se probara ante la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social que se 
configuró la notoria d a  conducta del trabajador, el empleador no deberá efectuar los 
reintegros de aportes exonerados oportunamente. El procedimiento para evaluar si 
corresponde o no el reintegro de los aportes exonerados, será el previsto en el Decreto 
680177 de 6 de dicrembre de 1977 y el Decreto 500/91 de 27 de septiembre de 
1991. En caso contrario, la Inspección 
General del Trabajo y de la Seguridad Social comunicará al Banco de Previsión Social 
que se ha configurado la situación prevista en el Art. 26 Inc.3ro. de la Ley N1 16.873 de 
3 de octubre de 1997, debiéndose reintegrar solmente al Banco de Previsión Social la 
totalidad de aportes que fueron objeto de exoneración. 
ARTICULO 39,- En caso de rescisión unilateral por parte del empleador, sin que 
mediare notoria mala conducta, el joven podrá celebrar con otro empleador un nuevo 
contrato, el que no podrá exceder el plazo pactado, descontando el tiempo transcumdo 
en el contrato anterior. 
ARTICULO 40.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 30 de la ley que se reglamenta 
el empleador deberá abonar los rubros salariales pendientes generados durante la 
relación 
laboral. 



ARTICULO 41.- En cualquiera de las modalidades previstas por la Ley N1 16.873 no 
se podrá contratar jóvenes en calidad de destajistas. 
ARTICULO 42.- A todos los efectos de la LRy N1 16.873 de 3 de octubre de 1997 
créase el Registro de Contratos de Formación e Inserción Laboral para Jóvenes, en la 
órbita de la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social el que tendrá como 
cometido la inscripción de los contratos celebrados bajo cualquiera de las modalidades 
previstas por ia ley y realizar el control de legalidad de los 
mismos. 

ARTICULO 43.- En caso de rescisión del contrato por voluntad del joven contratado, 
asi como durante el periodo de prueba, el empieador, no deber& reintegrar los aportes 
oportunamente 

ARTICULO 44.- Los jóvenes no podrán beneficiarse por más de una de las 
modalidades contractuales previstas en la ley 
16.873. 
ARTICULO 45.- El joven contratado de cualquiera de las modalidades previstas por la 
ley que se reglamenta tendrá derecho a presentar una denuncia ante la hpeccibn 
&neral del ~rabajo  y de la Seguridad ~ o c i k ,  en caso de que la empresa o el instituto de 
formación técnico-profesional no cumplan con las obligaciones establecidas en el 
contrato. 



ANEXO #2 
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LYSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

LEY ORGANICA 



MAYO 1983 

PRES ENTAC IÓN 

La presente recopilación de reglamentos tiene como objetivo difundir el contenido de 
los mismos, a fin de que todos los funcionarios del Instituto Nacional de Aprendizaje, 
estén enterados de cuales procesos e s t h  reglamentados y como se rigen estos, para que 
permitiendo su conocimiento se dé un adecuado cumplimiento. 

Es importante hacer notar que además de los reglamentos vigentes en la Institucibn, se 
incluyen también la "Ley Orgánica de INA, N06868", así como la "Ley de 
Aprendizaje", esto por considerar que su contenido es de vital importancia para la 
gestión institucional representando los mismos la base del quehacer de nuestra 
organización. 

Se inicia la recopilacion con una lista de las leyes mencionadas y de todos los 
reglamentos vigentes, asignándosele una numeración que indica el orden en que luego 
podrán ser encontrados en el documento. 

Se espera que: esta recopilación resulte de provecho en la ejecución de las tareas 
institucionales y satisfagan las necesidades que en ese sentido existen. 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE 

COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

CAPITULO 1 

NATURALEZA, FINES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 1: 

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) es un ente derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Su domicilio legal estará en la capital de la 
República, donde tendrCt su sede principal. Podrá establecer unidades regionales y 
realizar actividades en todos los lugares del país. 

ARTICULO 2: 

El Instituto Nacional de Aprendizaje tendra como finalidad principal promover y 
desmollar la capacitación y formación profesional de los trabajadores, en todos los 
sectores de la economía, para impulsar el desarrollo económico y contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo del pueblo wstamcense. 

ARTICULO 3: 

Para lograr sus fines, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Organizar y coordinar el sistema nacional de capacitación y formación 
profesional de todos los sectores de la actividad económica, de conformidad con 
las directrices del Poder Ejecutivo y con las disposiciones legales 
correspondientes. 

b. Disefiar y ejecutar programas de capacitación y formación profesional, en todas 
sus modalidades, o convenir en su ejecucibn con otros entes públicos o 
privados, tanto para futuros trabajadores y trabajadores por cuenta propia, corno 
para personas empleadas, subempleadas o desempleadas, así como promover la 
constitución de empresas. 



Prestar asistencia técnica a instituciones y empresas para la creación, 
estructuracibn y funcionamiento de servicios de formación profesional. 
Establecer empresas didáctica y centros de formación producción, o apoyar la 
creación y funcionamiento de éstos últimos, en coordinación con otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales. 
Desarrollzr un sistema para certificar oficialmente el nivel de conocimientos y 
destrezas de los trabajadores que se sometan a las evaluaciones, en las áreas que 
imparta el Instituto, independientemente de la forma en que esos conocimientos 
y destrezas hayan sido adquiridos. 
Diseñar y ejecutar programas de capacitación y formación profesional, que 
tiendan a aumentar el ingreso familiar de los grupos de población de menores 
recursos. 
Dictar, cuando sea necesario y no cuando corresponda a otras instituciones 
públicas de normas tknico metodológicas que regulen los servicios de 
capacitación y formación profesional, que ofrezcan entidades privadas a titulo 
oneroso, así como velar por sus fines. 
Realizar o patticipar en estudios e investigaciones en materias relacionadas con 
sus fines. 
Establecer y mantener relaciones con otras entidades nacionales, extranjeras o 
intemciondes que tengan cometidos análogos a los del Instituto, y suscribir 
con ellas acuerdos de intercambio y cooperación cuando fuere conveniente. 
Las demás que sean necesarias para alcanzar el objetivo previsto en el articulo 2 
de esta ley. 

CAPITULO 11 

DIRECCIÓN Y AD~~INISTRACIÓN SUPERIORES 

ARTICULO 4: 

La dirección y administración superiores de4 instituto Nacional de Aprendizaje estarán a 
cargo de: La Junta Directiva, la Presidencia Ejecutiva y la Gerencia. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje estará integrada de la siguiente 
manera: 

a Un Presidente Ejecutivo de reconocida experiencia y conocimientos en el 
campo de las actividades del Instituto, designado por el Consejo de Gobierno. 



b. Los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Educación Pública, quienes 
ejercerán el cargo en calidad de miembros exoficio. 

Los respectivos Viceministros podrán suplir al titular en sus ausencias. 

c. Tres representantes del sector empresarial y tres representantes del sector 
laboral, elegidos en la condiciones que se fijan en el artículo siguiente. 

Los miembros de la Junta Directiva a que se refiere el inciso c) del artículo anterior, 
serán nombrados por el Consejo de Gobierno de la siguiente fonna: 
Los representantes del sector empresarial serán escogidos de una nómina de nueve 
candidatos que presentará la Unión Nacional de Cámaras Empresariales y los del sector 
laboral, de temas que presentara cada una de las organizaciones mác representativas de 
las actividades sindicales, cooperativas y solidaristas. El Poder Ejecutivo escogerá a un 
representante de cada una de las actividades sefialadas. 

Los representantes de los sectores empresarial y laboral permanecerán en sus cargos por 
todo el periodo para el que hayan sido elegidos, a menos que pidan la representación de 
sus respectivas organizaciones, en cuyo caso el Consejo de Gobierno nombrara sus 
sustitutos siguiendo el mismo procedimiento señalado para eI nombramiento original. 
En tal caso, la sustitución de los miembros de la Junta Directiva será sin responsabilidad 
patronal. 

Una vez que haya entrado en funciones, el Consejo de Gobierno no podrá removerlos, si 
no es con base en un informe de la Contraloda General de la República, en que se ponga 
de manifiesto que existe causa para ello, conforme a las disposiciones legales o 
reglamentarias correspondientes, salvo lo dispuesto en el artículo 98 de la b y  General 
de la Administración Pública. 

En todo caso, la sustitución por renuncia, remoción justificada, muerte o cualquier otra 
causa, se hará dentro de los quince días siguientes a la ocurrencia del hecho y para el 
resto del período correspondiente. 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a. Determinar la politica general del Instituto, dentro del marco de la política 
gubernamental defínida legalmente. 

b. Aprobar el plan anual de actividades del Instituto. 
c. Dictar el presupuesto y demás normas referentes a gastos e inversiones del 

Instituto. 
d. Aprobar la organizacibn funcional del Instituto. 
e. Dictar los reglamentos internos del Instituto, tanto de organizaci6n como de 

funcionamiento. 
f. Aprobar la creacibn, integración y supresión de unidades regionales y de 

centros de formación profecional. 



g. Aprobar la creación de comisiones asesoras y de comités consultivos de enlace, 
y reglamentar su organización y funcionamiento. 

h. Aprobar los planes de construcción del Instituto. 
i. Aprobar las licitaciones públicas de acuerdo con el respectivo reglamento. 
j. Conocer el informe anual del Presidente Ejecutivo. 
k. Conocer los demás asuntos que señalen las leyes y reglamentos. 

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente una vez por semana y m forma 
extraordinaria siempre que lo considere necesario. Las sesiones serán convocadas por el 
Presidente Ejecutivo, de oficio o a solicitud de cuatro miembros. En casos de ausencias 
contempladas en el articulo décimo, la convocatoria la hará la Gerencia y en este caso la 
Junta Directiva será presidida por el Vicepresidente, que será elegido anualmente por la 
misma Junta de entre sus miembros. 

Por cada sesión completa, Ios miembros asistentes, excepto el Presidente Ejecutivo, 
devengarán la dieta que señale la ley. El máximo de sesiones remuneradas que podra 
celebrar la Junta Directiva serb de seis, entre ordinarias y extraordinarias. 

LA PRESIDENCIA EECUTIVA 

ARTICULO 9: 

La gesti6n del Presidente Ejecutivo se regirá por las siguientes nomas: 

a Ser& el funcionario de mayor jerarquía, cuyas funciones podrá delegar en 
sus inmediatos colaboradores de la Gerencia Le corresponderá presidir Ia 
Junta Directiva y velar por Ia correcta ejecución de I a s  decisiones de ésta, 
así como coordinar la acción del Instituto con las demás instituciones del 
Estado. Asimismo, tendrá las demás funciones que por ley estén reservadas 
al Presidente de la Junta Directiva y las que le asigne la propia Junta 
Tendrá la representacibn legal del Instituto. 

b. Será un funcionario de tiempo completo y dedicación exclusiva 
Consecuentemente no podri desempeiiar ningún otro cargo público, ni 
ejercer actividad pública remunerada o profesional, en forma liberal, 
excepto la docencia en instituciones de ensenana superior. 

c. Podrá ser removido libremente por el Consejo de Gobierno, en cuyo caso 
tendrá derecho a la indemnizacibn laboral que le corresponda por el tiempo 
servido en el cargo. Para determinar esa indemnizaci8n se seguirán las 
reglas fijadas en los artículos 28 y 29 del Código de Trabajo, con las 
limitaciones que en ellos se señalan, en cuanto al mando de esa 
indemnización. 

ARTICULO 10: 



En caso de ausencias justificadas del Presidente Ejecutivo, por m& de treinta di=, y 
siempre que la fecha de reinwrporación no pueda ser prevista, el Consejo de Gobierno 
podri nombrar un sustituto hasta la reincorporación del titular. 

LA GERENCIA 

ARTICULO 1 ! : 

La Gerencia estará compuesta por un gerente y dos subgerentes, uno técnico y otro 
administrativo, nombrados por la Junta Directiva, por mayoría no menor de cinco votos 
y por un período de cuatro años. Podrán ser reelectos para períodos sucesivos de igual 
duración, en la misma forma del nombramiento original. 

Para que los titulares de la Gerencia puedan ser removidos de sus cargos, deberá 
contarse w n  el voto concurrente de por lo menos seis miembros de la Junta Directiva, 
que consideren que existe mérito para la remoción. 

ARTICULO 12: 

Los titulares de la Gerencia estarán subordinados a la Presidencia Ejecutiva 
Deberán tener título universitario o haber realizado estudios equivalentes y contar con 
experiemia en materia de capacitación y formación profesional. 

LA AUDITORIA 

La Junta Directiva nombrará un auditor en la misma forma y por el mismo período del 
gerente y los subgerentes. Este funcionario podrá ser reelecto mediante el mismo 
mecanismo utilizado para el nombramiento original. Deberá tener titulo de contador 
público autorizado y estar incorporado al colegio respectivo. 

El auditor podrá ser removido en la misma forma que el gerente y los subgerentes. Sus 
atribuciones y responsabilidades serán determinadas en el reglamento que emitirá la 
Junta Directiva. 

ARTICULO 14: 

No podrá ser electo gerente o auditor quien hubiere ocupado un cargo como miembro de 
[a Junta Directiva durante los dos años anteriores. 

REGIhlEN FINACIERO 



ARTICULO 1 5 : 

El Instituto Nacional de aprendizaje se financiará con: 

a. El dos por ciento sobre el monto total de las planillas de salarios pagadas 
mensualmente por los patronos particulares de todos los sectores económicos 
cuando ocupen por lo menos a cinco trabajadores en forma permanente. Los 
patronos del sector agropecuario únicamente pagarán un cero coma cincuenta 
por ciento de ese monto total de sus planillas, siempre y cuando ocupen un 
número superior a diez trabajadores en forma permanente. 

b. El dos por ciento sobre el monto total de sus planillas de salarios, que deberán 
pagar mensualmente las instituciones autónomas, semiautónomas y empresas 
del Estado. 

c. El uno por ciento de los ingresos generados por el impuesto sobre la renta, hasta 
un tope de veinte millones de colones mientras éste no supere el indicado uno 
por ciento. Este monto podrá aumentarse previo acuerdo entre el Instituto y el 
Ministerio de Hacienda 

d. Los aportes de otros programa o instituciones gubernamentales. 
e. Los ingresos por concepto de venta de productos, explotación de bienes y 

prestación de servicios a nacionales o extranjeros, generados por el Instituto 
como actividad ordinaria de sus programas de capacitación y formación 
profesional, conforme al reglamento interno que al efecto se promulgará 

f. Los préstamos internos o externos que contrate para la realización de sus fines. 
g. Los legados, donaciones y herencias que se acepten. 

Estarh exentas de pagar las contribuciones que indican los incisos a. y b., las 
municipalidades, las instituciones públicas de educación superior, juntas de protección 
social y las instituciones educativas o de beneficencia de carácter privado, que carezcan 
de propósito de lucro. 

TRANSITORIO: Lo dispuesto en los incisos a. y b. anteriores se aplicará de la siguiente 
forma: 

Un uno coma cinco por ciento a p m r  de la promulgación de la presente ley y un dos 
por ciento a partir de enero de 1984. Para el sector agropecuario regirá un cero coma 
veinticinco por ciento al entrar en vigencia esta ley y un cero coma por ciento a partir de 
enero de 1954. 

Una comisión permanente que nombrará el Poder Ejecutivo en julio de 1984, formada 
por tres representantes de ese Poder y tres del sector empresarial, evaluará la situación 
general de la Institución y rendirá un informe al Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor 
de tres meses después de iniciada su labor de evaluación. 
El INA fwigirá como secretaria ejecutiva de esta comisión. 

ARTICULO 16: 

La Caja Costarricense de Seguro Social recaudará los ingresos a que se refiere el inciso 
a del artículo 15, mediante su propio sistema de recepción de cuotas, y los entregará 
mensualmente al Instituto Nacional de Aprendizaje, eI cual le reconocerá los costos que 
genere ese servicio. 



Las instituciones autónomas y semiautónomas pagarán sus contribuciones directamente 
al Instituto. 

La mora u omisión en el pago de las contribuciones se sancionará con una multa de dos 
por ciento mensual, la cual no excederá del veinticuatro por ciento del total adecuado. 

Las contribuciones que no sean pagadas en el plazo y condiciones que fije el reglamento 
interno que se emitirá, las cobrará el Instituto por Ia vía ejecutiva. 
P x u  ese efecto tendrá carácter de titulo ejecutivo la certificación que el mismo Instituto 
expida sobre el monto de la obligación adeudada 

ARTICULO 17: 

Corresponderh al Instituto Nacional de Aprendizaje, los derechos de patente o 
propiedad intelectual sobre inventos, textos, técnicas de enseñanza o de trabajo, 
materiales informativos, científicos y divulgativos, relacionados con la capacitación y 
formación profesional, desarrollados en el Instituto. 

Asimismo e! instituto Nacional de Aprendizaje podrá convenir en !a realización de 
proyectos para la producción de un evento o cualquier otro hecho que origine derecho 
de propiedad intelectual, a fui de  explotar!^ comercialmente, con la participacibn de sus 
autores en cuanto a sus utilidades. 

ARTICULO 18: 

La adquisición de bienes y servicios que requiera eI Instituto así como la venta de los 
bienes y servicios que produzca con sus actividades de capacitación y formación 
profesional, se regularán en su reglamento interno, que deberá ser aprobado por la 
Contraloría General de !a República. 

ARTICULO 19: 

Los !egados, donaciones y herencias a que se refiere e! inciso f. De! artículo 15, estarán 
exentos de cualquier impuesto. 

ARTICULO 20: 

E! Instituto Nacional de Aprendizaje estará exento del pago de toda clase de impuestos, 
derechos y contribuciones, nacionales o municipales. Salvo que la ley expresamente 
establezca !a afectac.ión, se entenderá que e! lnstihto estará exento del pago de futuros 
tributos. 

E! Poder Ejecutivo, mediante decreto, le otorgar& al Instituto todas las franquicias 
necesarias para el cumplimiento de sus fines. 

E! Instituto Nacional de Aprendizaje y la Comisibn Nacional de Préstamos para 
Educación (CONAPE) podrán otorgar p r ~ ~ o s  y ayuda. económicas a personas de 
escasos recursos, participantes en 1 os cursos que imparta la Institucibn, de acuerdo con 



los reglamentos que al efecto dicten sus juntas directivas. 

Quedan autorizados para venderle o donarle bienes al Instituto, los poderes del Estado, 
!as instituciones públicas y las empresas estatales organizadas como sociedades 
anónimas, cuando sus recursos lo permitan, sin perjuicio de sus obligaciones 
económicas y sin menoscabo de la atención de los servicios y funciones que les son 
propias. Asimismo, podrán cooperar con el Instituto en la forma que consideren 
conveniente, inclusive, previa aprobación de la Contraloría General de !a República, 
mediante el destino de parte de su presupuesto para ese fin. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 23: 

El Instituto Nacional de Aprendizaje, el Instituto Tecnológico de Costa Rica y el 
Ministerio de Educación Pública coordinarh sus planes y programas en materia de 
educación técnica. 

ARTICULO 24: 

Todos los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de Aprendizaje estarán 
incorporados al régimen de! Servicio Civi! y regidos por la Ley General de Salarios de 
la Administración Pública, cuyo nombramiento y remoción se regirán por 1% 
disposiciones que aI efecto señala el Estatuto de Servicio Civii. Se exceptúa el personal 
contratado para programas especiales, financiados con aportes extraordihos, que 
aunque clasificado de acuerdo con el régimen indicado y regido por la citada ley de 
salarios su nombramiento y remoción serán regulados por la reglamentación interna que 
dicte el Instituto. Estarán excluidos del régimen de Servicio Civil y de la Ley General 
de Salarios, el Presidente Ejecutivo, los titulares de la Gerencia y el Auditor. 

ARTICULO 25: 

El Instituto Nacional de Aprendizaje deberá crear comités de enlace, tanto de 
empresarios como de trabajadores, los cuales tendrán carácter consultivo. Estos comités 
podrán establecer por rama profesional y por regiones. 

ARTICULO 26: 

Deróganse la ley No 3506 del 23 de mayo de 1965 y sus reformas y el artículo 8 de la 
ley de Reforma Tributaria, N" 5909 dei 16 de junio de 1976. 

Modificanse, en lo concerniente al Instituto, la iey No 4646 del 20 de octubre de 1970, 



reformada por la No 5507 del 19 de abril de 1974, así como las disposiciones que se 
opongan a esta ley. 

ARTICULO 27: 

Rige a partir de su publicación. 

DISPOSICIONES TRANSITOMAS 

1. La integración de la junta Directiva, según lo dispone la presente ley, se harh 
conforme se cumplan los períodos para los cuales han sido designados los 
actuales miembros. Los nuevos miembros se rh  nombrados segiin el siguiente 
orden: Los representantes del Gobierno Central y alternativamente los 
representantes del sector empresarial y del sector laboral. 

IT. Los titulares de la Gerencia y el auditor que estuvieren nombrados a la fecha de 
publicación de esta ley y los que se nombraren antes del 31 de mayo de 1986, 
cesarhn en sus funciones el día treinta y uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis, con reconocimiento de los correspondientes derechos laborales. 

QI. El Poder Ejecutivo, a propuesta del INA, dictará el reglamento relativo a la 
aplicacion de la presente ley, en un plazo de tres meses contados a partir de su 
vigencia. 

IV. Hasta tanto el movimiento solidarista no tenga personería jurídica, el Consejo de 
Gobierno nombrara a una persona de reconocida experiencia, vinculada con este 
movimiento. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Asamblea Legislativa - San José, a los veintinueve días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. 

HERNAN G A R R ~ N  SALAZAR 
Presidente 

VICTOR HUGO ALFARO ALFARO 
MENDOZA 

Primer Secretario 

EDGAR GUARDIOLA 

Segundo Secretario 

Presidencia de la República - San José, a los seis días del mes de mayo del mil 
novecientos ochenta y tres. 



Ejecitese y publiquese 

LLTIS ALBERTO MONGE ALVAREZ 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
GLILLEMO SANDOVAL AGUILAR 
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SAN JOSE- COSTA RICA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

No 4903 

La Asamblea lezislativa de la República de Costa Rica Decreta 

La siguiente: 

LEY DE APRENDIZAJE 

La presente ley regula el Sistema Nacional de Aprendizaje cuya meta especifica es la 
formación profesional metódica y completa de adolescentes durante periodos 
previamente fijados tanto en centros de formación como en empresas, para hacerlos 
aptos a ejercer ocupaciones calificadas y clasificadas para cuyo desempeiio han sido y 
podrían ser contratados. 

ARTICULO 2 : 

La autoridad competente en materia de aprendizaje en su organizac.ión y supervisión, 
para ocupaciones en todos los sectores de la actividad económica, es el instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), quien dentro de este campo actuará siempre en estrecha 
colaboración con las empresas. 

ARTICULO 3 : 

Para efectos de la presente ley, se debe entender por "aprendizaje" d modo de 
formación destinado a perseguir la meta especificada en el articulo 1 y el período 
necesario para alcanzar esta formaciirn. "Aprendiz" es el adolescente sometido a 
formación sistemática de duración relativamente larga, vinculado a una empresa en las 
etapas productivas mediante un contrato de aprendizaje, todo con el objeto de  hacerlo 
apto para el ejercicio de una ocupación calificada y clasificada "Ocupación calificada7' 
es aquella que abarca wi porcentaje elevado de operaciones complejas en las que debe 
intervenir la iniciativa del trabajador, su habilidad manual, conocimientos tknicos 
especializados y su capacidad de emitir juicios así como cualidades de orden moral y 
requiere de una formación metódica y completa, directamente vinculada con el medio 
real de trabajo. "C contrato de aprendizaje" es aquel convenio escrito por el cual wi 

empresario emplea a un aprendiz, por medio del INA, en las etapas productivas, de su 
formación, mediante el pago de un salario, comprometiéndose a brindarle en su empresa 
todas las facilidades necesarias; en cual el aprendiz se obliga a realizar las labores que 
se le sean recomendadas con motivo de su aprendizaje. 



La edad para el ingreso al aprendizaje no podrá ser menor de quince años ni mayor de 
dieciocho años. Para ingresar a cualquiera de Ios cursos impartidos y aprobados por el 
INA, deben reunirse, los requisitos de salud, escolaridad mínima o preparación 
equivalente y pruebas de selección que el instituto determine. Para el aprendizaje el 
nivel mínimo de escolaridad será fijado por el TNA, teniendo en cuenta las 
características de cada ocupación y tomando como base el sexto grado de escuela 
primarir. o preparación equivalente. 

Adolescentes entre trece y dieciocho años de edad podrán ser contratados en calidad de 
"trabajadores principiantes" en ocupaciones semicalificadas. De igual manera podrán 
ser contratados, como trabajadores principiantes, adolescentes entre quince y veinte 
años de edad en ocupaciones calificadas que nos sean objeto de aprendizaje. Dichas 
contrataciones deben hzicerse previa autorización del ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a los empresarios que asi lo soliciten. 
Este permiso Ministerio establecerá, en cada caso, el permiso correspondiente, 
asegurando la protecciirn de los trabajadores principiantes sobre todo en lo referente a la 
salud y a las facilidades para realizar estudios. Los trabajadores principiantes podrán 
recibir un salario inferior al mínimo, pero en ningún caso menor al 50% del mínimo 
durante el primer aiio, 7594 durante el segundo año y 100% del salario a partir de1 tercer 
año. 

ARTICULO 6: 

El Sistema Nacional de Aprendizaje operará de manera permanente, de acuerdo con las 
necesidades de mano de obra calificada del país, a corto y mediano plazo, determinadas 
por eI INA. El aprendizaje deberá tener una duración que se determinará de acuerdo con 
las características de la ocupaciirn objeto de la formación. Como norma general, el 
aprendizaje no podrá tener una duración menor de un año ni mayor de cuatro; pero estos 
plazos podrin ser reducidos tomando en cuenta toda la formación o experiencia 
anteriores que el aprendiz haya adquirido y sus progresos en el trascurso del 
apr endizaj e. 

El aprendizaje se organizará en Ias siguientes formas: a) Formación alterna 
Cuando se combinen periodos de formación en centros o etapas lectivas con períodos de 
aplicaciirn práctica o de etapas productivas en las empresas. Los conocimientos propios 
de cada etapa, así como los términos y condiciones de la altemabiIidad, ser& 
determinados por el INA; y b) Fomacibn práctica en las empresas. Asimismo y cuando 
el TNA lo estime conveniente, los trabajadores principiantes deberán concumr a los 
centros del iNA o a aquellos que éste autorice o indique, para obtener su formacibn 
tecnol6gica y cultural compiementaia. 
El INA determinará cuándo 10s aprendices, previamente a su incorporaubn a las 
empresas, deban recibir en centros una formación básica en las ocupaciones de que se 
trate. 



ARTICULO 8 : 

Toda acción de aprendizaje o de formación profesional correlacionada con el 
aprendizaje, con excepción de la relativa al trabajador principiante deberá incluir, entre 
otros, los siguientes elementos: Selección y orientación de los candidatos, incluyendo 
un examen médico sobre sus aptitudes físicas y sicológicas; capacitación bkica y 
funcional; cultura general; conocimientos tecnológicos; formación practica; nociones 
generales sobre Iegislacién laboral; seguridad e higiene en el trabajo; seguimiento de la 
acción de aprendizaje y el regstro y control de Ia aplicación de las normas establecidas. 

EI Instituto NacionaI de Aprendizaje elaborará los reglmentos de1 caso para e1 
aprendizaje que se realice directamente en las empresas, los cuales someterá a 
conocimiento de la Comisión Mixta que los aprobará y supervisará. Para los efectos de 
Ia presente Iey, sólo tendrán carácter de aprendices las personas matriculadas en los 
cursos directamente impartidos o especificamente aprobados por el INA, siempre y 
cuando en este último caso se cumplan los requisitos y condiciones establecidos por e1 
Instituto y la Comisión Mixta. 

DE LA COMISION MlXTA 

Se establece, para los efectos y propósitos señalados en esta ley, una Comisión Mixta de 
representantes de !os trabajadores, de la empresa privada, del sector público y del sector 
estudiantil, integrada de !a siguiente manera: 

a. Dos representantes propietaios y dos suplentes del Instituto Nacional de 
Aprendizaje; 

b. Un representante propietario y otro suplente de !a Cámara de Industrias y 
otro suplente de la Cámara de Comercio; 

c. Un representante propietario y otro suplente de las Confederaciones de 
Trabajadores de carácter nacional, que se alternarán de año en &o; y 

d. Un representante propietano y otro suplente del Gobierno Estudiantil de! 
Instituto Nacional de Aprendizaje. 

Los miembros suplentes sólo actuarán en ausencia de sus respectivos propietarios. 

Transitorio d articulo 10. El orden de Ia altemabiIidad de los representantes de las 
Confederaciones de Trabajadores quedará establecido por medio de un iinico sorteo, que 
se efectuará en ei INA, ante su Presidente Ejecutivo y en presencia de deIegados de 
éstas. 

ARTICULO 1 : 

Los representantes de INA; de las Cámaras de Industrias y de Comercio y de las 
Confederaciones de Trabajadores, los elegirán sus respectivas Juntas Directivas. 



Los representantes del Gobierno Estudiantil del instituto Nacional de Aprendizaje serán 
designados por el propio Gobierno Estudiantil. La Comisión Mixta, fungirá por el 
término de un ailo. Reglamentariamente se establecerán las fechas de lección y 
funcionamiento. 

Durante un periodo prudencial de iniciación y con consolidación del progama de 
aprendizaje, los miembros de la Comisión Mixta desempeñarán sus funciones ad 
honorem. Sin embargo, a juicio de la Junta Directiva del INA, y una vez que el volumen 
de obligaciones y lo arduo del trabajo así lo arneriten, podrá acordarse el pzgo de dietas 
por sesión y se reglamentarán en forma precisa las obligaciones y funciones de los 
miembros de la Comisión Mixta, todo dentro del espíritu y alcances de la presente ley. 

DEL COhTRATO DE APRENDEAJE 

ARTICULO 13: 

El aprendizaje en sus etapas productivas en las empresas, deberá ser objeto de un 
contrato otorgado por escnto, por medio del cual el aprendiz se obliga a prestar 
servicios al empleador y éste a proporcionarse a aquél los medios que faciliten su 
formación profesional metódica y completa de la ocupación para cuyo desempeño ha 
sido contratado, mediante el pago del salario estipulado. A este tipo de contrataciones le 
serán aplicables supletoriamente, el Código de Trabajo y sus leyes conexas. El contrato 
de aprendizaje deberá otorgarse por escrito en cuatro tantos, uno para cada contratante, 
otro para el INA y el cuarto para el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, debiendo 
contener por lo menos los siguientes aspectos: ocupación, materia de aprendizaje y 
duración del contrato; jornada y horario de trabajo; salario del aprendiz, lugar y 
condiciones en que el aprendiz realizara su formación practica, mfes tac ión ,  de ambas 
partes, en el sentido de que conocen los derechos y deberes que esta ley y sus 
regIamentos les otorgan. 

La empresa pagará al aprendiz en todas las etapas productivas, un salario en la siguiente 
forma: durante la primera, segunday tercera etapa, el equivalente al 5096, al 75% y al 
100%, respectivamente, del salario mínimo que corresponda a la ocupación o 
especialidad objeto del aprendizaje. La empresa, además, girará al INA una suma igual 
al monto de los salarios pagados a los aprendices, en la primera etapa productiva y una 
suma equivalente a la tercera pxte  de los salarios pagados en la segunda etapa, para el 
fondo, de becas de los aprendices. 

Se autoriza al INA para que, cuando el caso lo amerite, se le otorgue un subsidio al 
aprendiz en la primera y segunda etapa, el cual podrá ser tomado del fondo de becas a 
que se refiere este artículo. 



El Contraio de aprendizaje se considerará, para todos sus efectos legales y en lo que no 
contravenga Ia formación profesional, como contrato de trabajo a plazo fijo. No 
obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el aprendiz se incorpore, dentro de 
los tres meses siguientes de haber finalizado su aprendizaje, como trabajador 
permanente en la empresa donde ha servido en las etapas productivas, el tiempo 
laborado se acumulará en la antigüedad de su contrato individual a tiempo indefinido. 

ARTICULO 16: 

En todo contrato de aprendizaje habrá un período de prueba de un mes, dentro del cual 
se apreciarán las condiciones de adaptabilidad del aprendiz y sus aptitudes y la 
conveniencia de continuar el aprendizaje. Durante ese penodo probatorio las partes 
podrh poner término al contrato probando a juicio del INA, las causas justificantes. 

La parte interesada en dejar sin efecto el contrato, durante el período de prueba, avisará 
a la otra y al BJA, con una anticipación de ocho días hábiles contados a partir del 
momento en que las respectivas notas sean recibidas por aquellos. 
Cualquiera que sea la causa de la terminación del contrato, durante el período de prueba, 
o luego de éste, la empresa deberá contratar a un nuevo aprendiz, para mantener así el 
número de ellos que se le hubiere asignado. 

ARTICULO 1 7: 

Son causas para terminar con el contrato de aprendizaje las sefialadas en el Código de 
Trabajo y sus leyes conexas, respecto del contrato individual de trabajo. No obstante, el 
empleador no podrá, ni aún mediante anuencia del aprendiz, retirarlo de su empresa ni 
sustituirlo por otro sin obtener autorización previa del iNA. 

ARTICULO I 8 : 

Ademh de las causas seiialadas y por disposición de la Comisión Mixta o a petición de 
las partes, aceptada por aquella, podria ponérsele fin al contrato de aprendizaje durante 
el periodo de formación por las siguientes causas: 

a. Falta grave del aprendiz en perjuicio del empresario; sus bienes o 
representantes o contra los funcionarios o empleados del INA; 

b. Por compfetar el numero de ausencias injustificadas que determinen los 
Reglamentos de aprendizaje. 

c. Por la no superación por parte del aprendiz de cada una de las etapas de 
formación. 

d. Falta de aptitud o interés del aprendiz, demostrados a juicio de fa Comisión 
hkxta; y 

e. Por incumplimiento de las cláusulas del contrato de aprendizaje. 

ARTICULO 19: 

La sustrtución del patrono en ningún modo afecta al aprendiz asumiendo 
automAticamente eI nuevo patrono las obligaciones del antecesor, 

ARTICULO 20: 



Al finalizar un ciclo completo de aprendizaje, el aprendiz deberá someterse a una 
evduación reglamentada por el INA, procurando dicha Institución que participen 
representantes de los empleadores y de los trabajadores o sus sindicatos si los hubiere. 
Luego de aprobadas tales evduaciones, el l N A  expedirá un Certificado de Aptitud 
Profesional (CAP) para la respectiva ocupación. 

ARTICULO 2 1 

Cualquier divergencia suscitada a raíz del contrato de aprendizaje, salvo que sea del 
conocimiento de los Tribunales de Trabajo, será sometida a la resolución de la Gerencia 
del N A ,  quien resolverá el punto dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que reciba la gestión. Lo resuelto por el Gerente será apelable ante la Comisión Mxta, 
quién resolvera en definitivz el punto en un término de diez dias hibiles a partir de la 
fecha en que reciba la apelación. 

ARTICULO 22: 

Los empleadores de todas las actividades económicas, que ocupen a veinte o más 
trabajadores, deberán, a solicitud del INA, contratar en las ocupaciones que requieran 
aprendizaje, según la lista publicada por el INA, un número de aprendices equivalente al 
5% del total de trabajadores ocupados en sus empresas. 

Las empresas que utilicen menos de veinte y mis de diez trabajadores deberhn contratar, 
a solicitud del INA, por lo menos a un aprendiz. 

ARTICULO 23: 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior podrán contratar aprendices aquellas 
empresas no obligadas a hacerlo, siempre y cuando presenten al INA una solicitud en tal 
sentido y éste se !as acepte en forma total o parcial. Dentro de los límites antes 
determinados, el INA fijar5 las cuotas de aprendices para las empresas obligadas a 
contratarlos y en el cáiculo de las cuotas, toda fracción de 0.5 o mis, dará lugar a la 
admisión de otro aprendiz. 

Las empresas que establezcan centros de aprendizaje regulados y supervisados por el 
INA serán exonerados del pago de la contribución establecida por el artículo 16, inciso 
a. de la ley No 3506 de 21 de mayo de 1965, hasta un 10%. 

ARTICULO 25: 

Toda empresa que no cumpliere con la obligación de contratar aprendices, conforme 
aqui se establece, pagar6 una compensación al INA, por cada período fiscal o fracción 
en que se mantenga la omisión, por una suma no menor al costo totai del aprendizaje de1 
alumno o de los alumnos asignados a la empresa durante un año. Este pago no sustituye 
el aporte del 1% a que se refiere el artículo 16 de la ley No 3506 precitada, ni es 



susceptible de compensarse con ninguna de las bonificaciones concebidas por esta ley. 
La certificación que emitiere en tal sentido la Gerencia del instituto tendrá el carácter de 
título ejecutivo contra la empresa en cuestión. 

ARTICULO 26: 

Las condiciones y los efectos del contrato de aprendizaje y las medidas de control y 
ejecución serán establecidas mediante un reglamento cuya elaboración hará el Instituto 
Nacional de Aprendizaje. 

ARTICULO 27: 

Esta ley respeta y aprueba para todos los efectos, los programas de Formación 
Profesional, tanto de práctica industrial como de coordinación con la industria, creados 
por el Ministerio de Educación Publica, quien a su vez dictará los reglamentos 
pertinentes a esos progamas educativos en los cuales participen las empresas. 

ARTICULO 28: 

Refórmese el inciso a. del artículo 16 y el at-lículo 18 de la ley 3505 del 21 de mayo de 
1965, los que se leerán así: "Artículo 15.- Inciso a. Con el uno por ciento (1%) que 
sobre el monto total de las planillas de salarios deberán pagar mensualmente todas las 
empresas particulares dedicadas a 1 s  actividades industriales, comerciales de minería y 
de servicios, que ocupan por lo menos a 5 trabajadores." 

"Artículo 18. - Al finalizar cada periodo fiscal el INA suministrará a la Dirección 
General de la Tributación Directa, certificación sobre el monto de lo que cada empresa 
pag6 en el periodo fiscal por concepto de uno por ciento de salarios devengados por los 
trabajadores aparte. Para garantizar la estabilidad económica del Instituto Nacional de 
Aprendizaje, la Dirección General de la Tributación Directa sólo aceptará, para efectos 
de los deducibles marcados en el artículo 8, inciso L. De Ia ley del Impuesto sobre la 
Renta, en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las empresas obligadas a 
certificar al TNA, los salarios pagados a sus empleados cuando dicho concepto coincida 
con lo comunicado por el TNA a la Dirección General de la Tributación Directa" 

ARTICULO 29: 

Esta ley es de orden público, forma parte de la legislación laboral costarricense y 
derroga o modifica en lo pertinente cualquier otra que se le oponga. Queda derogado 
especificamente eI Titulo Segundo del Capitulo 10 del Código de Trabajo que incluye 
los artículos 1 14 a 1 17. Los contratos de aprendizaje suscritos a la fecha de vigencia de 
esta ley, al amparo de las previsiones del Capítulo 10 del Título Segundo del Código de 
Trabajo citado, seguirin vigentes hasta el vencimiento de Formación Profesional que 
están bajo la autoridad del Ministerio de Educación Pública. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Transitorio.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo mediante decreto no disponga otra cosa, se 
autoriza a los patronos de empresas o actividades propiamente agrícolas y ganaderas 
para emplear personas en edad de trece a dieciocho años en calidad de aprendices o 
trabajadores principiantes siempre y cuando en cada caso el contrato sea autorizado por 
el Ministerio de Trabajo o por medio de la Inspección de Trabajo y por el Patronato 
Nacional de la Infancia. 

El salarios con que se retribuye al trabajador en este caso no será inferior al sefialado en 
el phrrafo final del articulo 5. El Patrono queda obligado a todas las disposiciones de 
esta ley en cuanto sean aplicables, excepto el empleo obligatorio y principalmente a 
bt-indx al menor la enseñanza de los oficios propios de esas actividades y a ocuparlos 
en Iabores compatibles con su capacidad fisica. 

El contrato celebrado de acuerdo con este artículo podrá cesar y transfonnarse en un 
contrato individual de trabajo ordinario en el momento en que un Inspector de Trabajo 
ordinario, a solicitud deI menor o su representante, estime que el trabajador principiante 
o aprendiz realiza las Iabores con la eficiencia de un trabajador normal. Igualmente le 
serán aplicables a esta contratación, las disposiciones de esta Iey sobre, penodo de 
prueba u otras compatibles con la modalidad de la modalidad de la relación laboral. 

Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Asamblea Legislativa- San José, a los dieciséis días del mes de noviembre. 

Artículo 2.- Rige a partir de su publicación 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Asamblea Legislativa.- San José a los diez dias del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

ELIAS SOLEY SOLER 
Vicepresidente 

RAFAEL ÁNGEL ROJAS JIMÉNEZ 
Primer Secretario 

CARLOS LUIS ROD~GUEZ HERNÁNDEZ 
Segundo Secretario 



Casa Presidencial.- San José, a los treinta dias del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Ejecútese y Publiquese 
DANIEL ODUBER 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
FRANCISCO MORALES H E R N ~ E Z  

Textos de la Ley No 4903 y de las reformas por ley No 5833, publicados en las gacetas del 
jueves 2 de diciembre de 1971 y miércoles 12 de noviembre de 1975, respectivamente. 


